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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad de Murcia

1941 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de fecha 29 de enero 
de 2014, por la que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
y en su propia plaza, a la Profesora Titular de Escuelas Universitarias de esta 
Universidad, doña Matilde García Pérez. 6201

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia
1942 Orden de 3 febrero de 2014, de la Consejería de Presidencia, por la que 
se regula y convoca la séptima edición de los Premios de Desarrollo Sostenible de 
la Región de Murcia. 6202

Consejería de Industria, Empresa e Innovación
1943 Resolución de la Secretaría General por la que se convoca el levantamiento de 
actas de pago en el expediente de expropiación forzosa sobre el proyecto de instalación 
de distribución de gas natural “Addenda I al Eje APA-16 Bar San Javier-Balsicas”, en los 
términos municipales de Torre Pacheco y Murcia (Murcia). Expte. 1J08EX0014. 6208

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
1944	 Orden	de	7	de	febrero	de	2014	por	la	que	se	modifica	la	Orden	de	26	
de mayo de 2008, de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, por la 
que	se	regula	la	evaluación,	la	certificación	y	los	documentos	de	evaluación	en	
las enseñanzas de idiomas de régimen especial de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.  6211

1945 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Lorca 
en materia de lucha contra la economía irregular. 6213

1946 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de 
Moratalla en materia de lucha contra la economía irregular. 6218

1947 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Ojós 
en materia de lucha contra la economía irregular. 6223

1948 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Librilla 
en materia de lucha contra la economía irregular. 6228

1949 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Alguazas 
en materia de lucha contra la economía irregular. 6233

1950 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras en materia de lucha contra la economía irregular. 6238
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Consejería de Educación, Universidades y Empleo
1951 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Torre 
Pacheco en materia de lucha contra la economía irregular. 6243

1952 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Cehegín 
en materia de lucha contra la economía irregular. 6248

1953 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Totana 
en materia de lucha contra la economía irregular. 6253

1954 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Mula 
en materia de lucha contra la economía irregular. 6258

1955 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Los 
Alcázares en materia de lucha contra la economía irregular. 6263

1956 Corrección de errores de la Resolución de la Dirección General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se regula el procedimiento 
de admisión y matrícula para el acceso al Segundo Nivel de Grado Medio de las 
Enseñanzas de Fútbol, en el IES “Poeta Sánchez Bautista”, Llano de Brujas (Murcia). 6268

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
1957 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 217/2013. 6269

1958 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 213/2013. 6270

1959	 Anuncio	de	la	Secretaría	General	notificando	acuerdo	de	inicio	de	expedientes	
sancionadores de espectáculos públicos 222/2013.  6271

1960 Edicto por el que se notifican acuerdo de iniciación de expediente 
sancionador	en	materia	de	caza	y	pesca	fluvial	a	personas	de	paradero	desconocido.	 6272

1961	 Edicto	por	el	que	se	notifican	resoluciones	de	expedientes	sancionadores	
en	materia	de	caza	y	pesca	fluvial	a	personas	de	paradero	desconocido.	 6273

1962 Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes 
sancionadores	en	materia	de	caza	y	pesca	fluvial	a	personas	de	paradero	desconocido.		 6274

Consejería de Industria, Empresa e Innovación
1963	 Expediente	de	expropiación	forzosa	n.º	1J12EX0006.	“Modificación	parcial	de	
L.A.M.T. 20 Kv, denominada carretera de Barqueros D/C 100-A1/S1A, en T.M. Alcantarilla”. 6275

1964	 Notificación	 de	 expediente	 de	 expropiación	 forzosa	 n.º	 1J13EX0005.	
“Addenda 6 al gasoducto de transporte secundario Moratalla-Mula”, en el término 
municipal de Caravaca de la Cruz (Murcia). 6276

1965	 Notificación	 de	 expediente	 de	 expropiación	 forzosa	 n.º	 1J06EX0059.	
“Parque eólico Almendros II, en el término municipal de Jumilla”. 6277

1966 Edicto de notificación de audiencia de expediente sancionador 
3C13PS000342.  6278

1967 Edicto de notificación de audiencia de expediente sancionador 
3C13PS000339. 6279

1968 Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador 
3C13PS000388. 6280

1969 Edicto de resolución de sobreseimiento y archivo del expediente 
sancionador 3C13PS000315.  6282

1970 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre 
caducidad del expediente de la cantera “Fenazar”. (Expte. 3M05OA1186). 6283

1971 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre 
caducidad de la concesión minera denominada “Jacinta” n.º 123 sita en término 
municipal de La Unión (Murcia). (Expte. 3M13EI717). 6284
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Consejería de Industria, Empresa e Innovación
1972 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre 
caducidad de varias concesiones mineras ubicadas en término municipal de 
Mazarrón (Murcia). 6285

1973	 Edicto	de	notificación	de	liquidación	de	expediente	sancionador	ordinario	4I13SA0034.	 6286

1974	 Edicto	de	notificación	de	propuesta	de	resolución	de	expediente	sancionador	
ordinario 4I13SA0089. 6287

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad de Murcia

1975 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se hace 
pública la formalización de contrato de obras. “Acometidas de infraestructuras red 
de aguas y saneamiento (CIAVyS-VITALYS)”. (Expte. n.º 2013/93/OB-NS). 6289

Consejería de Educación, Universidades e Empleo
Universidad Politécnica de Cartagena

1976 Resolución de la Universidad Politécnica de Cartagena por la que se 
anuncia la formalización del contrato de suministro e instalación de un centro de 
mecanizado vertical con software de simulación CNC y traslado de maquinaria. 
(Expte. PNCP-05/13). 6290

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Delegación de Economía y Hacienda de Murcia
Gerencia Regional del Catastro de Murcia

1977	 Acuerdo	del	inicio	del	procedimiento	simplificado	de	valoración	colectiva	
del municipio de Lorca. 6292

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Mancomunidad de los Canales del Taibilla

1978 Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla sobre levantamiento 
de	actas	previas	a	la	ocupación	de	fincas	afectadas	por	las	obras	del	“Proyecto	9/12	
de mejora del abastecimiento a Moratalla (MU/Moratalla)”. E476. 6293

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

1979 Recurso de suplicación 681/2013. 6296

De lo Social número Cinco de Murcia
1980 Despido/ceses en general 574/2013. 6297

1981 Despido/ceses en general 574/2013. 6298

1982 Procedimiento ordinario 273/2013. 6300

1983 Procedimiento ordinario 191/2013 6301

1984 Procedimiento ordinario 191/2013. 6302

1985 Seguridad Social 248/2013. 6304

1986 Seguridad Social 248/2013. 6305

1987 Despido/ceses en general 250/2013. 6307

1988 Despido objetivo individual 478/2013. 6308



Página 6198Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014

NPE: B-150214-38
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

De lo Social número Cinco de Murcia
1989 Despido objetivo individual 525/2013. 6310

1990 Despido objetivo individual 588/2013. 6312

1991 Despido objetivo individual 620/2013. 6313

1992 Despido objetivo individual 708/2013. 6315

1993 Procedimiento ordinario 45/2013. 6317

1994 Procedimiento ordinario 99/2013. 6318

1995 Procedimiento ordinario 154/2013. 6319

1996 Procedimiento ordinario 276/2013. 6320

1997 Procedimiento ordinario 188/2013. 6321

De lo Social número Seis de Murcia
1998 Procedimiento ordinario 571/2013. 6322

1999 Procedimiento ordinario 1.104/2010. 6324

2000 Procedimiento ordinario 218/2012. 6326

2001 Procedimiento ordinario 213/2012. 6328

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2002	 Procedimiento	de	oficio	autoridad	laboral	939/2011.	 6330

2003 Despido objetivo individual 935/2013. 6331

2004 Despido/ceses en general 927/2013. 6333

2005 Procedimiento ordinario 374/2013. 6335

2006 Procedimiento ordinario 358/2013. 6337

2007 Procedimiento ordinario 397/2013. 6340

2008 Procedimiento ordinario 35/2013. 6342

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2009 Seguridad Social 615/2011. 6344

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2010 Procedimiento ordinario 1.143/2012. 6345

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

2011 Procedimiento ordinario 11/2014. 6347

2012 Despido/ceses en general 38/2014. 6348

2013 Procedimiento ordinario 936/2013. 6350

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2014 Procedimiento ordinario 374/2012. 6352

2015 Despido/ceses en general 989/2013. 6353

2016 Seguridad Social 26/2014. 6355

2017 Despido objetivo individual 547/2013. 6357

2018 Seguridad Social 620/2012. 6359

2019 Seguridad Social 642/2013. 6361

2020 Procedimiento ordinario 837/2012. 6363

2021 Procedimiento ordinario 831/2012. 6365

2022 Procedimiento ordinario 25/2014. 6367
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

2023 Procedimiento ordinario 42/2014. 6369

2024 Despido objetivo individual 57/2014. 6371

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

2025 Seguridad Social 91/2013. 6373

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2026 Ejecución de títulos judiciales 245/2013. 6375

2027 Ejecución de títulos judiciales 217/2013. 6379

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2028 Ejecución de títulos no judiciales 21/2013. 6383

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

2029 Ejecución de títulos judiciales 204/2013. 6385

2030 Ejecución de títulos judiciales 192/2013. 6388

2031 Ejecución de títulos judiciales 172/2013. 6391

De lo Social número Dos de Albacete
2032 Procedimiento ordinario 1.090/2012. 6394

De lo Social número Veintinueve de Madrid
2033 Procedimiento ordinario 410/2013. 6395

IV. Administración Local

Alguazas
2034	 Notificación	de	acuerdo	de	 incoación	de	procedimientos	 sancionadores	
por infracción a la Ley Orgánica 1/92 de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana. 6397

2035 Anuncio de licitación para explotación del servicio de bar-cafetería del Centro Social 
de la Huerta de Abajo o “El Paraje”, de Alguazas. 6398

2036 Aprobación y puesta al cobro del padrón de agua, saneamiento y recogida 
domiciliaria de basura correspondiente al cuarto trimestre de 2013. 6399

Alhama de Murcia
2037 Anuncio de aprobación inicial de la relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia para el ejercicio 2014. 6400

Ahama de Murcia
2038 Aprobación inicial del Reglamento Municipal de Teleasistencia Domiciliaria. 6401

Cehegín
2039	 Notificación	a	interesados.	 6402

Lorca
2040 Anuncio de licitación para servicio socio-educativo en el Punto de Atención 
a la Infancia de La Paca. 6403

2041 Anuncio de concesión de subvenciones dentro de la iniciativa urbana de 
Lorca,	cofinanciadas	por	FEDER.	 6406

2042 Aprobada la actualización y renovación de la vigencia de la lista de espera, para 
contrataciones laborales temporales o nombramientos interinos de plazas de Conserje, 
personal subalterno de este Ayuntamiento, reservados a personas con discapacidad.  6408
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Molina de Segura
2043 Anuncio de licitación del servicio de limpieza en el colegio público Francisco 
Martínez Bernal, situado en el Barrio San José de Molina de Segura.  6409

Mula
2044	 Aprobación	inicial	de	la	modificación	parcial	al	Reglamento	del	Consejo	
Municipal de Patrimonio Histórico Artístico de Mula. 6411

Murcia
2045	 Notificación	relativa	a	procedimientos	sancionadores	iniciados	por	infracción	
de la ordenanza municipal sobre protección y tenencia de animales de compañía. 6412

San Javier
2046 Anuncio a interesados en expedientes sancionares en materia de 
urbanismo, limpieza de solares y licencias de obra menor. 6414

2047	 Decreto	 de	 creación	 y	 regulación	 de	 dos	 nuevos	 ficheros	 de	 datos	 de	
carácter personal: Sistemas de Videovigilancia del Ecoparque y de la Escuela 
Infantil de la Ribera. 6415

San Pedro del Pinatar
2048 Contrato para la gestión del Centro de Actividades Náuticas. 6417

2049 Anuncio de licitación para explotación del Albergue Juvenil de San Pedro del Pinatar.  6419

Santomera
2050	 Notificación	a	interesado.	 6421

2051	 Notificación	a	interesado.	 6422

2052 Bajas en el Padrón Municipal de Habitantes por caducidad. 6423

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de Ascoy, Benis y Carrasquilla, Cieza
2053 Convocatoria a Junta General Ordinaria. 6425

Comunidad de Regantes del Trasvase Tajo-Segura, Calasparra-Cieza
2054 Acuerdo de 27 de enero de 2014, de la Comunidad de Regantes Trasvase 
Tajo	Segura	Comarca	Calasparra-Cieza	por	el	que	se	crean,	modifican	y	suprimen	
ficheros	de	datos	de	carácter	personal	de	la	Comunidad	de	Regantes	Trasvase	Tajo	
Segura Comarca Calasparra-Cieza. 6426

Comunidad de Regantes “El Resurgir”, Archena
2055 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. 6429
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad de Murcia

1941 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de fecha 29 de 
enero de 2014, por la que se integra en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad y en su propia plaza, a la Profesora 
Titular de Escuelas Universitarias de esta Universidad, doña 
Matilde García Pérez.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la 
Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	de	abril	(B.O.E.	del	13)	por	la	que	se	modifica	la	Ley	
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, previa solicitud de los 
interesados que se encuentran en posesión del Título de Doctor y han obtenido la 
acreditación nacional en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la misma,

Resuelvo, en uso de las atribuciones que me están conferidas por el artículo 
65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, integrar 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a los Profesores Titulares de 
Escuelas Universitarias que se citan a continuación, en sus mismas plazas, con 
efectos de la fecha de la presente Resolución.

Apellidos y nombre D.N.I. Área de conocimiento

García Pérez, Matilde 27468792 Organización de Empresas

Murcia, 29 de enero de 2014.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.

NPE: A-150214-1941



Página 6202Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014

I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Presidencia

1942 Orden de 3 febrero de 2014, de la Consejería de Presidencia, por 
la que se regula y convoca la séptima edición de los Premios de 
Desarrollo Sostenible de la Región de Murcia.

Los Premios en materia de medio ambiente, han tenido en la Región un largo 
recorrido, convocándose inicialmente en 2002 con el nombre de “Premios de 
Calidad Ambiental”.

En 2006, y recogiendo recomendaciones contenidas en el Pacto Social por el 
Medio Ambiente (BORM n.º 20 de 25 de enero de 2007) estos premios junto con 
otras modalidades pasaron a denominarse “Premios de Desarrollo Sostenible”.

La entrada en vigor de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 
Integrada establece en su Título VI “Fomento del medio ambiente y lucha 
frente al cambio climático” numerosas referencias a la necesidad de impulsar 
e incentivar desde la administración regional determinados comportamientos y 
modelos de desarrollo sostenible.

Por todo esto, se hace necesario aprobar las bases para proceder a convocar 
los premios en su séptima edición.

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y 
convocar la séptima edición de los premios de desarrollo sostenible que tendrán 
como objetivo, reconocer públicamente el esfuerzo realizado por empresas, 
instituciones, organizaciones y colectivos de la Región en materia de desarrollo 
sostenible, y para difundir aquellas experiencias de éxito e ideas que puedan ser 
referente para otros.

Artículo 2. Modalidades y características de los premios.

1. Los Premios de Desarrollo Sostenible tendrán las siguientes modalidades: 

I. Premios de Desarrollo Sostenible.  En los que se  valorarán los esfuerzos 
en	gestión	ambiental	sostenible,	ecoeficiencia	e	innovación	ambiental	incluyendo,	
en cuanto a este último aspecto, tecnologías y procedimientos, productos y 
servicios, y métodos de gestión cuya utilización sea menos perjudicial al medio 
ambiente que otras alternativas disponibles, realizados por empresas y cualquier 
tipo de organización. Estarán organizados según las siguientes categorías: 

* Premios a la ecogestión (gestión ambiental sostenible).

*	Premio	a	la	ecoeficiencia.

* Premio al ecodiseño.

* Premio a la ecoinnovación.

II. Premios a la Iniciativa Frente al Cambio Climático. En los que se valorarán 
las iniciativas, proyectos y actividades cuyo objetivo sea la mitigación y/o 
adaptación a los impactos del cambio climático. Estarán organizados según las 
siguientes categorías: 

NPE: A-150214-1942
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- Premio a la reducción y/o compensación voluntaria de emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI).

- Premio a los esfuerzos en generación y mantenimiento de sumideros.

- Premio a las iniciativas de adaptación a los impactos de cambio climático.

- Premio a los esfuerzos en comunicación empresarial de la contabilidad de 
carbono (balances y huella de carbono).

III. Premios a la Responsabilidad Social Corporativa en materia de medio 
ambiente. Se valorarán los proyectos, actividades y compromisos voluntariamente 
asumidos en relación con el medio ambiente en el ámbito de la Responsabilidad 
Social Corporativa.

IV. Premios de Educación Ambiental. En los que se valoraran iniciativas, 
proyectos y actividades que contribuyan a la generación y disposición de 
información para la educación ambiental y sensibilización de empresas y 
ciudadanos. Quedan incluidas en esta categoría las ideas y experiencias de éxito 
de ciudadanos, consumidores y cualquier tipo de organización en la aplicación o 
la incentivación de pautas de consumo sostenible. Estarán organizados según las 
siguientes categorías: 

* Premio a las iniciativas de educación ambiental en la enseñanza.

* Premio a las iniciativas de educación ambiental en el ámbito municipal.

* Premio a las iniciativas de educación ambiental en el  ámbito empresarial.

* Premio a las iniciativas de educación ambiental para ciudadanos y 
consumidores.

V. Mención Especial. Este premio será otorgado a ciudadanos, empresas y a 
cualquier tipo de organización tras valorar su trayectoria. 

2. Las entidades o personas interesadas pueden presentar sus candidaturas 
a cuantas modalidades deseen. 

3.	Todos	los	premios	son	de	carácter	honorífico	y	no	comportan	remuneración	
económica alguna. 

4. Los ganadores en cualquiera de las modalidades, recibirán un diploma 
acreditativo. Los nominados recibirán un diploma acreditativo de su nominación. 
Unos y otros pueden difundir y publicar dicha condición en membretes anuncios 
y	memorias,	especificando	el	año	en	que	fueron	premiados,	la	modalidad	y	su	
condición de ganadores o nominados, utilizando para ello el logotipo que aparece 
como Anexo II a esta Orden. 

Artículo 3. Participantes.

1. Podrán participar las personas físicas o jurídicas que se establecen para 
cada una de las modalidades de esta Orden.

2. Los participantes deberán tener su domicilio en la Región de Murcia.

3. En el caso de las empresas, estas deberán tener la sede social o al menos 
un establecimiento productivo o centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

4. Podrán participar igualmente, aquellas empresas de servicios que, sin 
disponer de sede social ni establecimiento permanente en la Región de Murcia, 
acrediten	una	trayectoria	consolidada	en	la	planificación,	gestión	o	desarrollo	
de actuaciones destinadas a la preservación, cuidado y proyección del medio 
ambiente y la sostenibilidad de nuestra Región.

NPE: A-150214-1942
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Artículo 4. Jurado de los Premios.

1. El Jurado estará formado por los componentes de la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Pacto Social por el Medio Ambiente.

2. El Jurado estará asistido por un Secretariado Técnico designado por su 
Presidente, que elaborará un informe de las candidaturas presentadas. 

3. El Secretariado Técnico estará formado por profesionales del mundo de 
la administración, la empresa y la investigación de reconocido prestigio y con, al 
menos, 15 años de trabajo en medio ambiente.

4. El Secretariado Técnico no estará limitado a valorar las propuestas 
presentadas, si no que podrá hacerlo de aquellas personas físicas o jurídicas 
que	no	habiendo	solicitado	los	premios,	considere	reúnen	méritos	suficientes	
para optar a su otorgamiento. Todo ello, siempre que con carácter previo a su 
propuesta al jurado, el Secretariado obtenga la aceptación de su representante 
legal.

5.  Cualquier duda de interpretación de la presente convocatoria será 
resuelta por el Jurado.

Artículo 5. Criterios generales de valoración.

1. Para valorar los Premios, el Jurado tendrá en cuenta:

*	Carácter	ejemplificador,	generalizable	e	innovador.

* Implicación y participación generada.

* Trayectoria.

2. El mero cumplimiento de la legislación ambiental en vigor no constituirá 
mérito a los efectos de valorar la concesión de los Premios.

Artículo 6. Documentación a presentar y plazos.

1. Las solicitudes deberán formularse en el plazo de 30 días, a contar desde 
la	publicación	de	la	presente	Orden	en	el	«Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia»	
dirigiéndose, a la Dirección General de Medio Ambiente, Servicio de Fomento del 
Medio Ambiente y Cambio Climático, cuarta planta, con la inscripción «séptima 
edición	de	los	Premios	de	Desarrollo	Sostenible»,	en	la	Oficina	Corporativa	de	
Atención al Ciudadano de carácter general, con función de Registro (OCAG), de 
las Consejerias de Presidencia y de Industria, Empresa e Innovación, sita en C/. 
San Cristóbal, nº. 6, 30001 de Murcia, o por cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes estarán formadas por los siguientes documentos:

a. De carácter obligatorio:

I. Formulario de solicitud que se refleja en el Anexo I de esta Orden, 
cumplimentado	y	firmado.

II. Breve Memoria explicativa de las actividades por las que se considera que 
el candidato es merecedor del premio, conteniendo:

* Presentación del candidato (no menos de 200 ni más de 300 palabras) en 
formato electrónico (Word) y en papel.

* Exposición de méritos (no menos de 300 ni más de 400 palabras) en 
formato electrónico (Word) y en papel.
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III.	Tres	diapositivas,	en	PowerPoint,	en	las	que	se	reflejen,	con	fotografías	y	
gráficos,	las	razones	por	las	que	se	considera	que	el	candidato	es	merecedor	del	
premio.

IV. Uno o varios cartones pluma en tamaño DIN A-1 mostrando las imágenes 
y destacando los meritos a modo de síntesis.

b. De carácter opcional:

I. Presentación de maquetas, prototipos y cualquier otra información que se 
crea conveniente para servir de apoyo al jurado.

II.	Documentación	gráfica	que	se	crea	conveniente.

3.	En	caso	de	que	el	candidato	no	coincida	con	el	firmante	de	la	solicitud,	
se acompañará una declaración expresa del candidato propuesto o de su 
representante legal por la que acepta la nominación y, en su caso, el premio que 
se le conceda.

4. La Consejería de Presidencia se reserva el derecho de utilizar los trabajos 
y proyectos presentados en exposiciones y publicaciones que organice, en los 
cuales se hará constar el nombre del autor del material.

5. El formulario y bases de esta convocatoria se pueden encontrar en la Web 
de la Consejería de Presidencia en el apartado “Fomento del Medio Ambiente y 
Cambio Climático” y en la Web www.ecorresponsabilidad.es.

6. La participación en esta convocatoria es voluntaria y supone la total 
aceptación de estas bases.

Artículo 7. Resolución y notificación.

1. El Jurado procederá, una vez realizado el informe del Secretariado Técnico, 
a realizar la selección de los candidatos, elevando su propuesta de adjudicación al 
Consejero de Presidencia. La decisión del Jurado será inapelable.

2. La Orden de concesión de los Premios se notificará a los interesados 
y	se	publicará	en	el	«Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia»,	en	la	Web	de	la	
Consejería de Presidencia y en la Web www.ecorresponsabilidad.es.

Disposición derogatoria

Queda derogada la Orden de 1 de abril 2013, de la Consejería de Presidencia, 
por la que se regula y convoca la sexta edición de los Premios de Desarrollo 
Sostenible de la Región de Murcia.

Disposición Final Única

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación  en 
el	«Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia».

Murcia, a 3 de febrero de 2014.—El Consejero de Presidencia, Manuel Campos 
Sánchez.
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ANEXO I. FORMULARIO DE SOLICITUD DE PREMIOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE 
LA REGIÓN DE MURCIA 
 
Modalidad y categoría del premio: ________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
Datos del solicitante: _____________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
Datos del representante legal: ______________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 

 
Motivos por los que se solicita el premio (en el caso de ecoinnovación, especificar el título del 
proyecto, servicio o iniciativa). _____________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
 

 
Documentación que se adjunta (señale el recuadro): 
□   Breve memoria explicativa por la que se considera que la candidatura es merecedora del 
premio, en formato papel y CD ó memoria USB. 
□   Tres diapositivas en PowerPoint (incluidas en el CD ó memoria USB). 
□  Uno o varios cartones pluma en tamaño DIN A-1 mostrando las imágenes y destacando los 
meritos a modo de síntesis. 
□   Otros (maquetas, prototipos, etc.). Especificar: ___________________________________ 
___________________________________________________________________________ 
 
El solicitante declara la veracidad de los datos consignados en la presente solicitud y en la 
documentación que la acompaña. 

 
 

        
 
 
 ______________, a ______ de __________ de 2014 
                      (Firma y sello en su caso) 

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 
SEVICIO DE FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
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ANEXO II.

LOGOTIPO DE LOS PREMIOS 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

1943 Resolución de la Secretaría General por la que se convoca el 
levantamiento de actas de pago en el expediente de expropiación 
forzosa sobre el proyecto de instalación de distribución de gas 
natural “Addenda I al Eje APA-16 Bar San Javier-Balsicas”, en 
los términos municipales de Torre Pacheco y Murcia (Murcia). 
Expte. 1J08EX0014.

Con fecha 17 de octubre de 2007 se dictó Resolución por la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, por la que se autorizaba, y se reconocía concreto 
la utilidad pública y se aprobaba la ejecución del proyecto de instalación de 
distribución de gas natural de “Addenda I al Eje APA-16 BAR San Javier-Balsicas”, 
en los términos municipales de Torre Pacheco y Murcia (Murcia).

Dicha declaración de utilidad pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 
105 de la Ley 34/1998, de 7 de Octubre, del sector de hidrocarburos, llevaba 
implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados e implica la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

El día 22 de abril de 2008 se procedió al levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas por el citado proyecto, procediéndose 
posteriormente	por	la	empresa	beneficiaria	de	la	expropiación	(en	su	día	Gas	
Natural Distribución SDG, S.A., y actualmente Gas Energía Distribución Murcia, 
S.A.) a la consignación de los importes correspondientes en concepto de 
depósitos previos e indemnizaciones por rápida ocupación en la Caja General de 
Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Habiendo sido emitidas las Resoluciones de justiprecio por el Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 16 de 
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y en los artículos 48, 49 y 50 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 
1957,	se	convoca	a	los	propietarios	que	figuran	en	el	Anexo	al	objeto	de	proceder	
por	la	empresa	beneficiaria	al	pago	del	justiprecio	fijado.	

En el supuesto de incomparecencia de los afectados, o de falta de acreditación 
de	la	titularidad,	se	procederá	por	la	empresa	beneficiaria	a	la	consignación	de	
las cantidades correspondientes en la Caja General de Depósitos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Servicio Jurídico,

Resuelvo:

Primero.- Fijar para el levantamiento de Actas de Pago el próximo día 4 
de marzo de 2014 en el Ayuntamiento de Torre Pacheco, a partir de las 11:30 
horas, y en el Ayuntamiento de Murcia (en el Centro de Formación e Iniciativas al 
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Empleo, dirección: Avda. Primero de Mayo, s/n, Recinto Ferial La Fica, Murcia), a 
partir	de	las	13:30	horas,	según	el	orden	que	figura	en	Anexo.

Segundo.- Citar individualmente a cada interesado en este expediente, 
que deberá acudir personalmente o representado por persona debidamente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad.

Tercero.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en el tablón de edictos de los citados Ayuntamientos a los efectos que 
determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común,	de	notificación	a	los	titulares	desconocidos,	con	domicilio	ignorado	o	a	
aquellos	en	que,	intentada	la	notificación,	no	se	hubiese	podido	practicar.

Cuarto.- La presente Resolución tiene carácter de acto de trámite y contra 
la misma no cabe recurso alguno en vía administrativa, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Murcia, a 27 de enero de 2014.—El Consejero de Industria, Empresa e 
Innovación, P.D. (Orden 29/07/2013, BORM 183, de 8 de agosto de 2013), el 
Secretario General, Antonio Javier Navarro Corchón.
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C/.San Cristóbal, nº.6 
30001-MURCIA

LISTADO DE CITACIÓN DE ACTAS DE PAGO DEL PROYECTO:
“Addenda I al Eje APA-16 Bar. San Javier-Balsicas”

Finca nº Titular AFECCIONES CATASTRO Naturaleza CITACION
Serv. m.l. Serv. m²  O.T. m² Políg. Parc. Fecha Hora

Localidad: Torre Pacheco (Murcia)

MU-TP-52 Hros. de Aurelia Frutos Munuera 57 171 329 4 87 labor regadío 04/03/14 11:30
MU-TP-61 Hros. de Aurelia Frutos Munuera 347 1.041 2.080 3 1 labor regadío 04/03/14 11:30
MU-TP-62 Hros. de Aurelia Frutos Munuera 372 1.116 5.094 3 2 y 3 labor regadío 04/03/14 11:30
MU-TP-63 Hros. de Aurelia Frutos Munuera 187 561 1.206 3 3 almendros secano 04/03/14 11:30
MU-TP-64 Hros. de Aurelia Frutos Munuera 0 0 89 3 3 almendros secano 04/03/14 11:30
MU-TP-84 Hros. de Aurelia Frutos Munuera 47 141 467 3 3 labor regadío 04/03/14 11:30

Localidad: Murcia

MU-MU-108 Calidona Roma, S.L. 54 162 666 50 128 labor regadío 04/03/14 13:30

INSTALACIONES AUXILIARES

Abreviaturas utilizadas: PO=Posición.

Finca nº Titular AFECCIONES CATASTRO Naturaleza CITACION
Serv. m.l.    Serv. m² O.T. m² Exp. m² Pol. Parc. Fecha Hora

Localidad: Torre Pacheco (Murcia)

MU-TP-84 PO Hros. de Aurelia Frutos Munuera 0 0 0 809 3 3 labor regadío 04/03/14 11:30

Localidad: Murcia

MU-MU-108 PO Calidona Roma, S.L.  0 0 0 108 50 128 labor regadío 04/03/14 13:30
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

1944 Orden de 7 de febrero de 2014 por la que se modifica la Orden de 
26 de mayo de 2008, de la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación, por la que se regula la evaluación, la certificación y los 
documentos de evaluación en las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Orden de 26 de mayo de 2008, de la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación,	por	la	que	se	regula	la	evaluación,	la	certificación	y	los	documentos	
de evaluación en las enseñanzas de idiomas de régimen especial de la 
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	tiene	por	objeto	definir	el	carácter	
de	la	evaluación	en	los	cursos	conducentes	y	no	conducentes	a	certificación,	el	
carácter	y	la	finalidad	de	las	pruebas	terminales	específicas	de	certificación,	el	
procedimiento	de	calificación	y	los	documentos	de	evaluación.	En	su	artículo	
7.2 se determinaba que “se realizarán, con carácter general, dos convocatorias 
anuales: una ordinaria y otra extraordinaria”

La citada orden se modificó por Orden de 27 de febrero de 2012 de la 
Consejería de Educación, Formación y Empleo y su artículo 7 apartado 2 quedó 
redactado: “Se realizarán, con carácter general, dos convocatorias anuales: 
una ordinaria y otra extraordinaria. Excepcionalmente, el órgano competente 
de la Consejería de Educación Formación y Empleo responsable en materia de 
enseñanzas de idiomas de régimen especial podrá determinar la celebración de 
una convocatoria única para los candidatos matriculados en régimen libre cuando 
el alto número de éstos en relación a los recursos humanos disponibles haga 
inviable el procedimiento de evaluación y el adecuado desarrollo de las pruebas”.

En la convocatoria de 2013, se realizaron una o dos convocatorias para los 
candidatos libres, dependiendo de los recursos humanos disponibles por idioma 
y	nivel	certificador.	Este	hecho	genera	desigualdad	en	las	oportunidades	que	se	
dan	a	los	candidatos	libres	para	la	obtención	de	un	certificado	de	idiomas	según	
se trate de uno u otro idioma o, dentro de un mismo idioma, de uno u otro nivel.

Por lo que antecede, a propuesta de la Dirección General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, y previo informe del Servicio 
Jurídico, en virtud de las competencias que otorga a los consejeros el artículo 16 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo único.- Se modifica la orden de 26 de mayo de 2008, de la 
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, por la que se regula la 
evaluación,	la	certificación	y	los	documentos	de	evaluación	en	las	enseñanzas	de	
idiomas de régimen especial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en	el	siguiente	artículo,	cuya	redacción	fue	modificada	por	la	Orden	de	27	de	
febrero de 2012, enunciada en la introducción de la presente Orden:
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El artículo 7 en su apartado 2 queda redactado en los siguientes términos:

“	2.	Se	realizarán	dos	convocatorias	anuales	para	el	alumnado	oficial:	una	
ordinaria y otra extraordinaria. Los candidatos libres dispondrán de una única 
convocatoria anual.”

Disposición derogatoria única.- Queda derogado el artículo 7.2 de la Orden 
de 26 de mayo de 2008, de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, 
por	la	que	se	regula	la	evaluación,	la	certificación	y	los	documentos	de	evaluación	
en las enseñanzas de idiomas de Régimen Especial de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en su redacción dada por el artículo primero.dos de la Orden 
de 27 de febrero de 2012, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo.

Disposición final única.- La presente Orden entrará en vigor al día 
siguiente	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, 7 de febrero de 2014.—El Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

1945 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Lorca en materia de lucha contra la 
economía irregular.

Resolución

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y El Ayuntamiento de Lorca en materia de lucha contra 
la economía irregular, suscrito por el Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo en fecha 30 de diciembre de 2013 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Lorca en materia de lucha contra la Economía Irregular.

Murcia, 31 de enero de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de Lorca en materia de lucha contra la 

economía irregular

En Murcia a 30 de diciembre de 2013.

Reunidos

De una parte, El Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, en su calidad 
de Consejero de Educación, Universidades y Empleo, de la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), cuyo cargo ostenta 
en virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la Presidencia número 
16/2013, de 23 de julio, publicado en el BORM n.º 170, de 24 de julio de 2013, 
autorizado para la celebración de este Convenio por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 27 de diciembre de 2013.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Francisco Jódar Alonso, en su calidad de Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Lorca

Exponen:

Los poderes públicos tienen la obligación y la potestad de realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias para asegurar el sostenimiento de los servicios y 
prestaciones que están obligados a proporcionar y, una de las vertientes de esa 
obligación	es	la	del	control	del	cumplimiento	de	las	leyes	y	la	verificación	de	que	
todos	los	sujetos	obligados	contribuyen	en	la	proporción	establecida	a	ese	fin	común.
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Se	trata,	en	definitiva,	de	realizar	los	esfuerzos	que	sean	necesarios	para	
prevenir y, en la medida de lo posible, evitar que se produzcan las conductas 
ilegales que permitan eludir las obligaciones establecidas en cuanto a la 
contribución para el mantenimiento del Estado del Bienestar del que disponemos. 

La lucha contra la economía irregular constituye, por tanto una de las 
prioridades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca y consideran necesario avanzar en el intercambio de 
información para colaborar en hacerla más efectiva.

Esta colaboración está prevista en el Plan contra la Economía Irregular de 
la Región de Murcia, presentado el día 31 de julio de 2012 y acordado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que da respuesta 
a lo establecido en la cláusula segunda del Acuerdo Marco para el Crecimiento 
Económico	y	la	Creación	de	Empleo	de	la	Región	de	Murcia,	firmado	el	13	de	
enero de 2012 por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Presidente de CROEM y los Secretarios Generales de UGT y CCOO.

En virtud de lo anterior, las partes arriba indicadas

Acuerdan

Suscribir el presente Convenio de Colaboración que se regirá por las 
siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto del protocolo.

Es objetivo común de las partes de este Convenio la eliminación de toda 
manifestación de economía irregular y, en consecuencia, la erradicación de 
todas las actuaciones conducentes a incumplir las obligaciones legales de 
contribución a los fondos públicos. Ambas partes consideran de especial interés el 
establecimiento de vías de comunicación recíprocas de informaciones que estén 
a su disposición y que puedan ser relevantes para la detección de actividades no 
declaradas con ánimo defraudatorio.

Tanto la Comunidad Autónoma como el Excmo. Ayuntamiento de Lorca 
establecerán cauces de comunicación fluidos y recíprocos de toda aquella 
información que obre en su poder de la que se pueda desprender la realización 
de actividades económicas que hayan podido no declararse o comunicarse a 
cualquiera de las partes del Convenio.

Cada una de las partes podrán a disposición de la otra las medidas más 
adecuadas	a	su	alcance	para	conseguir	una	mayor	eficacia	en	las	actuaciones	que	
tienen encomendadas. 

Segunda. Actuación del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

El Excmo. Ayuntamiento de Lorca colaborará con la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en el tratamiento y revisión de información 
sobre actividades económicas y profesionales que se estén realizando o se 
puedan estar realizando en su término municipal.

En el marco de la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula sexta se 
determinará la documentación objeto de examen entre las partes. 
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Tercera. Actuación de la Consejería competente en materia de 
Trabajo.

1. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia formalizará peticiones de solicitud de datos incluyendo los siguientes 
extremos: 

a)	Datos	identificativos	del	órgano,	organismo	o	entidad	de	derecho	público	
solicitante.

b) Objeto del suministro de información.

c) Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante.

d) Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante (con referencia a la concreta normativa aplicable).

e) Tipo de información solicitada.

f) Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada 
para	el	logro	de	la	finalidad	que	justifica	el	suministro.

2. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, establecerá la relevancia que pueda tener la misma en 
cuanto a su posible eficacia en la detección de actividades económicas y 
profesionales que puedan no haber sido declaradas para el cumplimiento de 
obligaciones laborales.

3. La información que se considere relevante será remitida a la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia en el marco 
de los establecido en el artículo 9 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, 
para el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas en virtud de dicha 
norma. 

4. De la información remitida por la Dirección Territorial de la que se pueda 
desprender datos de interés para el Excmo. Ayuntamiento de Lorca por haber 
detectado realmente la ejecución de actividades empresariales y profesionales, 
se dará cuenta al mismo.

Cuarta. Colaboración y asistencia.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Lorca prestará a la Dirección General de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asesoramiento técnico 
sobre el contenido de la documentación municipal recibida por ésta.

2. Se celebrarán reuniones de trabajo conjuntas sobre asuntos concretos 
suscitados a raíz del intercambio de información. En las mismas se podrán 
estudiar nuevos mecanismos de colaboración.

3. Por cada una de las partes firmantes del Convenio se designará un 
empleado público que atenderá las incidencias que surjan en el desarrollo diario 
de	los	contenidos	del	mismo,	notificando	tal	circunstancia	a	cada	una	de	las	
partes del Convenio. 

4.	Las	partes	firmantes	de	este	Convenio	realizarán	iniciativas	de	divulgación	
sobre las cuestiones objeto del mismo dirigidas al conjunto de la sociedad. 

Quinta. Difusión de las actividades.

En todas las publicaciones y folletos que se editen para la promoción y 
difusión	de	las	actividades	contempladas	en	el	presente	Convenio	deberá	figurar	
la colaboración de las dos Partes del mismo. 
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Sexta. Comisión de Seguimiento.

1. Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se establece una 
Comisión Mixta de Seguimiento, compuesta por: 

a) Dos representantes de la Consejería competente en materia de trabajo 
(ejecución de la normativa laboral), designados a propuesta del titular de la 
Consejería, uno de los cuales será el titular de la Dirección General de Trabajo. 

b) Dos representantes del Excmo. Ayuntamiento de Lorca. 

c) Un representante de la Dirección Territorial de Murcia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la Administración del Estado.

d) Un secretario de la Comisión, con voz y sin voto, designado por la 
Consejería competente en materia de trabajo. 

2. Las funciones de esta Comisión Mixta de Seguimiento serán:

a) Establecer su propio régimen de funcionamiento interno a través de un 
reglamento interno de organización y funcionamiento, si así lo estima oportuno. 

b) Canalizar los instrumentos de cooperación, comunicación, información y 
formación establecidos en este Convenio. 

c) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio. 

d) Interpretar el Convenio y resolver las dudas que puedan surgir en su 
aplicación. 

e)	Resolver	cuantos	conflictos	se	susciten	entre	las	partes.	

Esta Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario una 
vez al año, y de forma extraordinaria cuando así lo decida la presidencia conjunta. 

Con objetivos concretos o tareas concretas, por acuerdo unánime de los 
miembros de la Comisión de Seguimiento, se podrán crear grupos de trabajo, 
compuestos por expertos de ambas partes, y presididos por un miembro de la 
Comisión. Los grupos de trabajo quedarán disueltos una vez cumplido el encargo 
de la Comisión, o finalizado el periodo para el que fueron creados, o con la 
expiración del Convenio de colaboración. 

Séptima. Protección de datos.

Las partes cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. A tal efecto, los datos que conozcan con motivo del 
cumplimiento	del	presente	Convenio,	no	podrán	ser	utilizados	para	fines	distintos	
de los derivados de dicho cumplimiento, ni cedidos a terceros ni siquiera a 
efectos de conservación, salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los 
supuestos permitidos por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, 
cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que por este concepto 
pueda incurrir.

Octava. Confidencialidad de los datos.

La información que las partes se entreguen para el desarrollo de este 
Convenio tendrá carácter confidencial, salvo que las mismas acuerden lo 
contrario.

Novena. Coste económico.

La aplicación de las previsiones contenidas en este Convenio no supone 
aumento del gasto público, toda vez que las actuaciones en él previstas se 
desarrollarán con los recursos humanos y los medios materiales existentes en 
cada	Entidad	firmante	del	mismo.	
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Décima. Modificación del Convenio.

A	lo	largo	de	la	vigencia	del	presente	Convenio	podrá	ser	modificado	por	
acuerdo	expreso	entre	las	partes	a	fin	de	incorporar	las	propuestas	de	mejora	
que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos.

Undécima. Vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde 
el	día	de	su	firma,	prorrogable	antes	de	su	finalización	por	igual	período,	por	
acuerdo expreso de las partes. 

Duodécima. Orden jurisdiccional competente. 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente 
Convenio habrán de someterse a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	Convenio,	por	duplicado	en	
el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Lorca, Francisco Jódar Alonso.—Por la 
Consejería de Educación, Universidades y Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

1946 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Moratalla en materia de lucha 
contra la economía irregular.

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y El Ayuntamiento de Moratalla en materia de lucha contra 
la economía irregular, suscrito por el Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo en fecha 30 de diciembre de 2013 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el Art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Moratalla en materia de lucha contra la Economía Irregular.

Murcia, 31 de enero de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de Moratalla en materia de lucha contra la 

economía irregular

En Murcia, a 30 de diciembre de 2013

Reunidos

De una parte, El Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, en su calidad 
de Consejero de Educación, Universidades y Empleo, de la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), cuyo cargo ostenta 
en virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la Presidencia número 
16/2013, de 23 de julio, publicado en el BORM n.º 170, de 24 de julio de 2013, 
autorizado para la celebración de este Convenio por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 27 de diciembre de 2013.

Y de otra, el Sr. D. Antonio García Rodríguez, en su calidad de Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Moratalla

Exponen

Los poderes públicos tienen la obligación y la potestad de realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias para asegurar el sostenimiento de los servicios y 
prestaciones que están obligados a proporcionar y, una de las vertientes de esa 
obligación	es	la	del	control	del	cumplimiento	de	las	leyes	y	la	verificación	de	que	
todos	los	sujetos	obligados	contribuyen	en	la	proporción	establecida	a	ese	fin	
común.
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Se	trata,	en	definitiva,	de	realizar	los	esfuerzos	que	sean	necesarios	para	
prevenir y, en la medida de lo posible, evitar que se produzcan las conductas 
ilegales que permitan eludir las obligaciones establecidas en cuanto a la 
contribución para el mantenimiento del Estado del Bienestar del que disponemos. 

La lucha contra la economía irregular constituye, por tanto una de las 
prioridades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. 
Ayuntamiento de Moratalla y consideran necesario avanzar en el intercambio de 
información para colaborar en hacerla más efectiva.

Esta colaboración está prevista en el Plan contra la Economía Irregular de 
la Región de Murcia, presentado el día 31 de julio de 2012 y acordado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que da respuesta 
a lo establecido en la cláusula segunda del Acuerdo Marco para el Crecimiento 
Económico	y	la	Creación	de	Empleo	de	la	Región	de	Murcia,	firmado	el	13	de	
enero de 2012 por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Presidente de CROEM y los Secretarios Generales de UGT y CCOO.

En virtud de lo anterior, las partes arriba indicadas

Acuerdan

Suscribir el presente Convenio de Colaboración que se regirá por las 
siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto del protocolo.

Es objetivo común de las partes de este Convenio la eliminación de toda 
manifestación de economía irregular y, en consecuencia, la erradicación de 
todas las actuaciones conducentes a incumplir las obligaciones legales de 
contribución a los fondos públicos. Ambas partes consideran de especial interés el 
establecimiento de vías de comunicación recíprocas de informaciones que estén 
a su disposición y que puedan ser relevantes para la detección de actividades no 
declaradas con ánimo defraudatorio.

Tanto la Comunidad Autónoma como el Excmo. Ayuntamiento de Moratalla 
establecerán cauces de comunicación fluidos y recíprocos de toda aquella 
información que obre en su poder de la que se pueda desprender la realización 
de actividades económicas que hayan podido no declararse o comunicarse a 
cualquiera de las partes del Convenio.

Cada una de las partes podrán a disposición de la otra las medidas más 
adecuadas	a	su	alcance	para	conseguir	una	mayor	eficacia	en	las	actuaciones	que	
tienen encomendadas. 

Segunda. Actuación del Excmo. Ayuntamiento de Moratalla.

El Excmo. Ayuntamiento de Moratalla colaborará con la Consejería 
competente en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el tratamiento y revisión de 
información sobre actividades económicas y profesionales que se estén realizando 
o se puedan estar realizando en su término municipal.

En el marco de la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula sexta se 
determinará la documentación objeto de examen entre las partes. 
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Tercera. Actuación de la Consejería competente en materia de 
Trabajo.

1. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia formalizará peticiones de solicitud de datos incluyendo los siguientes 
extremos: 

a)	Datos	identificativos	del	órgano,	organismo	o	entidad	de	derecho	público	
solicitante.

b) Objeto del suministro de información.

c) Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante.

d) Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante (con referencia a la concreta normativa aplicable).

e) Tipo de información solicitada.

f) Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada 
para	el	logro	de	la	finalidad	que	justifica	el	suministro.

2. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, establecerá la relevancia que pueda tener la misma en cuanto a 
su	posible	eficacia	en	la	detección	de	actividades	económicas	y	profesionales	
que puedan no haber sido declaradas para el cumplimiento de obligaciones 
laborales.

3. La información que se considere relevante será remitida a la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia en el marco 
de los establecido en el artículo 9 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, 
para el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas en virtud de dicha 
norma. 

4. De la información remitida por la Dirección Territorial de la que se pueda 
desprender datos de interés para el Excmo. Ayuntamiento de Moratalla por haber 
detectado realmente la ejecución de actividades empresariales y profesionales, 
se dará cuenta al mismo.

Cuarta. Colaboración y asistencia.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Moratalla prestará a la Dirección General de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asesoramiento técnico 
sobre el contenido de la documentación municipal recibida por ésta.

2. Se celebrarán reuniones de trabajo conjuntas sobre asuntos concretos 
suscitados a raíz del intercambio de información. En las mismas se podrán 
estudiar nuevos mecanismos de colaboración.

3. Por cada una de las partes firmantes del Convenio se designará un 
empleado público que atenderá las incidencias que surjan en el desarrollo diario 
de	los	contenidos	del	mismo,	notificando	tal	circunstancia	a	cada	una	de	las	
partes del Convenio. 

4.	Las	partes	firmantes	de	este	Convenio	realizarán	iniciativas	de	divulgación	
sobre las cuestiones objeto del mismo dirigidas al conjunto de la sociedad. 

Quinta. Difusión de las actividades.

En todas las publicaciones y folletos que se editen para la promoción y 
difusión	de	las	actividades	contempladas	en	el	presente	Convenio	deberá	figurar	
la colaboración de las dos Partes del mismo. 
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Sexta. Comisión de Seguimiento.

1. Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se establece una 
Comisión Mixta de Seguimiento, compuesta por: 

a) Dos representantes de la Consejería competente en materia de trabajo 
(ejecución de la normativa laboral), designados a propuesta del titular de la 
Consejería, uno de los cuales será el titular de la Dirección General de Trabajo. 

b) Dos representantes del Excmo. Ayuntamiento de Moratalla. 

c) Un representante de la Dirección Territorial de Murcia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la Administración del Estado.

d) Un secretario de la Comisión, con voz y sin voto, designado por la 
Consejería competente en materia de trabajo. 

2. Las funciones de esta Comisión Mixta de Seguimiento serán:

a) Establecer su propio régimen de funcionamiento interno a través de un 
reglamento interno de organización y funcionamiento, si así lo estima oportuno. 

b) Canalizar los instrumentos de cooperación, comunicación, información y 
formación establecidos en este Convenio. 

c) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio. 

d) Interpretar el Convenio y resolver las dudas que puedan surgir en su 
aplicación. 

e)	Resolver	cuantos	conflictos	se	susciten	entre	las	partes.	

Esta Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario una 
vez al año, y de forma extraordinaria cuando así lo decida la presidencia conjunta. 

Con objetivos concretos o tareas concretas, por acuerdo unánime de los 
miembros de la Comisión de Seguimiento, se podrán crear grupos de trabajo, 
compuestos por expertos de ambas partes, y presididos por un miembro de la 
Comisión. Los grupos de trabajo quedarán disueltos una vez cumplido el encargo 
de la Comisión, o finalizado el periodo para el que fueron creados, o con la 
expiración del Convenio de colaboración. 

Séptima. Protección de datos.

Las partes cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. A tal efecto, los datos que conozcan con motivo del 
cumplimiento	del	presente	Convenio,	no	podrán	ser	utilizados	para	fines	distintos	
de los derivados de dicho cumplimiento, ni cedidos a terceros ni siquiera a efectos 
de conservación, salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los supuestos 
permitidos por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, cada una de 
las partes asumirá la responsabilidad en que por este concepto pueda incurrir.

Octava. Confidencialidad de los datos.

La información que las partes se entreguen para el desarrollo de este 
Convenio tendrá carácter confidencial, salvo que las mismas acuerden lo 
contrario.

Novena. Coste económico.

La aplicación de las previsiones contenidas en este Convenio no supone 
aumento del gasto público, toda vez que las actuaciones en él previstas se 
desarrollarán con los recursos humanos y los medios materiales existentes en 
cada	Entidad	firmante	del	mismo.	
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Décima. Modificación del convenio.

A	lo	largo	de	la	vigencia	del	presente	Convenio	podrá	ser	modificado	por	
acuerdo	expreso	entre	las	partes	a	fin	de	incorporar	las	propuestas	de	mejora	
que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos.

Undécima. Vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde 
el	día	de	su	firma,	prorrogable	antes	de	su	finalización	por	igual	período,	por	
acuerdo expreso de las partes. 

Duodécima. Orden jurisdiccional competente. 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente 
Convenio habrán de someterse a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	Convenio,	por	duplicado	en	
el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Moratalla, Antonio García Rodríguez.—Por la 
Consejería de Educación, Universidades y Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

1947 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Ojós en materia de lucha contra la 
economía irregular.

R e s o l u c i ó n

Visto el texto del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y El Ayuntamiento de Ojos en materia de lucha contra 
la economía irregular, suscrito por el Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo en fecha 30 de diciembre de 2013 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Ojos en materia de lucha contra la Economía Irregular.

Murcia, 31 de enero de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de Ojós en materia de lucha contra la 

economía irregular

En Murcia, a 30 de diciembre de 2013

Reunidos

De una parte, El Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, en su calidad 
de Consejero de Educación, Universidades y Empleo, de la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), cuyo cargo ostenta 
en virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la Presidencia número 
16/2013, de 23 de julio, publicado en el BORM n.º 170, de 24 de julio de 2013, 
autorizado para la celebración de este Convenio por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 27 de diciembre de 2013.

Y de otra, el Sr. D. Pablo Melgarejo Moreno, en su calidad de Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Ojós

Exponen:

Los poderes públicos tienen la obligación y la potestad de realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias para asegurar el sostenimiento de los servicios y 
prestaciones que están obligados a proporcionar y, una de las vertientes de esa 
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obligación	es	la	del	control	del	cumplimiento	de	las	leyes	y	la	verificación	de	que	
todos	los	sujetos	obligados	contribuyen	en	la	proporción	establecida	a	ese	fin	
común.

Se	trata,	en	definitiva,	de	realizar	los	esfuerzos	que	sean	necesarios	para	
prevenir y, en la medida de lo posible, evitar que se produzcan las conductas 
ilegales que permitan eludir las obligaciones establecidas en cuanto a la 
contribución para el mantenimiento del Estado del Bienestar del que disponemos. 

La lucha contra la economía irregular constituye, por tanto una de las 
prioridades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. 
Ayuntamiento de Ojós y consideran necesario avanzar en el intercambio de 
información para colaborar en hacerla más efectiva.

Esta colaboración está prevista en el Plan contra la Economía Irregular de 
la Región de Murcia, presentado el día 31 de julio de 2012 y acordado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que da respuesta 
a lo establecido en la cláusula segunda del Acuerdo Marco para el Crecimiento 
Económico	y	la	Creación	de	Empleo	de	la	Región	de	Murcia,	firmado	el	13	de	
enero de 2012 por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Presidente de CROEM y los Secretarios Generales de UGT y CCOO.

En virtud de lo anterior, las partes arriba indicadas

Acuerdan

Suscribir el presente Convenio de Colaboración que se regirá por las 
siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto del Protocolo.

Es objetivo común de las partes de este Convenio la eliminación de toda 
manifestación de economía irregular y, en consecuencia, la erradicación de 
todas las actuaciones conducentes a incumplir las obligaciones legales de 
contribución a los fondos públicos. Ambas partes consideran de especial interés el 
establecimiento de vías de comunicación recíprocas de informaciones que estén 
a su disposición y que puedan ser relevantes para la detección de actividades no 
declaradas con ánimo defraudatorio.

Tanto la Comunidad Autónoma como el Excmo. Ayuntamiento de Ojós 
establecerán cauces de comunicación fluidos y recíprocos de toda aquella 
información que obre en su poder de la que se pueda desprender la realización 
de actividades económicas que hayan podido no declararse o comunicarse a 
cualquiera de las partes del Convenio.

Cada una de las partes podrán a disposición de la otra las medidas más 
adecuadas	a	su	alcance	para	conseguir	una	mayor	eficacia	en	las	actuaciones	que	
tienen encomendadas. 

Segunda. Actuación del Excmo. Ayuntamiento de Ojós.

El Excmo. Ayuntamiento de Ojós colaborará con la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en el tratamiento y revisión de información 
sobre actividades económicas y profesionales que se estén realizando o se 
puedan estar realizando en su término municipal.

NPE: A-150214-1947



Página 6225Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014

En el marco de la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula sexta se 
determinará la documentación objeto de examen entre las partes. 

Tercera. Actuación de la Consejería competente en materia de 
Trabajo.

1. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia formalizará peticiones de solicitud de datos incluyendo los siguientes 
extremos: 

a)	Datos	identificativos	del	órgano,	organismo	o	entidad	de	derecho	público	
solicitante.

b) Objeto del suministro de información.

c) Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante.

d) Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante (con referencia a la concreta normativa aplicable).

e) Tipo de información solicitada.

f) Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada 
para	el	logro	de	la	finalidad	que	justifica	el	suministro.

2. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, establecerá la relevancia que pueda tener la misma en cuanto a su 
posible	eficacia	en	la	detección	de	actividades	económicas	y	profesionales	que	
puedan no haber sido declaradas para el cumplimiento de obligaciones laborales.

3. La información que se considere relevante será remitida a la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia en el marco 
de los establecido en el artículo 9 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, para 
el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas en virtud de dicha norma. 

4. De la información remitida por la Dirección Territorial de la que se pueda 
desprender datos de interés para el Excmo. Ayuntamiento de Ojós por haber 
detectado realmente la ejecución de actividades empresariales y profesionales, 
se dará cuenta al mismo.

Cuarta. Colaboración y Asistencia.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Ojós prestará a la Dirección General de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asesoramiento técnico 
sobre el contenido de la documentación municipal recibida por ésta.

2. Se celebrarán reuniones de trabajo conjuntas sobre asuntos concretos 
suscitados a raíz del intercambio de información. En las mismas se podrán 
estudiar nuevos mecanismos de colaboración.

3. Por cada una de las partes firmantes del Convenio se designará un 
empleado público que atenderá las incidencias que surjan en el desarrollo diario 
de	los	contenidos	del	mismo,	notificando	tal	circunstancia	a	cada	una	de	las	
partes del Convenio. 

4.	Las	partes	firmantes	de	este	Convenio	realizarán	iniciativas	de	divulgación	
sobre las cuestiones objeto del mismo dirigidas al conjunto de la sociedad. 

Quinta. Difusión de las actividades.

En todas las publicaciones y folletos que se editen para la promoción y 
difusión	de	las	actividades	contempladas	en	el	presente	Convenio	deberá	figurar	
la colaboración de las dos Partes del mismo. 
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Sexta. Comisión de Seguimiento.

1. Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se establece una 
Comisión Mixta de Seguimiento, compuesta por: 

a) Dos representantes de la Consejería competente en materia de trabajo 
(ejecución de la normativa laboral), designados a propuesta del titular de la 
Consejería, uno de los cuales será el titular de la Dirección General de Trabajo. 

b) Dos representantes del Excmo. Ayuntamiento de Ojós. 

c) Un representante de la Dirección Territorial de Murcia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la Administración del Estado.

d) Un secretario de la Comisión, con voz y sin voto, designado por la 
Consejería competente en materia de trabajo. 

2. Las funciones de esta Comisión Mixta de Seguimiento serán:

a) Establecer su propio régimen de funcionamiento interno a través de un 
reglamento interno de organización y funcionamiento, si así lo estima oportuno. 

b) Canalizar los instrumentos de cooperación, comunicación, información y 
formación establecidos en este Convenio. 

c) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio. 

d) Interpretar el Convenio y resolver las dudas que puedan surgir en su 
aplicación. 

e)	Resolver	cuantos	conflictos	se	susciten	entre	las	partes.	

Esta Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario una 
vez al año, y de forma extraordinaria cuando así lo decida la presidencia conjunta. 

Con objetivos concretos o tareas concretas, por acuerdo unánime de los 
miembros de la Comisión de Seguimiento, se podrán crear grupos de trabajo, 
compuestos por expertos de ambas partes, y presididos por un miembro de la 
Comisión. Los grupos de trabajo quedarán disueltos una vez cumplido el encargo 
de la Comisión, o finalizado el periodo para el que fueron creados, o con la 
expiración del Convenio de colaboración. 

Séptima. Protección de datos.

Las partes cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. A tal efecto, los datos que conozcan con motivo del 
cumplimiento	del	presente	Convenio,	no	podrán	ser	utilizados	para	fines	distintos	
de los derivados de dicho cumplimiento, ni cedidos a terceros ni siquiera a 
efectos de conservación, salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los 
supuestos permitidos por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, 
cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que por este concepto 
pueda incurrir.

Octava. Confidencialidad de los datos.

La información que las partes se entreguen para el desarrollo de este 
Convenio tendrá carácter confidencial, salvo que las mismas acuerden lo 
contrario.

Novena. Coste económico.

La aplicación de las previsiones contenidas en este Convenio no supone 
aumento del gasto público, toda vez que las actuaciones en él previstas se 
desarrollarán con los recursos humanos y los medios materiales existentes en 
cada	Entidad	firmante	del	mismo.	
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Décima. Modificación del Convenio.

A	lo	largo	de	la	vigencia	del	presente	Convenio	podrá	ser	modificado	por	
acuerdo	expreso	entre	las	partes	a	fin	de	incorporar	las	propuestas	de	mejora	
que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos.

Undécima. Vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde 
el	día	de	su	firma,	prorrogable	antes	de	su	finalización	por	igual	período,	por	
acuerdo expreso de las partes. 

Duodécima. Orden jurisdiccional competente. 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente 
Convenio habrán de someterse a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	Convenio,	por	duplicado	en	
el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Ojós, Pablo Melgarejo Moreno.—Por la 
Consejería de Educación, Universidades y Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

1948 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Librilla en materia de lucha contra 
la economía irregular.

Resolución

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y El Ayuntamiento de Librilla en materia de lucha contra 
la economía irregular, suscrito por el Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo en fecha 30 de diciembre de 2013 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Librilla en materia de lucha contra la Economía Irregular.

Murcia, 31 de enero de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el ayuntamiento de Librilla en materia de lucha contra la 

economía irregular

En Murcia, a 30 de diciembre de 2013.

Reunidos

De una parte, El Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, en su calidad 
de Consejero de Educación, Universidades y Empleo, de la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), cuyo cargo ostenta 
en virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la Presidencia número 
16/2013, de 23 de julio, publicado en el BORM n.º 170, de 24 de julio de 2013, 
autorizado para la celebración de este Convenio por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 27 de diciembre de 2013.

Y de otra, el Sr. D. Francisco Javier Montalbán Fernández, en su calidad de 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Librilla

Exponen

Los poderes públicos tienen la obligación y la potestad de realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias para asegurar el sostenimiento de los servicios y 
prestaciones que están obligados a proporcionar y, una de las vertientes de esa 
obligación	es	la	del	control	del	cumplimiento	de	las	leyes	y	la	verificación	de	que	
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todos	los	sujetos	obligados	contribuyen	en	la	proporción	establecida	a	ese	fin	
común.

Se	trata,	en	definitiva,	de	realizar	los	esfuerzos	que	sean	necesarios	para	
prevenir y, en la medida de lo posible, evitar que se produzcan las conductas 
ilegales que permitan eludir las obligaciones establecidas en cuanto a la 
contribución para el mantenimiento del Estado del Bienestar del que disponemos. 

La lucha contra la economía irregular constituye, por tanto una de las 
prioridades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. 
Ayuntamiento de Librilla y consideran necesario avanzar en el intercambio de 
información para colaborar en hacerla más efectiva.

Esta colaboración está prevista en el Plan contra la Economía Irregular de 
la Región de Murcia, presentado el día 31 de julio de 2012 y acordado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que da respuesta 
a lo establecido en la cláusula segunda del Acuerdo Marco para el Crecimiento 
Económico	y	la	Creación	de	Empleo	de	la	Región	de	Murcia,	firmado	el	13	de	
enero de 2012 por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Presidente de CROEM y los Secretarios Generales de UGT y CCOO.

En virtud de lo anterior, las partes arriba indicadas

Acuerdan

Suscribir el presente Convenio de Colaboración que se regirá por las 
siguientes.

Cláusulas

Primera. Objeto del protocolo.

Es objetivo común de las partes de este Convenio la eliminación de toda 
manifestación de economía irregular y, en consecuencia, la erradicación de 
todas las actuaciones conducentes a incumplir las obligaciones legales de 
contribución a los fondos públicos. Ambas partes consideran de especial interés el 
establecimiento de vías de comunicación recíprocas de informaciones que estén 
a su disposición y que puedan ser relevantes para la detección de actividades no 
declaradas con ánimo defraudatorio.

Tanto la Comunidad Autónoma como el Excmo. Ayuntamiento de Librilla 
establecerán cauces de comunicación fluidos y recíprocos de toda aquella 
información que obre en su poder de la que se pueda desprender la realización 
de actividades económicas que hayan podido no declararse o comunicarse a 
cualquiera de las partes del Convenio.

Cada una de las partes podrán a disposición de la otra las medidas más 
adecuadas	a	su	alcance	para	conseguir	una	mayor	eficacia	en	las	actuaciones	que	
tienen encomendadas. 

Segunda. Actuación del Excmo. Ayuntamiento de Librilla.

El Excmo. Ayuntamiento de Librilla colaborará con la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en el tratamiento y revisión de información 
sobre actividades económicas y profesionales que se estén realizando o se 
puedan estar realizando en su término municipal.

En el marco de la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula sexta se 
determinará la documentación objeto de examen entre las partes. 
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Tercera. Actuación de la Consejería competente en materia de 
trabajo.

1. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia formalizará peticiones de solicitud de datos incluyendo los siguientes 
extremos: 

a)	Datos	identificativos	del	órgano,	organismo	o	entidad	de	derecho	público	
solicitante.

b) Objeto del suministro de información.

c) Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante.

d) Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante (con referencia a la concreta normativa aplicable).

e) Tipo de información solicitada.

f) Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada 
para	el	logro	de	la	finalidad	que	justifica	el	suministro.

2. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, establecerá la relevancia que pueda tener la misma en cuanto a su 
posible	eficacia	en	la	detección	de	actividades	económicas	y	profesionales	que	
puedan no haber sido declaradas para el cumplimiento de obligaciones laborales.

3. La información que se considere relevante será remitida a la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia en el marco 
de los establecido en el artículo 9 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, para 
el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas en virtud de dicha norma. 

4. De la información remitida por la Dirección Territorial de la que se pueda 
desprender datos de interés para el Excmo. Ayuntamiento de Librilla por haber 
detectado realmente la ejecución de actividades empresariales y profesionales, 
se dará cuenta al mismo.

Cuarta. Colaboración y asistencia.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Librilla prestará a la Dirección General de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asesoramiento técnico 
sobre el contenido de la documentación municipal recibida por ésta.

2. Se celebrarán reuniones de trabajo conjuntas sobre asuntos concretos 
suscitados a raíz del intercambio de información. En las mismas se podrán 
estudiar nuevos mecanismos de colaboración.

3. Por cada una de las partes firmantes del Convenio se designará un 
empleado público que atenderá las incidencias que surjan en el desarrollo diario 
de	los	contenidos	del	mismo,	notificando	tal	circunstancia	a	cada	una	de	las	
partes del Convenio. 

4.	Las	partes	firmantes	de	este	Convenio	realizarán	iniciativas	de	divulgación	
sobre las cuestiones objeto del mismo dirigidas al conjunto de la sociedad. 

Quinta. Difusión de las actividades.

En todas las publicaciones y folletos que se editen para la promoción y 
difusión	de	las	actividades	contempladas	en	el	presente	Convenio	deberá	figurar	
la colaboración de las dos Partes del mismo. 

Sexta. Comisión de seguimiento.

1. Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se establece una 
Comisión Mixta de Seguimiento, compuesta por: 
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a) Dos representantes de la Consejería competente en materia de trabajo 
(ejecución de la normativa laboral), designados a propuesta del titular de la 
Consejería, uno de los cuales será el titular de la Dirección General de Trabajo. 

b) Dos representantes del Excmo. Ayuntamiento de Librilla. 

c) Un representante de la Dirección Territorial de Murcia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la Administración del Estado.

d) Un secretario de la Comisión, con voz y sin voto, designado por la 
Consejería competente en materia de trabajo. 

2. Las funciones de esta Comisión Mixta de Seguimiento serán:

a) Establecer su propio régimen de funcionamiento interno a través de un 
reglamento interno de organización y funcionamiento, si así lo estima oportuno. 

b) Canalizar los instrumentos de cooperación, comunicación, información y 
formación establecidos en este Convenio. 

c) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio. 

d) Interpretar el Convenio y resolver las dudas que puedan surgir en su 
aplicación. 

e)	Resolver	cuantos	conflictos	se	susciten	entre	las	partes.	

Esta Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario una 
vez al año, y de forma extraordinaria cuando así lo decida la presidencia conjunta. 

Con objetivos concretos o tareas concretas, por acuerdo unánime de los 
miembros de la Comisión de Seguimiento, se podrán crear grupos de trabajo, 
compuestos por expertos de ambas partes, y presididos por un miembro de la 
Comisión. Los grupos de trabajo quedarán disueltos una vez cumplido el encargo 
de la Comisión, o finalizado el periodo para el que fueron creados, o con la 
expiración del Convenio de colaboración. 

Séptima. Protección de datos.

Las partes cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. A tal efecto, los datos que conozcan con motivo del 
cumplimiento	del	presente	Convenio,	no	podrán	ser	utilizados	para	fines	distintos	
de los derivados de dicho cumplimiento, ni cedidos a terceros ni siquiera a 
efectos de conservación, salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los 
supuestos permitidos por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, 
cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que por este concepto 
pueda incurrir.

Octava. Confidencialidad de los datos.

La información que las partes se entreguen para el desarrollo de este Convenio 
tendrá	carácter	confidencial,	salvo	que	las	mismas	acuerden	lo	contrario.

Novena. Coste económico.

La aplicación de las previsiones contenidas en este Convenio no supone 
aumento del gasto público, toda vez que las actuaciones en él previstas se 
desarrollarán con los recursos humanos y los medios materiales existentes en 
cada	Entidad	firmante	del	mismo.	

Décima. Modificación del Convenio.

A	lo	largo	de	la	vigencia	del	presente	Convenio	podrá	ser	modificado	por	
acuerdo	expreso	entre	las	partes	a	fin	de	incorporar	las	propuestas	de	mejora	
que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos.
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Undécima. Vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde 
el	día	de	su	firma,	prorrogable	antes	de	su	finalización	por	igual	período,	por	
acuerdo expreso de las partes. 

Duodécima. Orden jurisdiccional competente. 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente 
Convenio habrán de someterse a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	Convenio,	por	duplicado	en	
el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Librilla, Francisco Javier Montalbán 
Fernández.—Por la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, Pedro 
Antonio Sánchez López.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

1949 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de Alguazas en materia de lucha 
contra la economía irregular.

Resolución

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y El Ayuntamiento de Alguazas en materia de lucha contra 
la economía irregular, suscrito por el Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo en fecha 30 de diciembre de 2013 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Alguazas en materia de lucha contra la Economía Irregular.

Murcia, 31 de enero de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y el Ayuntamiento de Alguazas en materia de lucha contra la economía irregular

En Murcia, a 30 de diciembre de 2013

Reunidos

De una parte, El Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, en su calidad 
de Consejero de Educación, Universidades y Empleo, de la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), cuyo cargo ostenta 
en virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la Presidencia número 
16/2013, de 23 de julio, publicado en el BORM nº 170, de 24 de julio de 2013, 
autorizado para la celebración de este Convenio por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 27 de diciembre de 2013.

Y de otra, el Sr. D. José Antonio Fernández Lladó, en su calidad de Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alguazas

Exponen:

Los poderes públicos tienen la obligación y la potestad de realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias para asegurar el sostenimiento de los servicios y 
prestaciones que están obligados a proporcionar y, una de las vertientes de esa 
obligación	es	la	del	control	del	cumplimiento	de	las	leyes	y	la	verificación	de	que	
todos	los	sujetos	obligados	contribuyen	en	la	proporción	establecida	a	ese	fin	
común.
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Se	trata,	en	definitiva,	de	realizar	los	esfuerzos	que	sean	necesarios	para	
prevenir y, en la medida de lo posible, evitar que se produzcan las conductas 
ilegales que permitan eludir las obligaciones establecidas en cuanto a la 
contribución para el mantenimiento del Estado del Bienestar del que disponemos. 

La lucha contra la economía irregular constituye, por tanto una de las 
prioridades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. 
Ayuntamiento de Alguazas y consideran necesario avanzar en el intercambio de 
información para colaborar en hacerla más efectiva.

Esta colaboración está prevista en el Plan contra la Economía Irregular de 
la Región de Murcia, presentado el día 31 de julio de 2012 y acordado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que da respuesta 
a lo establecido en la cláusula segunda del Acuerdo Marco para el Crecimiento 
Económico	y	la	Creación	de	Empleo	de	la	Región	de	Murcia,	firmado	el	13	de	
enero de 2012 por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Presidente de CROEM y los Secretarios Generales de UGT y CCOO.

En virtud de lo anterior, las partes arriba indicadas

Acuerdan

Suscribir el presente Convenio de Colaboración que se regirá por las 
siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto del Protocolo.

Es objetivo común de las partes de este Convenio la eliminación de toda 
manifestación de economía irregular y, en consecuencia, la erradicación de 
todas las actuaciones conducentes a incumplir las obligaciones legales de 
contribución a los fondos públicos. Ambas partes consideran de especial interés el 
establecimiento de vías de comunicación recíprocas de informaciones que estén 
a su disposición y que puedan ser relevantes para la detección de actividades no 
declaradas con ánimo defraudatorio.

Tanto la Comunidad Autónoma como el Excmo. Ayuntamiento de Alguazas 
establecerán cauces de comunicación fluidos y recíprocos de toda aquella 
información que obre en su poder de la que se pueda desprender la realización 
de actividades económicas que hayan podido no declararse o comunicarse a 
cualquiera de las partes del Convenio.

Cada una de las partes podrán a disposición de la otra las medidas más 
adecuadas	a	su	alcance	para	conseguir	una	mayor	eficacia	en	las	actuaciones	que	
tienen encomendadas. 

Segunda. Actuación del Excmo. Ayuntamiento de Alguazas.

El Excmo. Ayuntamiento de Alguazas colaborará con la Consejería 
competente en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el tratamiento y revisión de 
información sobre actividades económicas y profesionales que se estén realizando 
o se puedan estar realizando en su término municipal.

En el marco de la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula sexta se 
determinará la documentación objeto de examen entre las partes. 
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Tercera. Actuación de la Consejería competente en materia de 
Trabajo.

1. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia formalizará peticiones de solicitud de datos incluyendo los siguientes 
extremos: 

a)	Datos	identificativos	del	órgano,	organismo	o	entidad	de	derecho	público	
solicitante.

b) Objeto del suministro de información.

c) Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante.

d) Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante (con referencia a la concreta normativa aplicable).

e) Tipo de información solicitada.

f) Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada 
para	el	logro	de	la	finalidad	que	justifica	el	suministro.

2. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, establecerá la relevancia que pueda tener la misma en cuanto a su 
posible	eficacia	en	la	detección	de	actividades	económicas	y	profesionales	que	
puedan no haber sido declaradas para el cumplimiento de obligaciones laborales.

3. La información que se considere relevante será remitida a la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia en el marco 
de los establecido en el artículo 9 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, para 
el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas en virtud de dicha norma. 

4. De la información remitida por la Dirección Territorial de la que se pueda 
desprender datos de interés para el Excmo. Ayuntamiento de Alguazas por haber 
detectado realmente la ejecución de actividades empresariales y profesionales, 
se dará cuenta al mismo.

Cuarta. Colaboración y Asistencia.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Alguazas prestará a la Dirección General de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asesoramiento técnico 
sobre el contenido de la documentación municipal recibida por ésta.

2. Se celebrarán reuniones de trabajo conjuntas sobre asuntos concretos 
suscitados a raíz del intercambio de información. En las mismas se podrán 
estudiar nuevos mecanismos de colaboración.

3. Por cada una de las partes firmantes del Convenio se designará un 
empleado público que atenderá las incidencias que surjan en el desarrollo diario 
de	los	contenidos	del	mismo,	notificando	tal	circunstancia	a	cada	una	de	las	
partes del Convenio. 

4.	Las	partes	firmantes	de	este	Convenio	realizarán	iniciativas	de	divulgación	
sobre las cuestiones objeto del mismo dirigidas al conjunto de la sociedad. 

Quinta. Difusión de las actividades.

En todas las publicaciones y folletos que se editen para la promoción y 
difusión	de	las	actividades	contempladas	en	el	presente	Convenio	deberá	figurar	
la colaboración de las dos Partes del mismo. 

Sexta. Comisión de Seguimiento.

1. Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se establece una 
Comisión Mixta de Seguimiento, compuesta por: 
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a) Dos representantes de la Consejería competente en materia de trabajo 
(ejecución de la normativa laboral), designados a propuesta del titular de la 
Consejería, uno de los cuales será el titular de la Dirección General de Trabajo. 

b) Dos representantes del Excmo. Ayuntamiento de Alguazas. 

c) Un representante de la Dirección Territorial de Murcia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la Administración del Estado.

d) Un secretario de la Comisión, con voz y sin voto, designado por la 
Consejería competente en materia de trabajo. 

2. Las funciones de esta Comisión Mixta de Seguimiento serán:

a) Establecer su propio régimen de funcionamiento interno a través de un 
reglamento interno de organización y funcionamiento, si así lo estima oportuno. 

b) Canalizar los instrumentos de cooperación, comunicación, información y 
formación establecidos en este Convenio. 

c) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio. 

d) Interpretar el Convenio y resolver las dudas que puedan surgir en su 
aplicación. 

e)	Resolver	cuantos	conflictos	se	susciten	entre	las	partes.	

Esta Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario una 
vez al año, y de forma extraordinaria cuando así lo decida la presidencia conjunta. 

Con objetivos concretos o tareas concretas, por acuerdo unánime de los 
miembros de la Comisión de Seguimiento, se podrán crear grupos de trabajo, 
compuestos por expertos de ambas partes, y presididos por un miembro de la 
Comisión. Los grupos de trabajo quedarán disueltos una vez cumplido el encargo 
de la Comisión, o finalizado el periodo para el que fueron creados, o con la 
expiración del Convenio de colaboración. 

Séptima. Protección de datos.

Las partes cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. A tal efecto, los datos que conozcan con motivo del 
cumplimiento	del	presente	Convenio,	no	podrán	ser	utilizados	para	fines	distintos	
de los derivados de dicho cumplimiento, ni cedidos a terceros ni siquiera a efectos 
de conservación, salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los supuestos 
permitidos por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, cada una de las 
partes asumirá la responsabilidad en que por este concepto pueda incurrir.

Octava. Confidencialidad de los datos.

La información que las partes se entreguen para el desarrollo de este 
Convenio tendrá carácter confidencial, salvo que las mismas acuerden lo 
contrario.

Novena. Coste económico.

La aplicación de las previsiones contenidas en este Convenio no supone 
aumento del gasto público, toda vez que las actuaciones en él previstas se 
desarrollarán con los recursos humanos y los medios materiales existentes en 
cada	Entidad	firmante	del	mismo.	

Décima. Modificación del Convenio.

A	lo	largo	de	la	vigencia	del	presente	Convenio	podrá	ser	modificado	por	
acuerdo	expreso	entre	las	partes	a	fin	de	incorporar	las	propuestas	de	mejora	
que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos.
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Undécima. Vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde 
el	día	de	su	firma,	prorrogable	antes	de	su	finalización	por	igual	período,	por	
acuerdo expreso de las partes. 

Duodécima. Orden jurisdiccional competente. 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente 
Convenio habrán de someterse a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	Convenio,	por	duplicado	en	
el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Alguazas, José Antonio Fernández Lladó.—
Por la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, Pedro Antonio Sánchez 
López.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

1950 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras en materia de 
lucha contra la economía irregular.

R e s o l u c i ó n

Visto el texto del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras en materia de lucha 
contra la economía irregular, suscrito por el Consejero de Educación, Formación y 
Empleo en fecha 18 de julio de 2013 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras en materia de lucha contra la Economía 
Irregular.

Murcia, 4 de febrero de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras en materia de lucha 

contra la economía irregular

En Murcia, a 18 de julio de 2013

Reunidos

De una parte, El Excmo. Sr. D. Constantino Sotoca Carrascosa, en su calidad 
de Consejero de Educación, Formación y Empleo, de la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), cuyo cargo ostenta 
en virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la Presidencia número 
20/2011, de 27 de junio, publicado en el BORM nº 146, de 28 de junio de 2011, 
autorizado para la celebración de este Convenio por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 12 de julio de 2013.

Y de otra, el Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, en su calidad de Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras

Exponen:

Los poderes públicos tienen la obligación y la potestad de realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias para asegurar el sostenimiento de los servicios y 
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prestaciones que están obligados a proporcionar y, una de las vertientes de esa 
obligación	es	la	del	control	del	cumplimiento	de	las	leyes	y	la	verificación	de	que	
todos	los	sujetos	obligados	contribuyen	en	la	proporción	establecida	a	ese	fin	
común.

Se	trata,	en	definitiva,	de	realizar	los	esfuerzos	que	sean	necesarios	para	
prevenir y, en la medida de lo posible, evitar que se produzcan las conductas 
ilegales que permitan eludir las obligaciones establecidas en cuanto a la 
contribución para el mantenimiento del Estado del Bienestar del que disponemos. 

La lucha contra la economía irregular constituye, por tanto una de las 
prioridades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y consideran necesario avanzar en el 
intercambio de información para colaborar en hacerla más efectiva.

Esta colaboración está prevista en el Plan contra la Economía Irregular de 
la Región de Murcia, presentado el día 31 de julio de 2012 y acordado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que da respuesta 
a lo establecido en la cláusula segunda del Acuerdo Marco para el Crecimiento 
Económico	y	la	Creación	de	Empleo	de	la	Región	de	Murcia,	firmado	el	13	de	
enero de 2012 por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Presidente de CROEM y los Secretarios Generales de UGT y CCOO.

En virtud de lo anterior, las partes arriba indicadas

Acuerdan

Suscribir el presente Convenio de Colaboración que se regirá por las 
siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto del Protocolo.

Es objetivo común de las partes de este Convenio la eliminación de toda 
manifestación de economía irregular y, en consecuencia, la erradicación de 
todas las actuaciones conducentes a incumplir las obligaciones legales de 
contribución a los fondos públicos. Ambas partes consideran de especial interés el 
establecimiento de vías de comunicación recíprocas de informaciones que estén 
a su disposición y que puedan ser relevantes para la detección de actividades no 
declaradas con ánimo defraudatorio.

Tanto la Comunidad Autónoma como el Excmo. Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras	establecerán	cauces	de	comunicación	fluidos	y	recíprocos	de	toda	
aquella información que obre en su poder de la que se pueda desprender 
la realización de actividades económicas que hayan podido no declararse o 
comunicarse a cualquiera de las partes del Convenio.

Cada una de las partes podrán a disposición de la otra las medidas más 
adecuadas	a	su	alcance	para	conseguir	una	mayor	eficacia	en	las	actuaciones	que	
tienen encomendadas. 

Segunda. Actuación del Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras facilitará a la Consejería 
competente en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia informaciones sobre actividades 
realizadas en sus municipios que puedan disponer, entre otras, por algunas de 
estas vías:
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a) Declaraciones realizadas en la autoliquidación de tasas de actividad.

b) Matrícula del Impuesto de Actividades Económicas.

c) Solicitudes de licencias de actividad, remitiendo especialmente información 
sobre las denegaciones.

d) Listados de obras detectadas por los servicios de inspección urbanística 
que no hayan obtenido la licencia correspondiente y listados de inmuebles 
detectados	que	no	figuren	en	el	Catastro.

e) Listados de solicitudes recibidas por los servicios de limpieza viaria que 
indiquen una mayor producción de residuos que pueda estar relacionadas con 
actividades económicas o empresariales.

f) Información que se pueda recabar de las entidades suministradoras de 
agua	que	indiquen	un	consumo	significativo	de	la	misma	en	empresas.

g) Denuncias recibidas de actividades ruidosas o molestas que puedan estar 
relacionadas con actividades económicas o empresariales

h) Hechos detectados por la Policía Local que indiquen la realización de 
actividades profesionales que pudieran no estar debidamente declaradas. 

Tal y como se desprende de esta relación, sólo se remitirá información que 
esté relacionada con la realización de actividades económicas o empresariales.

Tercera. Actuación de la Consejería competente en materia de 
Trabajo.

1. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia formalizará peticiones de solicitud de datos incluyendo los siguientes 
extremos: 

a)	Datos	identificativos	del	órgano,	organismo	o	entidad	de	derecho	público	
solicitante.

b) Objeto del suministro de información.

c) Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante.

d) Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante (con referencia a la concreta normativa aplicable).

e) Tipo de información solicitada.

f) Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada 
para	el	logro	de	la	finalidad	que	justifica	el	suministro.

2. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, establecerá la relevancia que pueda tener la misma en cuanto a su 
posible	eficacia	en	la	detección	de	actividades	económicas	y	profesionales	que	
puedan no haber sido declaradas para el cumplimiento de obligaciones laborales.

3. La información que se considere relevante será remitida a la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia en el marco 
de los establecido en el artículo 9 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, para 
el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas en virtud de dicha norma. 

4. De la información remitida por la Dirección Territorial de la que se pueda 
desprender datos de interés para el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 
por haber detectado realmente la ejecución de actividades empresariales y 
profesionales, se dará cuenta al mismo.
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Cuarta. Colaboración y Asistencia.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras prestará a la Dirección 
General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
asesoramiento técnico sobre el contenido de la documentación municipal recibida 
por ésta.

2. Se celebrarán reuniones de trabajo conjuntas sobre asuntos concretos 
suscitados a raíz del intercambio de información. En las mismas se podrán 
estudiar nuevos mecanismos de colaboración.

3. Por cada una de las partes firmantes del Convenio se designará un 
empleado público que atenderá las incidencias que surjan en el desarrollo diario 
de	los	contenidos	del	mismo,	notificando	tal	circunstancia	a	cada	una	de	las	
partes del Convenio. 

4.	Las	partes	firmantes	de	este	Convenio	realizarán	iniciativas	de	divulgación	
sobre las cuestiones objeto del mismo dirigidas al conjunto de la sociedad. 

Quinta. Difusión de las actividades.

En todas las publicaciones y folletos que se editen para la promoción y 
difusión	de	las	actividades	contempladas	en	el	presente	Convenio	deberá	figurar	
la colaboración de las dos Partes del mismo. 

Sexta. Comisión de Seguimiento.

1. Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se establece una 
Comisión Mixta de Seguimiento, compuesta por: 

a) Dos representantes de la Consejería competente en materia de trabajo 
(ejecución de la normativa laboral), designados a propuesta del titular de la 
Consejería, uno de los cuales será el titular de la Dirección General de Trabajo. 

b) Dos representantes del Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras. 

c) Un representante de la Dirección Territorial de Murcia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la Administración del Estado.

d) Un secretario de la Comisión, con voz y sin voto, designado por la 
Consejería competente en materia de trabajo. 

2. Las funciones de esta Comisión Mixta de Seguimiento serán:

a) Establecer su propio régimen de funcionamiento interno a través de un 
reglamento interno de organización y funcionamiento, si así lo estima oportuno. 

b) Canalizar los instrumentos de cooperación, comunicación, información y 
formación establecidos en este Convenio. 

c) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio. 

d) Interpretar el Convenio y resolver las dudas que puedan surgir en su 
aplicación. 

e)	Resolver	cuantos	conflictos	se	susciten	entre	las	partes.	

Esta Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario una 
vez al año, y de forma extraordinaria cuando así lo decida la presidencia conjunta. 

Con objetivos concretos o tareas concretas, por acuerdo unánime de los 
miembros de la Comisión de Seguimiento, se podrán crear grupos de trabajo, 
compuestos por expertos de ambas partes, y presididos por un miembro de la 
Comisión. Los grupos de trabajo quedarán disueltos una vez cumplido el encargo 
de la Comisión, o finalizado el periodo para el que fueron creados, o con la 
expiración del Convenio de colaboración. 
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Séptima. Protección de datos.

Las partes cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. A tal efecto, los datos que conozcan con motivo del 
cumplimiento	del	presente	Convenio,	no	podrán	ser	utilizados	para	fines	distintos	
de los derivados de dicho cumplimiento, ni cedidos a terceros ni siquiera a 
efectos de conservación, salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los 
supuestos permitidos por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, 
cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que por este concepto 
pueda incurrir.

Octava. Confidencialidad de los datos.

La información que las partes se entreguen para el desarrollo de este 
Convenio tendrá carácter confidencial, salvo que las mismas acuerden lo 
contrario.

Novena. Coste económico.

La aplicación de las previsiones contenidas en este Convenio no supone 
aumento del gasto público, toda vez que las actuaciones en él previstas se 
desarrollarán con los recursos humanos y los medios materiales existentes en 
cada	Entidad	firmante	del	mismo.	

Décima. Modificación del Convenio.

A	lo	largo	de	la	vigencia	del	presente	Convenio	podrá	ser	modificado	por	
acuerdo	expreso	entre	las	partes	a	fin	de	incorporar	las	propuestas	de	mejora	
que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos.

Undécima. Vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde 
el	día	de	su	firma,	prorrogable	antes	de	su	finalización	por	igual	período,	por	
acuerdo expreso de las partes. 

Duodécima. Orden jurisdiccional competente. 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente 
Convenio habrán de someterse a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	Convenio,	por	duplicado	en	
el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, Pedro Antonio Sánchez 
López.—Por la Consejería de Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca 
Carrascosa.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

1951 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Torre Pacheco en materia de lucha 
contra la economía irregular.

Resolución

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y El Ayuntamiento de Torre Pacheco en materia de 
lucha contra la economía irregular, suscrito por el Consejero de Educación, 
Universidades y Empleo en fecha 6 de septiembre de 2013 y teniendo en cuenta 
que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Torre Pacheco en materia de lucha contra la Economía Irregular.

Murcia, 4 de febrero de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de Torre Pacheco en materia de lucha 

contra la economía irregular

En Murcia, a 6 de septiembre de 2013

Reunidos

De una parte, El Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, en su calidad 
de Consejero de Educación, Universidades y Empleo, de la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), cuyo cargo ostenta 
en virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la Presidencia número 
16/2013, de 23 de julio, publicado en el BORM n.º 170, de 24 de julio de 2013, 
autorizado para la celebración de este Convenio por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 2 de agosto de 2013.

Y de otra, el Sr. D. Daniel García Madrid, en su calidad de Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco

Exponen:

Los poderes públicos tienen la obligación y la potestad de realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias para asegurar el sostenimiento de los servicios y 
prestaciones que están obligados a proporcionar y, una de las vertientes de esa 
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obligación	es	la	del	control	del	cumplimiento	de	las	leyes	y	la	verificación	de	que	
todos	los	sujetos	obligados	contribuyen	en	la	proporción	establecida	a	ese	fin	común.

Se	trata,	en	definitiva,	de	realizar	los	esfuerzos	que	sean	necesarios	para	
prevenir y, en la medida de lo posible, evitar que se produzcan las conductas 
ilegales que permitan eludir las obligaciones establecidas en cuanto a la 
contribución para el mantenimiento del Estado del Bienestar del que disponemos. 

La lucha contra la economía irregular constituye, por tanto una de las 
prioridades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. 
Ayuntamiento de Torre Pacheco y consideran necesario avanzar en el intercambio 
de información para colaborar en hacerla más efectiva.

Esta colaboración está prevista en el Plan contra la Economía Irregular de 
la Región de Murcia, presentado el día 31 de julio de 2012 y acordado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que da respuesta 
a lo establecido en la cláusula segunda del Acuerdo Marco para el Crecimiento 
Económico	y	la	Creación	de	Empleo	de	la	Región	de	Murcia,	firmado	el	13	de	
enero de 2012 por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Presidente de CROEM y los Secretarios Generales de UGT y CCOO.

En virtud de lo anterior, las partes arriba indicadas

Acuerdan

Suscribir el presente Convenio de Colaboración que se regirá por las 
siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto del protocolo.

Es objetivo común de las partes de este Convenio la eliminación de toda 
manifestación de economía irregular y, en consecuencia, la erradicación de 
todas las actuaciones conducentes a incumplir las obligaciones legales de 
contribución a los fondos públicos. Ambas partes consideran de especial interés el 
establecimiento de vías de comunicación recíprocas de informaciones que estén 
a su disposición y que puedan ser relevantes para la detección de actividades no 
declaradas con ánimo defraudatorio.

Tanto la Comunidad Autónoma como el Excmo. Ayuntamiento de Torre 
Pacheco	establecerán	cauces	de	comunicación	fluidos	y	recíprocos	de	toda	aquella	
información que obre en su poder de la que se pueda desprender la realización 
de actividades económicas que hayan podido no declararse o comunicarse a 
cualquiera de las partes del Convenio.

Cada una de las partes podrán a disposición de la otra las medidas más 
adecuadas	a	su	alcance	para	conseguir	una	mayor	eficacia	en	las	actuaciones	que	
tienen encomendadas. 

Segunda. Actuación del Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco.

El Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco colaborará con la Consejería 
competente en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el tratamiento y revisión de 
información sobre actividades económicas y profesionales que se estén realizando 
o se puedan estar realizando en su término municipal.

En el marco de la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula sexta se 
determinará la documentación objeto de examen entre las partes. 
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Tercera. Actuación de la Consejería competente en materia de 
Trabajo.

1. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia formalizará peticiones de solicitud de datos incluyendo los siguientes 
extremos: 

a)	Datos	identificativos	del	órgano,	organismo	o	entidad	de	derecho	público	
solicitante.

b) Objeto del suministro de información.

c) Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante.

d) Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante (con referencia a la concreta normativa aplicable).

e) Tipo de información solicitada.

f) Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada 
para	el	logro	de	la	finalidad	que	justifica	el	suministro.

2. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, establecerá la relevancia que pueda tener la misma en cuanto a 
su	posible	eficacia	en	la	detección	de	actividades	económicas	y	profesionales	
que puedan no haber sido declaradas para el cumplimiento de obligaciones 
laborales.

3. La información que se considere relevante será remitida a la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia en el marco 
de los establecido en el artículo 9 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, 
para el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas en virtud de dicha 
norma. 

4. De la información remitida por la Dirección Territorial de la que se pueda 
desprender datos de interés para el Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco 
por haber detectado realmente la ejecución de actividades empresariales y 
profesionales, se dará cuenta al mismo.

Cuarta. Colaboración y asistencia.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco prestará a la Dirección General 
de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asesoramiento 
técnico sobre el contenido de la documentación municipal recibida por ésta.

2. Se celebrarán reuniones de trabajo conjuntas sobre asuntos concretos 
suscitados a raíz del intercambio de información. En las mismas se podrán 
estudiar nuevos mecanismos de colaboración.

3. Por cada una de las partes firmantes del Convenio se designará un 
empleado público que atenderá las incidencias que surjan en el desarrollo diario 
de	los	contenidos	del	mismo,	notificando	tal	circunstancia	a	cada	una	de	las	
partes del Convenio. 

4.	Las	partes	firmantes	de	este	Convenio	realizarán	iniciativas	de	divulgación	
sobre las cuestiones objeto del mismo dirigidas al conjunto de la sociedad. 

Quinta. Difusión de las actividades.

En todas las publicaciones y folletos que se editen para la promoción y 
difusión	de	las	actividades	contempladas	en	el	presente	Convenio	deberá	figurar	
la colaboración de las dos Partes del mismo. 
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Sexta. Comisión de Seguimiento.

1. Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se establece una 
Comisión Mixta de Seguimiento, compuesta por: 

a) Dos representantes de la Consejería competente en materia de trabajo 
(ejecución de la normativa laboral), designados a propuesta del titular de la 
Consejería, uno de los cuales será el titular de la Dirección General de Trabajo. 

b) Dos representantes del Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco. 

c) Un representante de la Dirección Territorial de Murcia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la Administración del Estado.

d) Un secretario de la Comisión, con voz y sin voto, designado por la 
Consejería competente en materia de trabajo. 

2. Las funciones de esta Comisión Mixta de Seguimiento serán:

a) Establecer su propio régimen de funcionamiento interno a través de un 
reglamento interno de organización y funcionamiento, si así lo estima oportuno. 

b) Canalizar los instrumentos de cooperación, comunicación, información y 
formación establecidos en este Convenio. 

c) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio. 

d) Interpretar el Convenio y resolver las dudas que puedan surgir en su aplicación. 

e)	Resolver	cuantos	conflictos	se	susciten	entre	las	partes.	

Esta Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario una 
vez al año, y de forma extraordinaria cuando así lo decida la presidencia conjunta. 

Con objetivos concretos o tareas concretas, por acuerdo unánime de los 
miembros de la Comisión de Seguimiento, se podrán crear grupos de trabajo, 
compuestos por expertos de ambas partes, y presididos por un miembro de la 
Comisión. Los grupos de trabajo quedarán disueltos una vez cumplido el encargo 
de la Comisión, o finalizado el periodo para el que fueron creados, o con la 
expiración del Convenio de colaboración. 

Séptima. Protección de datos.

Las partes cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. A tal efecto, los datos que conozcan con motivo del 
cumplimiento	del	presente	Convenio,	no	podrán	ser	utilizados	para	fines	distintos	
de los derivados de dicho cumplimiento, ni cedidos a terceros ni siquiera a efectos 
de conservación, salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los supuestos 
permitidos por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, cada una de las 
partes asumirá la responsabilidad en que por este concepto pueda incurrir.

Octava. Confidencialidad de los datos.

La información que las partes se entreguen para el desarrollo de este Convenio 
tendrá	carácter	confidencial,	salvo	que	las	mismas	acuerden	lo	contrario.

Novena. Coste económico.

La aplicación de las previsiones contenidas en este Convenio no supone 
aumento del gasto público, toda vez que las actuaciones en él previstas se 
desarrollarán con los recursos humanos y los medios materiales existentes en 
cada	Entidad	firmante	del	mismo.	

Décima. Modificación del convenio.

A	lo	largo	de	la	vigencia	del	presente	Convenio	podrá	ser	modificado	por	
acuerdo	expreso	entre	las	partes	a	fin	de	incorporar	las	propuestas	de	mejora	
que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos.
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Undécima. Vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde 
el	día	de	su	firma,	prorrogable	antes	de	su	finalización	por	igual	período,	por	
acuerdo expreso de las partes. 

Duodécima. Orden jurisdiccional competente. 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente 
Convenio habrán de someterse a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	Convenio,	por	duplicado	en	
el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco, Daniel García Madrid.—Por la 
Consejería de Educación, Universidades y Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

1952 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Cehegín en materia de lucha contra 
la economía irregular.

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y El Ayuntamiento de Cehegín en materia de lucha contra 
la economía irregular, suscrito por el Consejero de Educación, Universidades 
y Empleo en fecha 24 de octubre de 2013 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Cehegín en materia de lucha contra la Economía Irregular.

Notifíquese esta Resolución al Gerente del Organismo Autónomo Imprenta 
Regional.

Murcia, 4 de febrero de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de Cehegín en materia de lucha contra la 

economía irregular

En Murcia, 24 de octubre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, El Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, en su calidad 
de Consejero de Educación, Universidades y Empleo, de la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), cuyo cargo ostenta 
en virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la Presidencia número 
16/2013, de 23 de julio, publicado en el BORM nº 170, de 24 de julio de 2013, 
autorizado para la celebración de este Convenio por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 18 de octubre de 2013.

Y de otra, el Sr. D. José Soria García, en su calidad de Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Cehegín

EXPONEN

Los poderes públicos tienen la obligación y la potestad de realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias para asegurar el sostenimiento de los servicios y 
prestaciones que están obligados a proporcionar y, una de las vertientes de esa 
obligación	es	la	del	control	del	cumplimiento	de	las	leyes	y	la	verificación	de	que	
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todos	los	sujetos	obligados	contribuyen	en	la	proporción	establecida	a	ese	fin	
común.

Se	trata,	en	definitiva,	de	realizar	los	esfuerzos	que	sean	necesarios	para	
prevenir y, en la medida de lo posible, evitar que se produzcan las conductas 
ilegales que permitan eludir las obligaciones establecidas en cuanto a la 
contribución para el mantenimiento del Estado del Bienestar del que disponemos. 

La lucha contra la economía irregular constituye, por tanto una de las 
prioridades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. 
Ayuntamiento de Cehegín y consideran necesario avanzar en el intercambio de 
información para colaborar en hacerla más efectiva.

Esta colaboración está prevista en el Plan contra la Economía Irregular de 
la Región de Murcia, presentado el día 31 de julio de 2012 y acordado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que da respuesta 
a lo establecido en la cláusula segunda del Acuerdo Marco para el Crecimiento 
Económico	y	la	Creación	de	Empleo	de	la	Región	de	Murcia,	firmado	el	13	de	
enero de 2012 por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Presidente de CROEM y los Secretarios Generales de UGT y CCOO.

En virtud de lo anterior, las partes arriba indicadas

ACUERDAN

Suscribir el presente Convenio de Colaboración que se regirá por las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Protocolo.

Es objetivo común de las partes de este Convenio la eliminación de toda 
manifestación de economía irregular y, en consecuencia, la erradicación de 
todas las actuaciones conducentes a incumplir las obligaciones legales de 
contribución a los fondos públicos. Ambas partes consideran de especial interés el 
establecimiento de vías de comunicación recíprocas de informaciones que estén 
a su disposición y que puedan ser relevantes para la detección de actividades no 
declaradas con ánimo defraudatorio.

Tanto la Comunidad Autónoma como el Excmo. Ayuntamiento de Cehegín 
establecerán cauces de comunicación fluidos y recíprocos de toda aquella 
información que obre en su poder de la que se pueda desprender la realización 
de actividades económicas que hayan podido no declararse o comunicarse a 
cualquiera de las partes del Convenio.

Cada una de las partes podrán a disposición de la otra las medidas más 
adecuadas	a	su	alcance	para	conseguir	una	mayor	eficacia	en	las	actuaciones	que	
tienen encomendadas. 

Segunda. Actuación del Excmo. Ayuntamiento de Cehegín.

El Excmo. Ayuntamiento de Cehegín colaborará con la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en el tratamiento y revisión de información 
sobre actividades económicas y profesionales que se estén realizando o se 
puedan estar realizando en su término municipal.

En el marco de la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula sexta se 
determinará la documentación objeto de examen entre las partes. 
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Tercera. Actuación de la Consejería competente en materia de 
Trabajo.

1. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia formalizará peticiones de solicitud de datos incluyendo los siguientes 
extremos: 

a)	Datos	identificativos	del	órgano,	organismo	o	entidad	de	derecho	público	
solicitante.

b) Objeto del suministro de información.

c) Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante.

d) Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante (con referencia a la concreta normativa aplicable).

e) Tipo de información solicitada.

f) Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada 
para	el	logro	de	la	finalidad	que	justifica	el	suministro.

2. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, establecerá la relevancia que pueda tener la misma en cuanto a su 
posible	eficacia	en	la	detección	de	actividades	económicas	y	profesionales	que	
puedan no haber sido declaradas para el cumplimiento de obligaciones laborales.

3. La información que se considere relevante será remitida a la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia en el marco 
de los establecido en el artículo 9 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, para 
el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas en virtud de dicha norma. 

4. De la información remitida por la Dirección Territorial de la que se pueda 
desprender datos de interés para el Excmo. Ayuntamiento de Cehegín por haber 
detectado realmente la ejecución de actividades empresariales y profesionales, 
se dará cuenta al mismo.

Cuarta. Colaboración y Asistencia.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Cehegín prestará a la Dirección General de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asesoramiento técnico 
sobre el contenido de la documentación municipal recibida por ésta.

2. Se celebrarán reuniones de trabajo conjuntas sobre asuntos concretos 
suscitados a raíz del intercambio de información. En las mismas se podrán 
estudiar nuevos mecanismos de colaboración.

3. Por cada una de las partes firmantes del Convenio se designará un 
empleado público que atenderá las incidencias que surjan en el desarrollo diario 
de	los	contenidos	del	mismo,	notificando	tal	circunstancia	a	cada	una	de	las	
partes del Convenio. 

4.	Las	partes	firmantes	de	este	Convenio	realizarán	iniciativas	de	divulgación	
sobre las cuestiones objeto del mismo dirigidas al conjunto de la sociedad. 

Quinta. Difusión de las actividades.

En todas las publicaciones y folletos que se editen para la promoción y 
difusión	de	las	actividades	contempladas	en	el	presente	Convenio	deberá	figurar	
la colaboración de las dos Partes del mismo. 

Sexta. Comisión de Seguimiento.

1. Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se establece una 
Comisión Mixta de Seguimiento, compuesta por: 
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a) Dos representantes de la Consejería competente en materia de trabajo 
(ejecución de la normativa laboral), designados a propuesta del titular de la 
Consejería, uno de los cuales será el titular de la Dirección General de Trabajo. 

b) Dos representantes del Excmo. Ayuntamiento de Cehegín. 

c) Un representante de la Dirección Territorial de Murcia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la Administración del Estado.

d) Un secretario de la Comisión, con voz y sin voto, designado por la 
Consejería competente en materia de trabajo. 

2. Las funciones de esta Comisión Mixta de Seguimiento serán:

a) Establecer su propio régimen de funcionamiento interno a través de un 
reglamento interno de organización y funcionamiento, si así lo estima oportuno. 

b) Canalizar los instrumentos de cooperación, comunicación, información y 
formación establecidos en este Convenio. 

c) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio. 

d) Interpretar el Convenio y resolver las dudas que puedan surgir en su 
aplicación. 

e)	Resolver	cuantos	conflictos	se	susciten	entre	las	partes.	

Esta Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario una 
vez al año, y de forma extraordinaria cuando así lo decida la presidencia conjunta. 

Con objetivos concretos o tareas concretas, por acuerdo unánime de los 
miembros de la Comisión de Seguimiento, se podrán crear grupos de trabajo, 
compuestos por expertos de ambas partes, y presididos por un miembro de la 
Comisión. Los grupos de trabajo quedarán disueltos una vez cumplido el encargo 
de la Comisión, o finalizado el periodo para el que fueron creados, o con la 
expiración del Convenio de colaboración. 

Séptima. Protección de datos.

Las partes cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. A tal efecto, los datos que conozcan con motivo del 
cumplimiento	del	presente	Convenio,	no	podrán	ser	utilizados	para	fines	distintos	
de los derivados de dicho cumplimiento, ni cedidos a terceros ni siquiera a 
efectos de conservación, salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los 
supuestos permitidos por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, 
cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que por este concepto 
pueda incurrir.

Octava. Confidencialidad de los datos.

La información que las partes se entreguen para el desarrollo de este Convenio 
tendrá	carácter	confidencial,	salvo	que	las	mismas	acuerden	lo	contrario.

Novena. Coste económico.

La aplicación de las previsiones contenidas en este Convenio no supone 
aumento del gasto público, toda vez que las actuaciones en él previstas se 
desarrollarán con los recursos humanos y los medios materiales existentes en 
cada	Entidad	firmante	del	mismo.	

Décima. Modificación del Convenio.

A	lo	largo	de	la	vigencia	del	presente	Convenio	podrá	ser	modificado	por	
acuerdo	expreso	entre	las	partes	a	fin	de	incorporar	las	propuestas	de	mejora	
que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos.
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Undécima. Vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde 
el	día	de	su	firma,	prorrogable	antes	de	su	finalización	por	igual	período,	por	
acuerdo expreso de las partes. 

Duodécima. Orden jurisdiccional competente. 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente 
Convenio habrán de someterse a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	Convenio,	por	duplicado	en	
el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Cehegín, José Soria García.—Por la Consejería 
de Educación, Universidades y Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

1953 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Totana en materia de lucha contra 
la economía irregular.

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y El Ayuntamiento de Totana en materia de lucha contra 
la economía irregular, suscrito por el Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo en fecha a 24 de octubre de 2013 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el Art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Totana en materia de lucha contra la Economía Irregular.

Murcia, 4 de febrero de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el ayuntamiento de Totana en materia de lucha contra la 

economía irregular

En Murcia, 24 de octubre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, El Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, en su calidad 
de Consejero de Educación, Universidades y Empleo, de la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), cuyo cargo ostenta 
en virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la Presidencia número 
16/2013, de 23 de julio, publicado en el BORM nº 170, de 24 de julio de 2013, 
autorizado para la celebración de este Convenio por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 18 de octubre de 2013.

Y de otra, la Sra. D.ª Isabel María Sánchez Ruiz, en su calidad de Alcaldesa-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Totana

EXPONEN

Los poderes públicos tienen la obligación y la potestad de realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias para asegurar el sostenimiento de los servicios y 
prestaciones que están obligados a proporcionar y, una de las vertientes de esa 
obligación	es	la	del	control	del	cumplimiento	de	las	leyes	y	la	verificación	de	que	
todos	los	sujetos	obligados	contribuyen	en	la	proporción	establecida	a	ese	fin	
común.
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Se	trata,	en	definitiva,	de	realizar	los	esfuerzos	que	sean	necesarios	para	
prevenir y, en la medida de lo posible, evitar que se produzcan las conductas 
ilegales que permitan eludir las obligaciones establecidas en cuanto a la 
contribución para el mantenimiento del Estado del Bienestar del que disponemos. 

La lucha contra la economía irregular constituye, por tanto una de las 
prioridades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. 
Ayuntamiento de Totana y consideran necesario avanzar en el intercambio de 
información para colaborar en hacerla más efectiva.

Esta colaboración está prevista en el Plan contra la Economía Irregular de 
la Región de Murcia, presentado el día 31 de julio de 2012 y acordado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que da respuesta 
a lo establecido en la cláusula segunda del Acuerdo Marco para el Crecimiento 
Económico	y	la	Creación	de	Empleo	de	la	Región	de	Murcia,	firmado	el	13	de	
enero de 2012 por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Presidente de CROEM y los Secretarios Generales de UGT y CCOO.

En virtud de lo anterior, las partes arriba indicadas

ACUERDAN

Suscribir el presente Convenio de Colaboración que se regirá por las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Protocolo.

Es objetivo común de las partes de este Convenio la eliminación de toda 
manifestación de economía irregular y, en consecuencia, la erradicación de 
todas las actuaciones conducentes a incumplir las obligaciones legales de 
contribución a los fondos públicos. Ambas partes consideran de especial interés el 
establecimiento de vías de comunicación recíprocas de informaciones que estén 
a su disposición y que puedan ser relevantes para la detección de actividades no 
declaradas con ánimo defraudatorio.

Tanto la Comunidad Autónoma como el Excmo. Ayuntamiento de Totana 
establecerán cauces de comunicación fluidos y recíprocos de toda aquella 
información que obre en su poder de la que se pueda desprender la realización 
de actividades económicas que hayan podido no declararse o comunicarse a 
cualquiera de las partes del Convenio.

Cada una de las partes podrán a disposición de la otra las medidas más 
adecuadas	a	su	alcance	para	conseguir	una	mayor	eficacia	en	las	actuaciones	que	
tienen encomendadas. 

Segunda. Actuación del Excmo. Ayuntamiento de Totana.

El Excmo. Ayuntamiento de Totana colaborará con la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en el tratamiento y revisión de información 
sobre actividades económicas y profesionales que se estén realizando o se 
puedan estar realizando en su término municipal.

En el marco de la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula sexta se 
determinará la documentación objeto de examen entre las partes. 
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Tercera. Actuación de la Consejería competente en materia de 
Trabajo.

1. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia formalizará peticiones de solicitud de datos incluyendo los siguientes 
extremos: 

a)	Datos	identificativos	del	órgano,	organismo	o	entidad	de	derecho	público	
solicitante.

b) Objeto del suministro de información.

c) Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante.

d) Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante (con referencia a la concreta normativa aplicable).

e) Tipo de información solicitada.

f) Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada 
para	el	logro	de	la	finalidad	que	justifica	el	suministro.

2. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, establecerá la relevancia que pueda tener la misma en cuanto a su 
posible	eficacia	en	la	detección	de	actividades	económicas	y	profesionales	que	
puedan no haber sido declaradas para el cumplimiento de obligaciones laborales.

3. La información que se considere relevante será remitida a la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia en el marco 
de los establecido en el artículo 9 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, para 
el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas en virtud de dicha norma. 

4. De la información remitida por la Dirección Territorial de la que se pueda 
desprender datos de interés para el Excmo. Ayuntamiento de Totana por haber 
detectado realmente la ejecución de actividades empresariales y profesionales, 
se dará cuenta al mismo.

Cuarta. Colaboración y Asistencia.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Totana prestará a la Dirección General de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asesoramiento técnico 
sobre el contenido de la documentación municipal recibida por ésta.

2. Se celebrarán reuniones de trabajo conjuntas sobre asuntos concretos 
suscitados a raíz del intercambio de información. En las mismas se podrán 
estudiar nuevos mecanismos de colaboración.

3. Por cada una de las partes firmantes del Convenio se designará un 
empleado público que atenderá las incidencias que surjan en el desarrollo diario 
de	los	contenidos	del	mismo,	notificando	tal	circunstancia	a	cada	una	de	las	
partes del Convenio. 

4.	Las	partes	firmantes	de	este	Convenio	realizarán	iniciativas	de	divulgación	
sobre las cuestiones objeto del mismo dirigidas al conjunto de la sociedad. 

Quinta. Difusión de las actividades.

En todas las publicaciones y folletos que se editen para la promoción y 
difusión	de	las	actividades	contempladas	en	el	presente	Convenio	deberá	figurar	
la colaboración de las dos Partes del mismo. 

Sexta. Comisión de Seguimiento.

1. Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se establece una 
Comisión Mixta de Seguimiento, compuesta por: 
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a) Dos representantes de la Consejería competente en materia de trabajo 
(ejecución de la normativa laboral), designados a propuesta del titular de la 
Consejería, uno de los cuales será el titular de la Dirección General de Trabajo. 

b) Dos representantes del Excmo. Ayuntamiento de Totana. 

c) Un representante de la Dirección Territorial de Murcia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la Administración del Estado.

d) Un secretario de la Comisión, con voz y sin voto, designado por la 
Consejería competente en materia de trabajo. 

2. Las funciones de esta Comisión Mixta de Seguimiento serán:

a) Establecer su propio régimen de funcionamiento interno a través de un 
reglamento interno de organización y funcionamiento, si así lo estima oportuno. 

b) Canalizar los instrumentos de cooperación, comunicación, información y 
formación establecidos en este Convenio. 

c) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio. 

d) Interpretar el Convenio y resolver las dudas que puedan surgir en su 
aplicación. 

e)	Resolver	cuantos	conflictos	se	susciten	entre	las	partes.	

Esta Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario una 
vez al año, y de forma extraordinaria cuando así lo decida la presidencia conjunta. 

Con objetivos concretos o tareas concretas, por acuerdo unánime de los 
miembros de la Comisión de Seguimiento, se podrán crear grupos de trabajo, 
compuestos por expertos de ambas partes, y presididos por un miembro de la 
Comisión. Los grupos de trabajo quedarán disueltos una vez cumplido el encargo 
de la Comisión, o finalizado el periodo para el que fueron creados, o con la 
expiración del Convenio de colaboración. 

Séptima. Protección de datos.

Las partes cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. A tal efecto, los datos que conozcan con motivo del 
cumplimiento	del	presente	Convenio,	no	podrán	ser	utilizados	para	fines	distintos	
de los derivados de dicho cumplimiento, ni cedidos a terceros ni siquiera a 
efectos de conservación, salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los 
supuestos permitidos por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, 
cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que por este concepto 
pueda incurrir.

Octava. Confidencialidad de los datos.

La información que las partes se entreguen para el desarrollo de este Convenio 
tendrá	carácter	confidencial,	salvo	que	las	mismas	acuerden	lo	contrario.

Novena. Coste económico.

La aplicación de las previsiones contenidas en este Convenio no supone 
aumento del gasto público, toda vez que las actuaciones en él previstas se 
desarrollarán con los recursos humanos y los medios materiales existentes en 
cada	Entidad	firmante	del	mismo.	

Décima. Modificación del Convenio.

A	lo	largo	de	la	vigencia	del	presente	Convenio	podrá	ser	modificado	por	
acuerdo	expreso	entre	las	partes	a	fin	de	incorporar	las	propuestas	de	mejora	
que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos.
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Undécima. Vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde 
el	día	de	su	firma,	prorrogable	antes	de	su	finalización	por	igual	período,	por	
acuerdo expreso de las partes. 

Duodécima. Orden jurisdiccional competente. 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente 
Convenio habrán de someterse a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	Convenio,	por	duplicado	en	
el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Totana, Isabel María Sánchez Ruiz.—Por La 
Consejería de Educación, Universidades y Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

1954 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Mula en materia de lucha contra la 
economía irregular.

Resolución

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Mula en materia de lucha contra 
la economía irregular, suscrito por el Consejero de Educación, Universidades 
y Empleo en fecha 24 de octubre de 2013 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Mula en materia de lucha contra la economía irregular.

Murcia, 4 de febrero de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de Mula en materia de lucha contra la 

economía irregular

En Murcia, a 24 de octubre de 2013

Reunidos

De una parte, El Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, en su calidad 
de Consejero de Educación, Universidades y Empleo, de la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), cuyo cargo ostenta 
en virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la Presidencia número 
16/2013, de 23 de julio, publicado en el BORM n.º 170, de 24 de julio de 2013, 
autorizado para la celebración de este Convenio por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 18 de octubre de 2013.

Y de otra, el Sr. D. José Iborra Ibáñez, en su calidad de Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Mula.

Exponen

Los poderes públicos tienen la obligación y la potestad de realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias para asegurar el sostenimiento de los servicios y 
prestaciones que están obligados a proporcionar y, una de las vertientes de esa 
obligación	es	la	del	control	del	cumplimiento	de	las	leyes	y	la	verificación	de	que	
todos	los	sujetos	obligados	contribuyen	en	la	proporción	establecida	a	ese	fin	común.
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Se	trata,	en	definitiva,	de	realizar	los	esfuerzos	que	sean	necesarios	para	
prevenir y, en la medida de lo posible, evitar que se produzcan las conductas 
ilegales que permitan eludir las obligaciones establecidas en cuanto a la 
contribución para el mantenimiento del Estado del Bienestar del que disponemos. 

La lucha contra la economía irregular constituye, por tanto una de las 
prioridades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. 
Ayuntamiento de Mula y consideran necesario avanzar en el intercambio de 
información para colaborar en hacerla más efectiva.

Esta colaboración está prevista en el Plan contra la Economía Irregular de 
la Región de Murcia, presentado el día 31 de julio de 2012 y acordado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que da respuesta 
a lo establecido en la cláusula segunda del Acuerdo Marco para el Crecimiento 
Económico	y	la	Creación	de	Empleo	de	la	Región	de	Murcia,	firmado	el	13	de	
enero de 2012 por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Presidente de CROEM y los Secretarios Generales de UGT y CCOO.

En virtud de lo anterior, las partes arriba indicadas

Acuerdan

Suscribir el presente Convenio de Colaboración que se regirá por las 
siguientes.

Cláusulas

Primera. Objeto del Protocolo.

Es objetivo común de las partes de este Convenio la eliminación de toda 
manifestación de economía irregular y, en consecuencia, la erradicación de 
todas las actuaciones conducentes a incumplir las obligaciones legales de 
contribución a los fondos públicos. Ambas partes consideran de especial interés el 
establecimiento de vías de comunicación recíprocas de informaciones que estén 
a su disposición y que puedan ser relevantes para la detección de actividades no 
declaradas con ánimo defraudatorio.

Tanto la Comunidad Autónoma como el Excmo. Ayuntamiento de Mula 
establecerán cauces de comunicación fluidos y recíprocos de toda aquella 
información que obre en su poder de la que se pueda desprender la realización 
de actividades económicas que hayan podido no declararse o comunicarse a 
cualquiera de las partes del Convenio.

Cada una de las partes podrán a disposición de la otra las medidas más 
adecuadas	a	su	alcance	para	conseguir	una	mayor	eficacia	en	las	actuaciones	que	
tienen encomendadas. 

Segunda. Actuación del Excmo. Ayuntamiento de Mula.

El Excmo. Ayuntamiento de Mula colaborará con la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en el tratamiento y revisión de información 
sobre actividades económicas y profesionales que se estén realizando o se 
puedan estar realizando en su término municipal.

En el marco de la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula sexta se 
determinará la documentación objeto de examen entre las partes. 
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Tercera. Actuación de la Consejería competente en materia de 
Trabajo.

1. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia formalizará peticiones de solicitud de datos incluyendo los siguientes 
extremos: 

a)	Datos	identificativos	del	órgano,	organismo	o	entidad	de	derecho	público	
solicitante.

b) Objeto del suministro de información.

c) Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante.

d) Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante (con referencia a la concreta normativa aplicable).

e) Tipo de información solicitada.

f) Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada 
para	el	logro	de	la	finalidad	que	justifica	el	suministro.

2. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, establecerá la relevancia que pueda tener la misma en cuanto a su 
posible	eficacia	en	la	detección	de	actividades	económicas	y	profesionales	que	
puedan no haber sido declaradas para el cumplimiento de obligaciones laborales.

3. La información que se considere relevante será remitida a la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia en el marco 
de los establecido en el artículo 9 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, 
para el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas en virtud de dicha 
norma. 

4. De la información remitida por la Dirección Territorial de la que se pueda 
desprender datos de interés para el Excmo. Ayuntamiento de Mula por haber 
detectado realmente la ejecución de actividades empresariales y profesionales, 
se dará cuenta al mismo.

Cuarta. Colaboración y asistencia.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Mula prestará a la Dirección General de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asesoramiento técnico 
sobre el contenido de la documentación municipal recibida por ésta.

2. Se celebrarán reuniones de trabajo conjuntas sobre asuntos concretos 
suscitados a raíz del intercambio de información. En las mismas se podrán 
estudiar nuevos mecanismos de colaboración.

3. Por cada una de las partes firmantes del Convenio se designará un 
empleado público que atenderá las incidencias que surjan en el desarrollo diario 
de	los	contenidos	del	mismo,	notificando	tal	circunstancia	a	cada	una	de	las	
partes del Convenio. 

4.	Las	partes	firmantes	de	este	Convenio	realizarán	iniciativas	de	divulgación	
sobre las cuestiones objeto del mismo dirigidas al conjunto de la sociedad. 

Quinta. Difusión de las actividades.

En todas las publicaciones y folletos que se editen para la promoción y 
difusión	de	las	actividades	contempladas	en	el	presente	Convenio	deberá	figurar	
la colaboración de las dos partes del mismo. 
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Sexta. Comisión de Seguimiento.

1. Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se establece una 
Comisión Mixta de Seguimiento, compuesta por: 

a) Dos representantes de la Consejería competente en materia de trabajo 
(ejecución de la normativa laboral), designados a propuesta del titular de la 
Consejería, uno de los cuales será el titular de la Dirección General de Trabajo. 

b) Dos representantes del Excmo. Ayuntamiento de Mula. 

c) Un representante de la Dirección Territorial de Murcia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la Administración del Estado.

d) Un secretario de la Comisión, con voz y sin voto, designado por la 
Consejería competente en materia de trabajo. 

2. Las funciones de esta Comisión Mixta de Seguimiento serán:

a) Establecer su propio régimen de funcionamiento interno a través de un 
reglamento interno de organización y funcionamiento, si así lo estima oportuno. 

b) Canalizar los instrumentos de cooperación, comunicación, información y 
formación establecidos en este Convenio. 

c) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio. 

d) Interpretar el Convenio y resolver las dudas que puedan surgir en su 
aplicación. 

e)	Resolver	cuantos	conflictos	se	susciten	entre	las	partes.	

Esta Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario una 
vez al año, y de forma extraordinaria cuando así lo decida la presidencia conjunta. 

Con objetivos concretos o tareas concretas, por acuerdo unánime de los 
miembros de la Comisión de Seguimiento, se podrán crear grupos de trabajo, 
compuestos por expertos de ambas partes, y presididos por un miembro de la 
Comisión. Los grupos de trabajo quedarán disueltos una vez cumplido el encargo 
de la Comisión, o finalizado el periodo para el que fueron creados, o con la 
expiración del Convenio de colaboración. 

Séptima. Protección de datos.

Las partes cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. A tal efecto, los datos que conozcan con motivo del 
cumplimiento	del	presente	Convenio,	no	podrán	ser	utilizados	para	fines	distintos	
de los derivados de dicho cumplimiento, ni cedidos a terceros ni siquiera a 
efectos de conservación, salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los 
supuestos permitidos por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, 
cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que por este concepto 
pueda incurrir.

Octava. Confidencialidad de los datos.

La información que las partes se entreguen para el desarrollo de este 
Convenio tendrá carácter confidencial, salvo que las mismas acuerden lo 
contrario.

Novena. Coste económico.

La aplicación de las previsiones contenidas en este Convenio no supone 
aumento del gasto público, toda vez que las actuaciones en él previstas se 
desarrollarán con los recursos humanos y los medios materiales existentes en 
cada	Entidad	firmante	del	mismo.	
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Décima. Modificación del convenio.

A	lo	largo	de	la	vigencia	del	presente	Convenio	podrá	ser	modificado	por	
acuerdo	expreso	entre	las	partes	a	fin	de	incorporar	las	propuestas	de	mejora	
que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos.

Undécima. Vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde 
el	día	de	su	firma,	prorrogable	antes	de	su	finalización	por	igual	período,	por	
acuerdo expreso de las partes. 

Duodécima. Orden jurisdiccional competente. 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente 
Convenio habrán de someterse a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	Convenio,	por	duplicado	en	
el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Mula, José Iborra Ibáñez.—Por la Consejería 
de Educación, Universidades y Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

1955 Resolución mediante la que se le da publicidad al convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Los Alcázares en materia de lucha 
contra la economía irregular.

Resolución

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y El Ayuntamiento de Los Alcázares en materia de lucha 
contra la economía irregular, suscrito por el Consejero de Educación, Universidades 
y Empleo en fecha 28 de octubre de 2013 y teniendo en cuenta que tanto el objeto 
del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Los Alcázares en materia de lucha contra la Economía Irregular.

Murcia, 4 de febrero de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de Los Alcázares en materia de lucha 

contra la economía irregular

En Murcia, a 28 de octubre de 2013

Reunidos

De una parte, El Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, en su calidad 
de Consejero de Educación, Universidades y Empleo, de la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), cuyo cargo ostenta 
en virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la Presidencia número 
16/2013, de 23 de julio, publicado en el BORM nº 170, de 24 de julio de 2013, 
autorizado para la celebración de este Convenio por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 25 de octubre de 2013.

Y de otra, el Sr. D. Anastasio Bastida Gómez, en su calidad de Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Los Alcázares

Exponen:

Los poderes públicos tienen la obligación y la potestad de realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias para asegurar el sostenimiento de los servicios y 
prestaciones que están obligados a proporcionar y, una de las vertientes de esa 
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obligación	es	la	del	control	del	cumplimiento	de	las	leyes	y	la	verificación	de	que	
todos	los	sujetos	obligados	contribuyen	en	la	proporción	establecida	a	ese	fin	común.

Se	trata,	en	definitiva,	de	realizar	los	esfuerzos	que	sean	necesarios	para	
prevenir y, en la medida de lo posible, evitar que se produzcan las conductas 
ilegales que permitan eludir las obligaciones establecidas en cuanto a la 
contribución para el mantenimiento del Estado del Bienestar del que disponemos. 

La lucha contra la economía irregular constituye, por tanto una de las 
prioridades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. 
Ayuntamiento de Los Alcázares y consideran necesario avanzar en el intercambio 
de información para colaborar en hacerla más efectiva.

Esta colaboración está prevista en el Plan contra la Economía Irregular de 
la Región de Murcia, presentado el día 31 de julio de 2012 y acordado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que da respuesta 
a lo establecido en la cláusula segunda del Acuerdo Marco para el Crecimiento 
Económico	y	la	Creación	de	Empleo	de	la	Región	de	Murcia,	firmado	el	13	de	
enero de 2012 por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Presidente de CROEM y los Secretarios Generales de UGT y CCOO.

En virtud de lo anterior, las partes arriba indicadas

Acuerdan

Suscribir el presente Convenio de Colaboración que se regirá por las 
siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto del Protocolo.

Es objetivo común de las partes de este Convenio la eliminación de toda 
manifestación de economía irregular y, en consecuencia, la erradicación de 
todas las actuaciones conducentes a incumplir las obligaciones legales de 
contribución a los fondos públicos. Ambas partes consideran de especial interés el 
establecimiento de vías de comunicación recíprocas de informaciones que estén 
a su disposición y que puedan ser relevantes para la detección de actividades no 
declaradas con ánimo defraudatorio.

Tanto la Comunidad Autónoma como el Excmo. Ayuntamiento de Los 
Alcázares establecerán cauces de comunicación fluidos y recíprocos de toda 
aquella información que obre en su poder de la que se pueda desprender 
la realización de actividades económicas que hayan podido no declararse o 
comunicarse a cualquiera de las partes del Convenio.

Cada una de las partes podrán a disposición de la otra las medidas más 
adecuadas	a	su	alcance	para	conseguir	una	mayor	eficacia	en	las	actuaciones	que	
tienen encomendadas. 

Segunda. Actuación del Excmo. Ayuntamiento de Los Alcázares.

El Excmo. Ayuntamiento de Los Alcázares colaborará con la Consejería 
competente en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el tratamiento y revisión de 
información sobre actividades económicas y profesionales que se estén realizando 
o se puedan estar realizando en su término municipal.

En el marco de la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula sexta se 
determinará la documentación objeto de examen entre las partes. 
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Tercera. Actuación de la Consejería competente en materia de 
Trabajo.

1. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia formalizará peticiones de solicitud de datos incluyendo los siguientes 
extremos: 

a)	Datos	identificativos	del	órgano,	organismo	o	entidad	de	derecho	público	
solicitante.

b) Objeto del suministro de información.

c) Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante.

d) Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante (con referencia a la concreta normativa aplicable).

e) Tipo de información solicitada.

f) Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada 
para	el	logro	de	la	finalidad	que	justifica	el	suministro.

2. La Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, establecerá la relevancia que pueda tener la misma en cuanto a su 
posible	eficacia	en	la	detección	de	actividades	económicas	y	profesionales	que	
puedan no haber sido declaradas para el cumplimiento de obligaciones laborales.

3. La información que se considere relevante será remitida a la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia en el marco 
de los establecido en el artículo 9 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, para 
el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas en virtud de dicha norma. 

4. De la información remitida por la Dirección Territorial de la que se pueda 
desprender datos de interés para el Excmo. Ayuntamiento de Los Alcázares 
por haber detectado realmente la ejecución de actividades empresariales y 
profesionales, se dará cuenta al mismo.

Cuarta. Colaboración y Asistencia.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Los Alcázares prestará a la Dirección General 
de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asesoramiento 
técnico sobre el contenido de la documentación municipal recibida por ésta.

2. Se celebrarán reuniones de trabajo conjuntas sobre asuntos concretos 
suscitados a raíz del intercambio de información. En las mismas se podrán 
estudiar nuevos mecanismos de colaboración.

3. Por cada una de las partes firmantes del Convenio se designará un 
empleado público que atenderá las incidencias que surjan en el desarrollo diario 
de	los	contenidos	del	mismo,	notificando	tal	circunstancia	a	cada	una	de	las	
partes del Convenio. 

4.	Las	partes	firmantes	de	este	Convenio	realizarán	iniciativas	de	divulgación	
sobre las cuestiones objeto del mismo dirigidas al conjunto de la sociedad. 

Quinta. Difusión de las actividades.

En todas las publicaciones y folletos que se editen para la promoción y 
difusión	de	las	actividades	contempladas	en	el	presente	Convenio	deberá	figurar	
la colaboración de las dos Partes del mismo. 

Sexta. Comisión de Seguimiento.

1. Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se establece una 
Comisión Mixta de Seguimiento, compuesta por: 
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a) Dos representantes de la Consejería competente en materia de trabajo 
(ejecución de la normativa laboral), designados a propuesta del titular de la 
Consejería, uno de los cuales será el titular de la Dirección General de Trabajo. 

b) Dos representantes del Excmo. Ayuntamiento de Los Alcázares. 

c) Un representante de la Dirección Territorial de Murcia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la Administración del Estado.

d) Un secretario de la Comisión, con voz y sin voto, designado por la 
Consejería competente en materia de trabajo. 

2. Las funciones de esta Comisión Mixta de Seguimiento serán:

a) Establecer su propio régimen de funcionamiento interno a través de un 
reglamento interno de organización y funcionamiento, si así lo estima oportuno. 

b) Canalizar los instrumentos de cooperación, comunicación, información y 
formación establecidos en este Convenio. 

c) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio. 

d) Interpretar el Convenio y resolver las dudas que puedan surgir en su 
aplicación. 

e)	Resolver	cuantos	conflictos	se	susciten	entre	las	partes.	

Esta Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario una 
vez al año, y de forma extraordinaria cuando así lo decida la presidencia conjunta. 

Con objetivos concretos o tareas concretas, por acuerdo unánime de los 
miembros de la Comisión de Seguimiento, se podrán crear grupos de trabajo, 
compuestos por expertos de ambas partes, y presididos por un miembro de la 
Comisión. Los grupos de trabajo quedarán disueltos una vez cumplido el encargo 
de la Comisión, o finalizado el periodo para el que fueron creados, o con la 
expiración del Convenio de colaboración. 

Séptima. Protección de datos.

Las partes cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. A tal efecto, los datos que conozcan con motivo del 
cumplimiento	del	presente	Convenio,	no	podrán	ser	utilizados	para	fines	distintos	
de los derivados de dicho cumplimiento, ni cedidos a terceros ni siquiera a efectos 
de conservación, salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los supuestos 
permitidos por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, cada una de 
las partes asumirá la responsabilidad en que por este concepto pueda incurrir.

Octava. Confidencialidad de los datos.

La información que las partes se entreguen para el desarrollo de este 
Convenio tendrá carácter confidencial, salvo que las mismas acuerden lo 
contrario.

Novena. Coste económico.

La aplicación de las previsiones contenidas en este Convenio no supone 
aumento del gasto público, toda vez que las actuaciones en él previstas se 
desarrollarán con los recursos humanos y los medios materiales existentes en 
cada	Entidad	firmante	del	mismo.	

Décima. Modificación del Convenio.

A	lo	largo	de	la	vigencia	del	presente	Convenio	podrá	ser	modificado	por	
acuerdo	expreso	entre	las	partes	a	fin	de	incorporar	las	propuestas	de	mejora	
que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos.
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Undécima. Vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde 
el	día	de	su	firma,	prorrogable	antes	de	su	finalización	por	igual	período,	por	
acuerdo expreso de las partes. 

Duodécima. Orden jurisdiccional competente. 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente 
Convenio habrán de someterse a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	Convenio,	por	duplicado	en	
el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Los Alcázares, Anastasio Bastida Gómez.—
Por la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, Pedro Antonio Sánchez 
López.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

1956 Corrección de errores de la Resolución de la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que 
se regula el procedimiento de admisión y matrícula para el acceso 
al Segundo Nivel de Grado Medio de las Enseñanzas de Fútbol, en el 
IES “Poeta Sánchez Bautista”, Llano de Brujas (Murcia).

Advertido error en la Resolución de la Dirección General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial de fecha 20 de enero de 2014 
(BORM. n.º 25 de 31 de enero), sobre el procedimiento de admisión y matrícula 
para el acceso  al segundo nivel de grado medio de las enseñanzas de fútbol, se 
procede a su corrección:

Donde dice: 

Tercero. Tasas y precio público.

 1. “El precio público de la matrícula, para cursar el segundo nivel de grado 
medio de la modalidad de fútbol, es de trescientos seis euros (306,00 €.), de 
conformidad con la Orden de 5 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía 
y Hacienda, que publica las tarifas de las tasas y precios públicos aplicables en el 
2013.  El precio público de la matrícula, para cursar el segundo nivel de grado medio 
de la modalidad de fútbol, es de trescientos seis euros (306,00 €.), de conformidad 
con la Orden de 5 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, que 
publica las tarifas de las tasas y precios públicos aplicables en el 2013.”

Debe decir: 

Tercero. Tasas y precio público.

El precio público de la matrícula, para cursar el segundo nivel de grado medio de 
la modalidad de fútbol, es de trescientos doce con doce euros (312,12 €), de conformidad 
con el artículo 58 de la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014, se elevan 
los	tipos	de	cuantía	fija	de	las	tasas	incluidas	en	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	
Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2004,	de	9	de	julio,	hasta	la	cantidad	que	resulte	de	la	aplicación	del	coeficiente	
1,02 a la cuantía exigible en el ejercicio 2013.

Murcia a 7 de febrero de 2014.—La Directora General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial, Marta López-Briones Pérez-Pedrero.

NPE: A-150214-1956



Página 6269Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

1957 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 217/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo	Común	(B.O.E.	285,	de	27	de	noviembre	de	1992),	modificada	por	la	Ley	
4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	inicio	de	expedientes	sancionadores	que	
se indican, dictadas por la Secretaria General, a las personas o entidades sancionadas 
que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y 
Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito 
en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe € N.° Liquidación

Martínez Haro Antonio 48424545T CIEZA 2013/217 300

Murcia, a 3 de febrero de 2014.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-150214-1957
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1958 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 213/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 
y Espectáculos Públicos Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N° de expediente Importe €

Martínez Haro Antonio 48424545T CIEZA 2013/213 300

Murcia, 3 de febrero de 2014.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-150214-1958
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1959 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 222/2013. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

Martínez Haro Antonio 48424545T CIEZA 2013/222 300

Murcia, a 3 de febrero de 2014.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-150214-1959
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1960 Edicto por el que se notifican acuerdo de iniciación de expediente 
sancionador en materia de caza y pesca fluvial a personas de 
paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias,	Oficina	Regional	de	Caza	y	Pesca	Fluvial,	C/	Catedrático	Eugenio	
Úbeda Romero núm. 3, 30008 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en 
fase de acuerdo de iniciación.

De dichos expedientes han sido designados como Instructora a D.ª Ana 
Isabel Coloma Santamaría y como Secretaria D.ª Rosario Ruiz Martínez. Lo que 
se	pone	en	conocimiento	de	las	personas	interesadas	con	el	fin	de	que	puedan	
comparecer en los expedientes de referencia, en el plazo de 15 días hábiles 
contados	desde	el	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	La	Región	
de Murcia, aportando cuantas alegaciones o pruebas estimen convenientes a su 
derecho en la forma prevista en los artículos 16 y siguientes del Real Decreto 
1.398/93, de 4 de agosto.

N.º expediente / Nombre / Municipio / Precepto infringido e importe:

Caza 344/13. Francisco Muñoz Fernández. Cartagena. Artículos 100.1, 
100.11, 100.4, de la Ley 7/2003 de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de 
la Región de Murcia. Sanción: 300 euros. Disponiendo además la pérdida de la 
licencia de caza o la facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

Murcia, 5 de febrero de 2014.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.

NPE: A-150214-1960
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1961 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de 
paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias,	Oficina	Regional	de	Caza	y	Pesca	Fluvial,	C/	Catedrático	Eugenio	
Úbeda Romero núm. 3, 30008 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en 
fase de resolución.

Contra la Resolución dictada cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	ante	el	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Presidencia	de	esta	
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tenor del art. 115 de la Ley 4/1999 
de	modificación	de	la	Ley	30/1.992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

N.º Expediente / Nombre / Municipio / Precepto infringido e importe

PESCA 48/13. Antonio Gómez Fernández. Murcia. Art. 102.6, de la Ley 
7/2003 de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia. 
Sanción: 60.1 euros.

Murcia, 5 de febrero de 2014.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.

NPE: A-150214-1961



Página 6274Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

1962 Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de 
expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a 
personas de paradero desconocido. 

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias,	Oficina	Regional	de	Caza	y	Pesca	Fluvial,	C/	Catedrático	Eugenio	
Úbeda Romero, núm. 3, 30008 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en 
fase de acuerdo de iniciación.

De dichos expedientes han sido designados como Instructora a doña Ana 
Isabel Coloma Santamaría y como Secretaria doña Rosario Ruiz Martínez. Lo que 
se	pone	en	conocimiento	de	las	personas	interesadas	con	el	fin	de	que	puedan	
comparecer en los expedientes de referencia, en el plazo de 15 días hábiles 
contados	desde	el	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	La	Región	
de Murcia, aportando cuantas alegaciones o pruebas estimen convenientes a su 
derecho en la forma prevista en los artículos 16 y siguientes del Real Decreto 
1.398/93, de 4 de agosto.

N.º Expediente / Nombre / Municipio / Precepto infringido e importe

CAZA 329/13. Manuel Díaz Giménez. La Unión. Art. 100.11, 100.3, de la Ley 
7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia. 
Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la licencia de caza o la 
facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

CAZA 339/13. Murciana de Gestión y Servicios Relacionados S.L.. Murcia. 
Art. 100.8, de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de 
la Región de Murcia. Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la 
licencia de caza o la facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

Murcia, 5 de febrero de 2014.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.

NPE: A-150214-1962
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Consejería de Industria, Empresa e Innovación

1963 Expediente de expropiación forzosa n.º 1J12EX0006. 
“Modificación parcial de L.A.M.T. 20 Kv, denominada carretera 
de Barqueros D/C 100-A1/S1A, en T.M. Alcantarilla”.

Resultando desconocidos los titulares y/o el domicilio de los mismos 
en relación con las parcelas de la relación anexa, o habiéndose intentado la 
notificación	personal,	y	no	pudiéndose	practicar,	se	procede,	de	conformidad	con	
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a la notificación de la Hoja 
de	Aprecio	formulada	por	la	empresa	beneficiaria,	que	podrán	aceptar	lisa	y	
llanamente o bien rechazarla, pudiendo hacer cuantas alegaciones consideren 
pertinentes, todo ello según el Art. 30 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

El texto íntegro de los documentos citados se encuentra a disposición de los 
interesados en el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de 
Industria, Empresa e Innovación, sito en la C/. San Cristóbal, nº 6, CP 30071 
MURCIA.

DATOS DE LAS FINCAS
Finca T.M Polígono Parcela Titular

MU-ALC-9 Alcantarilla 6 17 Juan Bautista López Carrillo

Rodrigo Carrillo López

Joaquín Escamez López

MU-ALC-18

MU-ALC-20

Alcantarilla 6

6

3

168

Pecro, S.L.

Murcia, 5 de febrero de 2014.—La Jefa de Servicio Jurídico, Ana M.ª Tudela 
García.

NPE: A-150214-1963



Página 6276Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

1964 Notificación de expediente de expropiación forzosa n.º 1J13EX0005. 
“Addenda 6 al gasoducto de transporte secundario Moratalla-Mula”, 
en el término municipal de Caravaca de la Cruz (Murcia).

Resultando desconocidos los titulares y/o el domicilio de los mismos 
en relación con las parcelas de la relación anexa, o habiéndose intentado la 
notificación	personal,	y	no	pudiéndose	practicar,	se	procede,	de	conformidad	con	
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones 
Públicas	y	Procedimiento	Administrativo	Común,	a	la	notificación,	mediante	la	
inserción	del	presente	anuncio	en	el	«Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia»,	
de Acta previa de ocupación, constitución del preceptivo depósito previo a la 
ocupación en la Caja General de Depósitos y ocupación, todo ello según el Art. 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

El texto íntegro de los documentos citados se encuentra a disposición de los 
interesados en el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de 
Universidades, Empresa e Investigación, sito en la C/. San Cristóbal, n.º 6, CP 
30071 Murcia.

Datos de las fincas

Término municipal de Caravaca de la Cruz
Finca Polígono Parcela Titular

MU-CV-37C 0782007XH0108B0001XU Dolores Navarro Martínez

MU-CV-53 22 199 Dolores Navarro Martínez

Murcia, 6 de febrero de 2014.—La Jefa de Servicio Jurídico, Ana M.ª Tudela 
García.

NPE: A-150214-1964
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Consejería de Industria, Empresa e Innovación

1965 Notificación de expediente de expropiación forzosa n.º 1J06EX0059. 
“Parque eólico Almendros II, en el término municipal de Jumilla”.

Resultando desconocidos los titulares y/o el domicilio de los mismos 
en relación con las parcelas de la relación anexa, o habiéndose intentado la 
notificación	personal,	y	no	pudiéndose	practicar,	se	procede,	de	conformidad	con	
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a la notificación de la 
consignación del justiprecio en la Caja de Depósitos de la Consejería de Economía 
y	Hacienda	formulada	por	la	empresa	beneficiaria.

El texto íntegro de los documentos citados se encuentra a disposición de los 
interesados en el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de 
Industria, Empresa e Innovación, sito en la C/. San Cristóbal, n.º 6, CP 30071 
Murcia.

Datos de las fincas

Término municipal de Jumilla

Finca Polígono Parcela Titular
MU-JU-67 192 61 Miguel Puche Azorín

Murcia, 7 de febrero de 2014.—La Jefa de Servicio Jurídico, Ana M.ª Tudela 
García.

NPE: A-150214-1965
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Consejería de Industria, Empresa e Innovación

1966 Edicto de notificación de audiencia de expediente sancionador 
3C13PS000342. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación del Trámite de Audiencia 
del expediente sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, 
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, Servicio de Régimen Jurídico, Económico y Sancionador donde los 
interesados pueden comparecer, dentro del plazo de quince días hábiles contados 
desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia”, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime convenientes.

Expediente: 3C13PS000342 

Presunto responsable: Lorca Centro Abierto S.L. 

NIF: B73036014

Ultimo domicilio: Lopez Gispert, 9 - 4.º F 30800 Lorca 8 Murcia)

Normas Infringidas: 

- No realizar un mantenimiento adecuado de la instalación eléctrica, dado 
que la instalación no ha pasado la Inspección correspondiente eléctrica por 
Organismo de Control Autorizado en Baja Tensión, ni existe constancia de haber 
realizado semestralmente una revisión de la instalación eléctrica en baja tensión 
por mantenedor autorizado, que de ello puede resultar un peligro para las 
personas,	la	flora,	la	fauna,	los	bienes	o	el	medio	ambiente.	

- No realizar un mantenimiento adecuado de la instalación del Ascensor, dado 
que no existe constancia de la Inspección correspondiente por Organismo de 
Control Autorizado, que de ello puede resultar un peligro para las personas, la 
flora,	la	fauna,	los	bienes	o	el	medio	ambiente.	

- Utilización de la instalación de un estacionamiento cerrado y cubierto, 
de vehículos automóviles, con los defectos técnicos e incumplimientos 
reglamentarios comprobados, pudiendo resultar un peligro para las personas, la 
flora,	la	fauna,	los	bienes	o	el	medio	ambiente.	

Murcia, a 4 de febrero de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.

NPE: A-150214-1966
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Consejería de Industria, Empresa e Innovación

1967 Edicto de notificación de audiencia de expediente sancionador 
3C13PS000339.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación del Trámite de Audiencia 
del expediente sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, 
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, Servicio de Régimen Jurídico, Económico y Sancionador donde los 
interesados pueden comparecer, dentro del plazo de quince días hábiles contados 
desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia”, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime convenientes.

Expediente: 3C13PS000339 

Presunto responsable: Promociones Huerto Meseguer S.L. 

NIF: B73000580

Ultimo domicilio: C/ Moreno, 21 - 30820  Alcantarilla (Murcia)

Normas Infringidas: 

- No realizar un mantenimiento adecuado de la instalación eléctrica, 
dado que la instalación no ha pasado la Inspección correspondiente eléctrica 
por Organismo de Control Autorizado en Baja Tensión, ni posee Contrato de 
Mantenimiento eléctrico en Baja Tensión, ni existe constancia de haber realizado 
semestralmente una revisión de la instalación eléctrica en baja tensión por 
mantenedor autorizado, que de ello puede resultar un peligro para las personas, 
la	flora,	la	fauna,	los	bienes	o	el	medio	ambiente.

- No realizar un mantenimiento adecuado de la instalación Contra Incendios, 
dado que no existe constancia de la revisión periódica de todas las instalaciones 
de protección contra incendios, que de ello puede resultar un peligro para las 
personas,	la	flora,	la	fauna,	los	bienes	o	el	medio	ambiente.	

- Utilización de la instalación de un estacionamiento cerrado y cubierto, 
de vehículos automóviles, con los defectos técnicos e incumplimientos 
reglamentarios comprobados, pudiendo resultar un peligro para las personas, 
flora,	la	fauna,	los	bienes	o	el	medio	ambiente.		

Murcia, a 4 de febrero de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas. Pedro Jiménez Mompeán.

NPE: A-150214-1967



Página 6280Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014

I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

1968 Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador 
3C13PS000388.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	la	iniciación	del	expediente	
sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, a la entidad que 
a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General, Servicio de Régimen 
Jurídico, Económico y Sancionador donde el interesado puede comparecer, 
dentro del plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de 
la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes y proponer prueba, concretando los medios 
de que pretenda valerse. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho a formular alegaciones y aportar o proponer pruebas, la Resolución de 
iniciación podrá ser considerada como propuesta de resolución.

Expediente: 3C13PS000388 

Presunto responsable: River Café.

N.I.F.: B73742314

Último domicilio: C/ Alférez Moreno, n.º 1 Edif. Centromar - 30720 Santiago 
de la Ribera-San Javier (Murcia)

Normas infringidas: 

1.	Por	la	Autorización/Certificación:

•	 Punto	 4	 de	 la	 ITC-BT-04	 “Documentación	 y	 puesta	 en	 servicio	 de	
instalaciones, del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto

•	Artículo	7	del	Decreto	20/2003,	de	21	de	marzo,	 sobre	criterios	de	
actuación en materia de seguridad industrial y procedimientos para la puesta en 
servicio de instalaciones en el ámbito territorial de la Región de Murcia.

2. Por el mantenimiento de la instalación de Baja Tensión:

•	Orden	de	11	septiembre	de	2003,	de	 la	Conserjería	de	Economía	e	
Innovación de la Región de Murcia.

•	Punto	4.2	de	la	ITC-BT-05	“Verificación	e	Inspecciones”	del	Reglamento	
Electrotécnico para Baja Tensión.

3.	Por	la	Certificación	de	la	instalación	de	climatización:

•	Artículo	23	del	de	Instalaciones	Térmicas	en	los	Edificios	(RITE),	Real	
Decreto 1027/2007, de 20 de julio.
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•	Artículo	7	del	Decreto	20/2003,	de	21	de	marzo,	 sobre	criterios	de	
actuación en materia de seguridad industrial y procedimientos para la puesta en 
servicio de instalaciones en el ámbito territorial de la Región de Murcia.

4. Del mantenimiento de la instalación de climatización:

•	Artículo	27	y	28	del	Reglamento	de	Instalaciones	Térmicas	en	los	Edificios	
(RITE), Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.

•	Instrucción	Técnica	ITC	4	“Inspección”	del	Reglamento	de	Instalaciones	
Térmicas	en	los	Edificios	(RITE),	Real	Decreto	1027/2007,	de	20	de	julio.

4. Por la de la instalación de Gas:

•	Punto	4.2	del	la	ITC	07	del	Real	Decreto	919/2006,	de	28	de	julio,	por	el	que	
se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 
gaseosos la revisión o inspección periódica de la instalación receptora de gas.

Murcia, a 4 de febrero de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

1969 Edicto de resolución de sobreseimiento y archivo del expediente 
sancionador 3C13PS000315. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación de la Resolución del 
expediente sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, 
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, Servicio de Régimen Jurídico, Económico y Sancionador, donde el 
interesado puede comparecer, dentro del plazo de un mes contado desde el día 
siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia”, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento, pudiendo recurrir potestativamente en Reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Empresa e Innovación o impugnar la 
resolución directamente ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo.

Expediente: 3C13PS000315

Presunto responsable: Cecosa Hipermercados, S.L.

N.I.E.: B48231351

Último domicilio: C/ Mondragón (M-40) 28917 Leganés (Madrid) 

Murcia, 29 de enero de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

1970 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
sobre caducidad del expediente de la cantera “Fenazar”. 
(Expte. 3M05OA1186).

Intentada la notificación expresa al interesado en el expediente de 
referencia, y no habiendo sido posible llevar a cabo la misma, de conformidad con 
lo establecido en los artículo 59.5 y 84 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/ 1999, de 13 de enero, por 
medio del presente anuncio, se hace saber que la Dirección General de Industria, 
Energía	y	Minas,	de	oficio	ha	dictado	resolución	de	caducidad	de	la	solicitud	de	
autorización de explotación de recursos de la sección A), denominada “Fenazar” 
sita en término municipal de Molina de Segura (Murcia), cuyo titular es la empresa 
Arifesol de Murcia, S.L., por paralización del expediente por causa imputable al 
titular, según el artículo 92.1 de la citada Ley 30/92.

Dicho expediente obra en el Servicio de Minas de esta Dirección General, 
sito en la C/ Nuevas Tecnologías s/n, 1.ª Planta, 30005 - Murcia, en horario de 
9 a 14 horas, donde los interesados pueden comparecer dentro del plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de 
tal conocimiento; pudiendo interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Industria, Empresa e Innovación de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos	114	a	115	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	modificada	por	la	Ley	
4/1999, de 13 de enero.

Murcia, 29 de enero de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

1971 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
sobre caducidad de la concesión minera denominada “Jacinta” 
n.º 123 sita en término municipal de La Unión (Murcia). 
(Expte. 3M13EI717).

La Dirección General de Industria, Energía y Minas, inició de oficio el 
expediente de caducidad de la cantera de referencia. De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo	Común	(B.O.E.	N.º	285,	de	27	de	noviembre	de	1992),	modificada	
por	la	Ley	4/99,	esta	administración	ignora	el	lugar	de	la	notificación	al	interesado	
en el expediente.

Por lo que, mediante el presente edicto, se hace saber que lal Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, de oficio ha dictado resolución de 
caducidad de la concesión minera denominada “Jacinta” N.º 123 sita en término 
municipal de La Unión (Murcia), cuyo titular administrativo es D. Gabriel López 
Marín y cuyo propietario civil es la Sociedad Portman Golf, S.L., por falta de 
presentación de los preceptivos Planes de Labores de acuerdo con lo establecido 
en el apartado f) del artículo 109 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE números 
295 y 296 de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Dicho expediente obra en el Servicio de Minas de esta Dirección General, 
sito en la C/ Nuevas Tecnologías S/N, 1.ª Planta, 30005 - Murcia, en horario de 
9 a 14 horas, donde los interesados pueden comparecer, dentro del plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de 
tal conocimiento, pudiendo interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Industria, Empresa e Innovación de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos	114	a	115	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	modificada	por	la	Ley	
4/1999, de 13 de enero.

Murcia, 22 de enero de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

1972 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
sobre caducidad de varias concesiones mineras ubicadas en 
término municipal de Mazarrón (Murcia).

La	Dirección	General	de	Industria,	Energía	y	Minas,	ha	iniciado	de	oficio	
varios	expedientes	de	caducidad	de	las	concesiones	mineras	que	figuran	en	la	
tabla anexa. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de 
noviembre	de	1992),	modificada	por	la	Ley	4/99,	esta	administración	desconoce	
el	lugar	de	notificación	a	los	titulares	de	dichas	concesiones.

Por	lo	que,	mediante	el	presente	edicto,	se	notifica	a	los	interesados	que	
aparecen en la tabla anexa, según lo establecido en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la resolución de caducidad 
de las concesiones mineras de las que son titulares, por falta de presentación de 
los preceptivos Planes de Labores de acuerdo con lo establecido en el apartado f) 
del artículo 109 del Reglamento General para el Régimen de la Minería aprobado 
por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE números 295 y 296 de 11 y 
12 de diciembre de 1978).

Dichos expedientes obran en el Servicio de Minas de esta Dirección General, 
sito en la C/ Nuevas Tecnologías S/N, 1ª Planta, 30005 - Murcia, en horario de 
9 a 14 horas, donde los interesados pueden comparecer, dentro del plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de 
tal conocimiento, pudiendo interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Industria, Empresa e Innovación de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos	114	a	115	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	modificada	por	la	Ley	
4/1999, de 13 de enero.

Anexo
Expediente Nombre Número Titular Municipio

3M13EI787 Vigésima 18.461 Desconocido Mazarrón

3M13EI788 Theo 19.719 Adolfo Ródenas Rodríguez Mazarrón

3M13EI789
Virgen del

Carmen
8.072 Hilarión Roux Mazarrón

Murcia, 22 de enero de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

1973 Edicto de notificación de liquidación de expediente sancionador 
ordinario 4I13SA0034.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	Liquidación	en	expediente	
sancionador ordinario que se indica, tramitado por esta Dirección General, 
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho expediente obra en la Sección de Infracciones y Sanciones de la 
Dirección General de Comercio y Artesanía, C/ Actor Francisco Rabal, n.º 8. 30009 
Murcia, donde el interesado podrá comparecer en el plazo de un mes contado 
desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia”, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento, pudiendo también recoger, en su caso, el 
correspondiente documento de liquidación.

Presunto responsable: TMV, S.L., con C.I.F. B78160231

Último domicilio: C.C. Thader I Avda. Juan de Borbón s/n

Localidad: 30110 Churra-Murcia

Hechos imputados:

1. Ofertar o realizar ventas al público en los artículos citados más arriba.

Cuantía de la sanción: 3.001 euros

Considerando que los hechos indicados pueden ser constitutivos de infracción 
administrativa a los siguientes artículos:

1. Artículo 14 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista	(B.O.E.	de	17-1-1996),	infracción	calificada	como	grave	en	el	artículo	
65.1.c) del mismo texto legal, en concordancia con el artículo 50.3) de la Ley 
11/2006, de 22 de diciembre.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	
de la Liquidación emitida por esta Dirección General en el expediente sancionador 
anteriormente indicado.

Contra esta Liquidación, podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el órgano que ha dictado el acto liquidatorio o alternativamente 
reclamación económico-administrativa ante la Consejera de Hacienda, si bien el 
escrito de interposición deberá dirigirse a este órgano que ha dictado el acto 
liquidatorio.

Murcia, 4 de febrero de 2014.—La Directora General de Consumo, Comercio 
y Artesanía, M.ª Dolores Alarcón Martínez.
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4. Anuncios

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

1974 Edicto de notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador ordinario 4I13SA0089.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	Propuesta	de	Resolución	
de expediente sancionador ordinario que se indica, tramitado por esta Dirección 
General, a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado 
la	notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Dicho expediente obra en la Sección de Infracciones y Sanciones de la 
Dirección General de Comercio y Artesanía, C/ Actor Francisco Rabal, nº 8. 30009 
Murcia, donde el interesado podrá comparecer en el plazo de quince días hábiles 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el 
“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	para	conocimiento	del	contenido	íntegro	
del mencionado acto y constancia de tal conocimiento, pudiendo realizar las 
alegaciones que estime convenientes.

Presunto responsable: “Bazar Multiprecio Asia” Zhaoshi Shang Chang, S.L.

Último domicilio: C/ Floridablanca, 4

Localidad: 30310 Los Dolores- Cartagena - Murcia

Hechos imputados: 1.- Apertura de establecimiento en día festivo no 
autorizado como día de apertura.

Calificación	de	las	infracciones:	Grave

Propuesta de sanción para las infracciones: 1.- Multa de 3.001 euros por la 
infracción consistente en apertura de establecimiento en día festivo no autorizado 
como día de apertura.

Considerando que los hechos indicados pueden ser constitutivos de infracción 
administrativa a los siguientes artículos:

1.- Artículo 4 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales, 
modificado	por	el	Real	Decreto-ley	20/2012,	de	13	de	julio,	de	medidas	para	
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, en 
relación con el artículo 38 de la Ley 11/2006, de 22 de diciembre, sobre Régimen 
del Comercio Minorista de la Región de Murcia, artículo 1.º de la Orden de 5 de 
marzo	de	1999,	por	la	que	se	establecen	las	zonas	de	gran	afluencia	turística	
con libertad de horarios comerciales en la Región de Murcia, la Orden de 29 
de noviembre de 2011, por la que se determinan el calendario de apertura al 
público de comercios en domingos y festivos en la Región de Murcia para 2012 
(BORM de 19-12-2011) y artículo único de la Resolución de 9 de septiembre de 
2011, de la Dirección General de Trabajo, por la que se aprueba la publicación 
de	las	fiestas	laborales	para	el	año	2012	(BORM	de	21	de	septiembre	de	2011),	
infracción	calificada	como	grave	según	los	artículos	50.3	de	la	Ley	11/2006,	de	
22 de diciembre sobre Régimen del Comercio Minorista de la Región de Murcia, y 
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65.1 e) de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista 
(BOE N.º 15, de 17-01-1996).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	Propuesta	
de Resolución emitida por esta Dirección General en el expediente sancionador 
anteriormente indicado.

Asimismo se le hace saber que en el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde	el	día	siguiente	a	la	recepción	de	esta	notificación	puedan	formular	cuantas	
alegaciones estimen convenientes, aportar los documentos o informaciones que 
procedan, o proponer la práctica de pruebas, concretando los medios de que pretenda 
valerse, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993.

Murcia, 4 de febrero de 2014.—La Directora General de Consumo, Comercio 
y Artesanía, María Dolores Alarcón Martínez.
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4. Anuncios

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad de Murcia

1975 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se 
hace pública la formalización de contrato de obras. “Acometidas de 
infraestructuras red de aguas y saneamiento (CIAVyS-VITALYS)”. 
(Expte. n.º 2013/93/OB-NS).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación, Patrimonio 
y Servicios.

c) Número de expediente: 2013/93/OB-NS.

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:

www.um.es/contratacion/perfildecontratante

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: “Acometidas de infraestructuras red de aguas y saneamiento 
(CIAVyS-VITALYS)”.

c) Lote (en su caso): --.

d) CPV: 45231300-8

e) Acuerdo marco (si procede): --

f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): --

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: --

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: --

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Negociado.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 133.062,47 euros 
I.V.A. (21%): 27.943,12 euros; Importe total: 161.005,59 euros. [Proyecto 
cofinanciado	con	Fondos	Feder	de	la	Unión	Europea].

5. Formalización contrato.

a) Fecha: 3 de febrero 2014.

b) Contratista: Avanza Detecon, S.L.

c) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 122.683,15 euros I.V.A. 
(21%): 25.763,46 euros; Importe total: 148.446,61 euros.

Murcia, 6 de febrero de 2014.—El Rector, P.D. (Res. R-283/2010, de 6 de 
mayo), el Vicerrector de Economía e Infraestructuras, Antonio Calvo-Flores 
Segura.

NPE: A-150214-1975
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4. Anuncios

Consejería de Educación, Universidades e Empleo
Universidad Politécnica de Cartagena

1976 Resolución de la Universidad Politécnica de Cartagena por la 
que se anuncia la formalización del contrato de suministro e 
instalación de un centro de mecanizado vertical con software de 
simulación CNC y traslado de maquinaria. (Expte. PNCP-05/13).

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Universidad Politécnica de Cartagena.

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Vicerrectorado	de	Planificación	
Económica y Estratégica.

c) Número del expediente: PNCP-05/13

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	http://www.upct.es,	(En	
Sede	Electrónica/Perfil	del	contratante/	Tipos	de	contratos	02:	Suministros).

2.-Objeto del contrato:

a)Tipo: Suministros

b) Descripción del objeto: Suministro e Instalación de un Centro de 
Mecanizado Vertical con Software de Simulación CNC y traslado de maquinaria.

c) CPV (Referencia de nomenclatura): 42612200-1

d) Acuerdo Marco (si procede)

e) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede)

f)	Medio	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BORM N.º 244, de 
21/10/2013

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Negociado con publicidad

c) Forma: Múltiples criterios de valoración.

4.-Valor estimado del contrato: 83.800 euros.

5.- Presupuesto base de licitación. Importe neto: 83.800 euros. Importe 
del I.V.A. (21%): 17.598 euros. Importe total: 101.398 euros. 

6.- Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 26 de diciembre de 2013. (Resolución Rectoral 
R-624/13).

b) Fecha de formalización del contrato: 23 de enero de 2014

c) Contratista: Redima Levante, S.L.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 83.750,00 euros. Importe 
del I.V.A. (21%): 17.587,50 euros. Importe Total: 101.337,50 euros.

NPE: A-150214-1976
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e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejoras en el precio y en la valoración 
de la fresadora cuyo desmontaje y retirada formaban parte del objeto del 
contrato, ampliación del periodo de garantía, mejoras en las características 
técnicas del equipamiento accesorio y otro tipo de equipamiento. 

Cartagena, a 6 de enero de 2014.—El Rector de la Universidad, José Antonio 
Franco Leemhuis.

NPE: A-150214-1976



Página 6292Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Delegación de Economía y Hacienda de Murcia
Gerencia Regional del Catastro de Murcia

1977 Acuerdo del inicio del procedimiento simplificado de valoración 
colectiva del municipio de Lorca.

Por Resolución de 5 febrero de 2014, esta Gerencia Regional del Catastro de 
Murcia, ha tomado el siguiente acuerdo:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del texto refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004 
de 5 de marzo, (BOE núm. 58, de 8 de marzo), esta Gerencia Regional, acuerda 
el	inicio	del	procedimiento	simplificado	de	valoración	colectiva	del	municipio	de	
Lorca,	por	haberse	aprobado	definitivamente	la	modificación	de	planeamiento	que	
se	señala	a	continuación	con	indicación	de	la	fecha	de	su	aprobación	definitiva,	la	
causa que origina el procedimiento y las zonas afectadas por el mismo.

· Plan General Municipal de Ordenación de Lorca

· Aprobación definitiva del Plan Especial de Adecuación Urbanística y 
Programa de Actuación de los Sectores denominados “Los Tercios I en la 
Diputación de Purias” y “Los Tercios II en la Diputación de Purias”, publicado en el 
BORM n.º 275 de fecha 26 de noviembre de 2008. 

Orden Resolutoria del Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes 
de fecha 18 abril 2003, relativa a la Revisión del Plan General Municipal de 
Ordenación Urbana de Lorca, expediente 208/01 de Planeamiento, donde 
se aprueba definitivamente el suelo urbanizable sectorizado S1R Los Curas, 
publicado en el suplemento n.º 8 del BORM n.º 139 de 19 junio 2003.

Orden Resolutoria del Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes 
de fecha 11 diciembre 2003, relativa a la Revisión del Plan General Municipal 
de Ordenación Urbana de Lorca, expediente 208/01 de Planeamiento, donde se 
aprueba	definitivamente	el	suelo	urbanizable	sectorizado	Tercia	S-7R,	publicado	
en el BORM n.º 11 de 15 enero 2004.

·	El	indicado	procedimiento	simplificado	de	valoración	colectiva,	se	origina	a	
solicitud del ayuntamiento de Lorca, con fecha 3 de diciembre 2013.

· Cambio de naturaleza de suelo por incluirlos en ámbitos delimitados

Los	actos	dictados	como	consecuencia	del	citado	procedimiento	se	notificaran	
a los interesados de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Murcia, 5 de febrero de 2014.—El Gerente Regional, Justo Parejo Pablos.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Mancomunidad de los Canales del Taibilla

1978 Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla 
sobre levantamiento de actas previas a la ocupación de fincas 
afectadas por las obras del “Proyecto 9/12 de mejora del 
abastecimiento a Moratalla (MU/Moratalla)”. E476.

Se hace público que en el tablón de anuncios de la Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla (C/ Mayor, 1 - Cartagena), y en el Ayuntamiento de Moratalla, 
se halla expuesta resolución de la Dirección de la Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla con la relación de los titulares de determinados bienes y derechos 
afectados con motivo de la ejecución de las obras del “Proyecto 09/12 de 
mejora del abastecimiento a Moratalla (Mu/Moratalla)” E476, convocando a los 
interesados para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Término Municipal de Moratalla.

Finca número 4, Polígono: 132, Parcela: 24 - Juan Javier Sánchez Amoraga 
Gutiérrez Oliva, Paz Pilar Sánchez Amoraga Gutiérrez Oliva-Citación: Día 17 de 
marzo de 2014 a las nueve horas y treinta minutos.

Finca número 5, Polígono: 131, Parcela: 3 - Campo Hermoso CB-Citación: 
Día 17 de marzo de 2014 a las nueve horas y treinta minutos.

Finca número 6, Polígono: 131, Parcela: 19 - Comunidad de Regantes del Río 
Alharabe de Moratalla-Citación: Día 17 de marzo de 2014 a las diez horas y diez 
minutos.

Finca número 7, Polígono: 131, Parcela: 10 - José Escudero Gómez-Citación: 
Día 17 de marzo de 2014 a las diez horas y diez minutos.

Finca número 8, Polígono: 131, Parcela: 5 - Antonio Sánchez López-Citación: 
Día 17 de marzo de 2014 a las diez horas y cincuenta minutos.

Finca número 10, Polígono: 131, Parcela: 6 - Jesús Ramón Ciller Martínez-
Citación: Día 17 de marzo de 2014 a las diez horas y cincuenta minutos.

Finca número 11, Polígono: 130, Parcela: 1 - Jesús Ramón Ciller Martínez-
Citación: Día 17 de marzo de 2014 a las diez horas y cincuenta minutos.

Finca número 12, Polígono: 130, Parcela: 88 - Ramón Navarro López-
Citación: Día 17 de marzo de 2014 a las once horas y treinta minutos.

Finca número 13, Polígono: 130, Parcela: 10 - Herederos de Cristóbal 
Martínez Rodríguez-Citación: Día 17 de marzo de 2014 a las once horas y treinta 
minutos.

Finca número 14, Polígono: 130, Parcela: 11 - Jesús López Martínez-Citación: 
Día 17 de marzo de 2014 a las doce horas y diez minutos.

Finca número 15, Polígono: 130, Parcela: 17 - Esteban Sánchez Sanz-
Citación: Día 17 de marzo de 2014 a las doce horas y diez minutos.

NPE: A-150214-1978
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Finca número 16, Polígono: 130, Parcela: 90 - Mecanizados Industriales 
Sanymar, S.L.-Citación: Día 17 de marzo de 2014 a las doce horas y cincuenta 
minutos.

Finca número 17, Polígono: 130, Parcela: 30 - Tomás Perniles Sánchez 
Sánchez-Citación: Día 17 de marzo de 2014 a las doce horas y cincuenta minutos.

Finca número 18, Polígono: 130, Parcela: 31 - Jesús Sánchez Martínez-
Citación: Día 18 de marzo de 2014 a las nueve horas y treinta minutos.

Finca número 19, Referencia Catastral: 001200300WH92H0001RA - Coop. 
Maderera Virgen Rogativa Sdad. Coop. Ltda.-Citación: Día 18 de marzo de 2014 a 
las nueve horas y treinta minutos.

Finca número 20, Polígono: 130, Parcela: 81 - Antonio Sánchez Alfacea-
Citación: Día 18 de marzo de 2014 a las diez horas y diez minutos.

Finca número 21, Polígono: 148, Parcela: 1 - Juana Martínez Picazo-Citación: 
Día 18 de marzo de 2014 a las diez horas y diez minutos.

Finca número 22, Polígono: 148, Parcela: 216 - Pascual Cea Sánchez 
Navarro-Citación: Día 18 de marzo de 2014 a las diez horas y cincuenta minutos.

Finca número 23, Polígono: 148, Parcela: 210 - Flora Sánchez López, Julián 
Sánchez López, Antonio Sánchez López, María Ascensión Sánchez López-Citación: 
Día 18 de marzo de 2014 a las diez horas y cincuenta minutos.

Finca número 24, Polígono: 148, Parcela: 233 - Juan Mellinas Sánchez-
Citación: Día 18 de marzo de 2014 a las once horas y treinta minutos.

Finca número 25, Polígono: 147, Parcela: 33 - Casas de Montaña La Caraba, 
S.L.-Citación: Día 18 de marzo de 2014 a las once horas y treinta minutos.

Finca número 26, Polígono: 147, Parcela: 32 - Dolores López García, Agueda 
López García, Francisco López García, Juan López García, Leonor López García-
Citación: Día 18 de marzo de 2014 a las doce horas y diez minutos.

Finca número 27, Polígono: 147, Parcela: 29 - Manuel Jesús Navarro 
Martínez-Citación: Día 18 de marzo de 2014 a las doce horas y diez minutos.

Finca número 28, Polígono: 147, Parcela: 53 - Pedro Jesús Martínez Sánchez-
Citación: Día 18 de marzo de 2014 a las doce horas y cincuenta minutos.

Finca número 29, Polígono: 147, Parcela: 27 - Dolores García Sánchez-
Citación: Día 18 de marzo de 2014 a las doce horas y cincuenta minutos.

Finca número 30, Polígono: 147, Parcela: 3 - Desconocido-Citación: Día 20 
de marzo de 2014 a las nueve horas y treinta minutos.

Finca número 31, Polígono: 147, Parcela: 2 - Jesús Rodríguez Jordán-
Citación: Día 20 de marzo de 2014 a las nueve horas y treinta minutos.

Finca número 32, Polígono: 147, Parcela: 4 - Juan Valero Moya, Juan Antonio 
Valero Rodríguez-Citación: Día 20 de marzo de 2014 a las nueve horas y treinta 
minutos.

Finca número 33, Polígono: 147, Parcela: 5 - María Jesús Rodríguez Jordán-
Citación: Día 20 de marzo de 2014 a las diez horas y diez minutos.

Finca número 34, Polígono: 147, Parcela: 6 - Amparo Rodríguez Jordán-
Citación: Día 20 de marzo de 2014 a las diez horas y diez minutos.

Finca número 35, Polígono: 147, Parcela: 7 - María Josefa Rodríguez García, 
María García López, María Ángeles Rodríguez García-Citación: Día 20 de marzo de 
2014 a las diez horas y cincuenta minutos.
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Finca número 36, Polígono: 147, Parcela: 8 - Antonia Romero Cuenca-
Citación: Día 20 de marzo de 2014 a las diez horas y cincuenta minutos.

Finca número 37, Polígono: 147, Parcela: 9 - Andrés Paleta Rodríguez 
Navarro-Citación: Día 20 de marzo de 2014 a las once horas y treinta minutos.

Finca número 39, Polígono: 147, Parcela: 10 - María Carmen Amo Martínez-
Citación: Día 20 de marzo de 2014 a las once horas y treinta minutos.

Finca número 40, Polígono: 147, Parcela: 11 - Antonia Amo Martínez-
Citación: Día 20 de marzo de 2014 a las doce horas y diez minutos.

Finca número 41, Polígono: 147, Parcela: 12 - Domingo Jesús Amo Martínez-
Citación: Día 20 de marzo de 2014 a las doce horas y diez minutos.

Finca número 42, Referencia Catastral: 6779601WH9267H0001QU - Jesús 
Amo Martínez-Citación: Día 20 de marzo de 2014 a las doce horas y cincuenta 
minutos.

Finca número 45, Polígono: 147, Parcela: 14 - Ramón Fernández López-
Citación: Día 20 de marzo de 2014 a las doce horas y cincuenta minutos.

Finca número 46, Polígono: 129, Parcela: 6 - Herederos de Cosme Ramón 
Rueda Ciller-Citación: Día 20 de marzo de 2014 a las doce horas y cincuenta 
minutos.

Finca número 52, Referencia Catastral: 6871305WH9267B0001MX - Jesús 
Ramón Ciller Martínez-Citación: Día 17 de marzo de 2014 a las diez horas y 
cincuenta minutos.

Lugar de reunión: Ayuntamiento de Moratalla (Secretaría)

Cartagena, 6 de febrero de 2014.—El Director, Andrés Martínez Francés.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

1979 Recurso de suplicación 681/2013.

N81291

Tipo y n.º de recurso: 681/2013.

Juzgado de origen/autos: Demanda 1.131/2010 Juzgado de lo Social número 
Tres de Murcia.

Recurrente: María Sánchez Sánchez.

Abogado: Enrique Espinosa Jaén.

Recurridos: Instituto Nacional de la Seguridad Social; Simón García 
Riquelme; Eduardo Martínez Carbonell.

Abogado: Letrado de la Seguridad Social.

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretaria Judicial de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 681/2013 seguido 
ante esta Sala de lo Social, a instancia de María Sánchez Sánchez contra Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, Simón García Riquelme, Eduardo Martínez 
Carbonell, sobre Seguridad Social, se ha dictado en fecha 20 de enero, sentencia 
número 12/2013, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente. “Desestimar 
el recurso de suplicación interpuesto por doña María Sánchez Sánchez, contra la 
sentencia número 12/2013 del Juzgado de lo Social número 3 de Murcia, de fecha 
21 de enero de 2013, dictada en proceso número 1.131/2010, sobre Seguridad 
Social, y entablado por doña María Sánchez Sánchez frente al Instituto Nacional 
de	la	Seguridad	Social,	y	confirmar,	como	confirmamos,	el	pronunciamiento	de	
instancia, declarando el derecho de la actora a percibir pensión de jubilación en 
cuantía y efectos reglamentarios”.

Se advierte a los destinatarios Simón García Riquelme, Eduardo Martínez 
Cabonell, que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la 
resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	judicial,	salvo	
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de 
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1980 Despido/ceses en general 574/2013.

Cédula de notificación 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 574/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. David Lax López contra Alco 
Climatización, S.L. sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Que estimando la demanda formulada por D. David Lax López Frente a la 
empresa Alco Climatización S.L., debo declarar y declaro extinguido el contrato 
de trabajo que ligaba a la actora con la empresa demandada, condenando a ésta 
aquel le indemnice en cuantía de: 15.296,80 €, sin perjuicio de la responsabilidad 
del Fondo de Garantía Salarial, de acuerdo con el art. 33 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	esta	Sentencia,	o	por	simple	
manifestación	en	el	momento	en	que	se	le	practique	la	notificación.	Adviértase	
igualmente	al	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	beneficiario	del	Régimen	
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	cantidad	de	300	euros	
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el núm. 3069 
acreditando	mediante	la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 3069000034(----/--) más número de procedimiento y año, la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias.

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	
firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Alco	Climatización,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1981 Despido/ceses en general 574/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 574/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de David Lax López contra Alco 
Climatización, S.L. sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. D. Félix Ignacio Villanueva Gallego

En Murcia, a 29 de noviembre de 2013.

Hechos

Primero.- En los presentes autos promovidos por D. David Lax López 
solicitando la extinción de la relación laboral al amparo del art. 50 del Estatuto de 
los Trabajadores, fue dictada sentencia 3l 14-XI-2013 en cuyo fallo se acordaba 
declarar extinguido el contrato de trabajo, condenando a la empresa a que 
indemnice en la cuantía de 15.296,80 €.

Segundo.- Se ha presentado escrito por la letrada del demandante Sra. 
Alemán Manzanares en el que pide la aclaración de la sentencia en los extremos 
siguientes: la fecha de extinción del contrato, y la condena al pago de salarios y 
abono de la prestación por incapacidad laboral.

Fundamentos de derecho

Primero.- Si bien es cierto que el art. 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial faculta en su número 4 a subsanar las omisiones que contengan tanto 
las sentencias como los autos; sin embargo, en la sentencia dictada en los 
presentes autos no procede aclarar la fecha de la extinción de la relación laboral, 
ya que extinguida la relación laboral al amparo del art. 50 del Estatuto de los 
Trabajadores, la sentencia que acuerda la extinción produce efectos desde su 
fecha. Por lo que procede aclarar la sentencia, en el sentido referido.

Con respecto a la condena a la empresa al pago de salarios y pago delegado 
por incapacidad temporal, es necesario tener presente que las sentencias deben 
ser congruentes con el suplico de la demanda, no condenando a más de lo 
pedido ni a menos de lo pedido. Por lo que procede tener presente el suplico de 
la demanda en donde se solicita únicamente la extinción de la relación laboral al 
amparo del art. 50 del Estatuto de los Trabajadores(“se dicte sentencia estimando 
íntegramente la presente demanda, declarando extinguido el contrato de trabajo 
que me une con la citada empresa, condenándola a que abone la indemnización 
prevista para el despido improcedente, conforme a lo dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 50 del Estatuto de los Trabajadores, todo ello por redundar 
en perjuicio de mi economía familiar”.) 

En consecuencia, aunque en el suplico se hace referencia al retraso 
continuado en el pago mensual de salarios y al impago de las nóminas de 
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febrero, marzo y abril, mayo y junio del 2013 por importe de 5045,34 €, no pide 
la condena al pago de dicha cantidad el suplico,. Por lo que únicamente procede 
aclarar que la fecha de la extinción de la relación laboral es la de la sentencia.

Dispongo

Aclarar la sentencia únicamente en el sentido de que la fecha de extinción 
del contrato que unía a las partes es la de la sentencia dictada en los presentes 
autos.

Contra este auto no cabe interponer recurso sin perjuicio de los recursos que 
puedan interponerse frente a la resolución aclarada.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Alco	Climatización,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1982 Procedimiento ordinario 273/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 273/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Raúl Ruiz Frauca contra María Teresa Bayona 
Martínez sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Estimar la demanda promovida por Raúl Ruiz Frauca, y en consecuencia, 
procede condenar a la empresa M.ª Teresa Bayona Martínez a que abone 4.904,76 
€, más 490 € de interés por mora. Sin perjuicio de la responsabilidad del fondo de 
Garantía Salarial, de acuerdo con el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	esta	Sentencia,	o	por	simple	
manifestación	en	el	momento	en	que	se	le	practique	la	notificación.	Adviértase	
igualmente	al	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	beneficiario	del	Régimen	
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	cantidad	de	300	euros	
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el num. 3069 
acreditando	mediante	la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 3069000034 (----/--) más número de procedimiento y año, la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias.

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	
firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	M.ª	Teresa	Bayona	Martínez,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1982
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1983 Procedimiento ordinario 191/2013

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia, 

Hago saber:  Que en el procedimiento ordinario 191/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Tomás Fernández Navarro contra Anromi 
Papeles, Plásticos, Químicos y Complementos, S.L. sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Estimar la demanda promovida por D. Tomás Fernández Navarro, y en 
consecuencia, procede condenar a la empresa Aurora Papeles, Plásticos, Químicos 
y Complementos S.L, a que abone a aquel la cantidad de 3.775,64 €, más 553,4 
€ de interés por mora. Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía 
Salarial, de acuerdo con el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	esta	Sentencia,	o	por	simple	
manifestación	en	el	momento	en	que	se	le	practique	la	notificación.	Adviértase	
igualmente	al	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	beneficiario	del	Régimen	
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	cantidad	de	300	euros	
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el núm. 3069 
acreditando	mediante	la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 3069000034 (----/--) más número de procedimiento y año, la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias.

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	
firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Anromi	Papeles,	Plásticos,	
Químicos y Complementos S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1983
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1984 Procedimiento ordinario 191/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 191/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Tomas Fernández Navarro contra Anromi 
Papeles, Plásticos, Químicos y Complementos S.L. sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución:

A u t o

Magistrado-Juez

Sr. don Félix Ignacio Villanueva Gallego

En Murcia, a veinte de noviembre de dos mil trece.

Hechos

PRIMERO.- En los presentes autos se dictó sentencia con fecha 18-X-2013 
en donde era condenada la empresa Aurora, Papeles, Plásticos, Químicos y 
Complementos, S.L., al pago de 3.775,64 € más 553,4 €.

SEGUNDO.- Se ha presentado escrito por la parte actora poniendo en 
conocimiento ser el nombre de la empresa demandada Anromi y no Aurora, y la 
suma total de las cantidades objeto de condena 5.775,64 €.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- El artículo 267,1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial faculta 
a subsanar en cualquier momento los errores materiales y aritméticos que 
contengan	las	sentencias,	como	los	puestos	de	manifiesto.

Dispongo

Aclarar el fallo de la sentencia dictada en el presente procedimiento en el 
sentido siguiente: 

Estimar la demanda promovida por D. Tomás Fernández Navarro, y en 
consecuencia, procede condenar a la empresa Anromi Papeles, Plásticos, 
Químicos y Complementos S.L. a que abone a aquel la cantidad de 5.775,64 €, 
más 553,4 € de interés por mora. Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de 
Garantía Salarial de acuerdo con el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 

NPE: A-150214-1984
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Contra este auto no cabe interponer recurso sin perjuicio de los recursos que 
puedan interponerse frente a la resolución aclarada.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Anromi	Papeles,	Plásticos,	
Químicos y Complementos, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para 
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1984
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1985 Seguridad Social 248/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 248/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Sara Romero Rozas contra 
Distribuidora Uribe, S.A., Inmobiliaria Uribe, S.A., Gestion Inmobiliaria Uribe, 
S.L., Súper Olé Levante, S.L, Administración Concursal Supermercados Súper 
Olé, S.L., Supermercados Súper Olé S.L., Administración Concursal de Súper 
Olé Levante, S.L., Administración Concursal de Distribuidora Uribe, S.A., 
Administración Concursal de Inmobiliaria Uribe, S.A., CASH Uribe Norte, S.L., 
Ministore, S.L., Supercash Uribe, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
Mutua Fraternidad-Muprespa Mutua Fraternidad-Muprespa, Administración 
Concursal de Gestión Inmobiliaria Uribe, S.A. sobre Seguridad Social, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Estimar la excepción de caducidad de la acción del despido alegada 
por la Mutua la Fraternidad-Muprespa, y en consecuencia, debo declarar y 
declaro no haber lugar a pronunciamiento sobre la cantidad reclamada por 
la demandante D.ª Sara Romero Rojas, con absolución de instancia de las 
Mutuas, Distribuidora Uribe, S.A., Inmobiliaria Uribe, S.A., Gestión Inmobiliaria 
Uribe, S.L., Súper Olé Levante, S.L, Administración Concursal Supermercados 
Súper Olé, S.L., Supermercados Súper Olé S.L., Administración Concursal de 
Súper Olé Levante, S.L., Administración Concursal de Distribuidora Uribe, 
S.A., Administración Concursal de Inmobiliaria Uribe, S.A., Cash Uribe Norte, 
S.L., Ministore, S.L., Supercash Uribe, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Mutua Fraternidad-Muprespa, Administración Concursal de Gestión 
Inmobiliaria Uribe, S.A.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra esta resolución no 
cabe interponer recurso.

Así	por	esta	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Distribuidora	Uribe,	S.A.,	
Inmobiliaria Uribe, S.A., Gestión Inmobiliaria Uribe, S.L., Súper Olé Levante, S.L., 
Administración Concursal Supermercados Súper Olé, S.L., Supermercados Súper 
Olé S.L., Administración Concursal de Súper Olé Levante, S.L., Administración 
Concursal de Distribuidora Uribe, S.A., Administración Concursal de Inmobiliaria 
Uribe, S.A., Cash Uribe Norte, S.L., Ministore, S.L., Supercash Uribe, S.L., en 
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1985
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1986 Seguridad Social 248/2013.

Cédula de notificación 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

 Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 248/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª Sara Romero Rozas contra 
Distribuidora Uribe, S.A., Inmobiliaria Uribe, S.A., Gestión Inmobiliaria Uribe, 
S.L., Super Ole Levante, S.L, Administración Concursal Supermercados Super 
Ole, S.L., Supermercados Super Ole S.L., Administración Concursal de Super 
Ole Levante, S.L., Administración Concursal de Distribuidora Uribe, S.A., 
Administración Concursal de Inmobiliaria Uribe, S.A., Cash Uribe Norte, S.L., 
Ministore, S.L., Supercash Uribe, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
Mutua Fraternidad-Muprespa Mutua Fraternidad-Muprespa, Administración 
Concursal de Gestión Inmobiliaria Uribe, S.A., sobre Seguridad Social, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor D. Félix Ignacio Villanueva Gallego.

En Murcia, a 4 de diciembre de 2013.

Hechos

Primero.- En los presentes autos con fecha 20/11/2013, se ha dictado 
sentencia en cuyo fallo aparece “Estimar la excepción de caducidad de la acción 
de despido”. 

Razonamiento jurídico

Primero.- El artículo 267.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial faculta a 
subsanar	de	oficio	los	errores	materiales	que	contengan	las	sentencias,	como	el	
cometido al ser transcrita la sentencia, al ser la acción de reclamación de subsidio 
por incapacidad temporal y no de despido.

Dispongo

Aclarar el fallo de la sentencia dictada en los presentes autos en el sentido 
de “Estimar la excepción de caducidad de la acción de reclamación de subsidio 
de incapacidad temporal, y en consecuencia, debo declarar y declaro no haber 
lugar a pronunciamiento sobre la cantidad reclamada por la demandante D.ª Sara 
Romero Rojas, con absolución de instancia de los demandados que aparecen en 
el fallo.

Contra este auto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su 
caso pueda interponerse frente a la resolución aclarada.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/a Juez. El/La Secretario/a Judicial.

NPE: A-150214-1986
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Distribuidora	Uribe,	S.A.,	
Inmobiliaria Uribe, S.A., Gestion Inmobiliaria Uribe, S.L., Super Ole Levante, S.L, 
Administración Concursal Supermercados Super Ole, S.L., Supermercados Super 
Ole S.L., Administración Concursal de Super Ole Levante, S.L., Administración 
Concursal de Distribuidora Uribe, S.A., Administración Concursal de Inmobiliaria 
Uribe, S.A., Cash Uribe Norte, S.L., Ministore, S.L., Supercash Uribe, S.L., en 
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1986
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1987 Despido/ceses en general 250/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 250/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Inmaculada Fages Martínez 
contra Beauty Zone, S.L. sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Desestimar la demanda promovida por D.ª Inmaculada Fages Martínez en 
toda su totalidad; y en consecuencia, procede absolver de la misma a la empresa 
Beauty Zone, S.L. y Fogasa

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	esta	Sentencia,	o	por	simple	
manifestación	en	el	momento	en	que	se	le	practique	la	notificación.	Adviértase	
igualmente	al	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	beneficiario	del	Régimen	
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	cantidad	de	300	euros	
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el num. 3069 
acreditando	mediante	la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, con 
el n.º 3069000065(----/--), (más número de procedimiento y año) la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias. 

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	
firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Beauty Zone, S.L., en 
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1987
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1988 Despido objetivo individual 478/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 478/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Saturnino Verdú Bermúdez y 
otros contra Remurocio, S.L. sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Que estimando la demanda formulada por Saturnino Verdú Bermúdez, 
Abdeñghani Ghoufairi, Antonio Martínez Vicente, Maravillas Guerrero Lucas 
y Egle Sitnikiene contra la empresa Remurocio S.L, debo declarar y declaro 
improcedente el despido realizado a aquellos con fecha 30-4-2013 y resuelto el 
contrato de trabajo que unía a la parte de esta litis, condenando a la demandada 
a que no siendo posible la readmisión por encontrarse la empresa cerrada, y 
por razones de encomia procesal abone las siguientes cantidades, la primera en 
concepto de Indemnización y la segunda como salarios de tramitación:

- A Saturnino Verdú Bermúdez: 17.566,17 €, a razón de 39,72 € diarios.

- A Antonio Martínez Vicente: 5.148,14, a razón de 23,06 € diarios.

- A Abdeñghani Ghoufairi: 4.520,88 € a razón de 28,08 € diarios.

- A Maravillas Guerrero Lucas: 7.055,72 € a razón de 28,08 € diarios.

- A Egle Sitnikiene: 7.021,90 €, a razón de 28,40 e diarios.

Igualmente condeno a la empresa a que abone a Saturnino Verdú en la 
cantidad de 516,36 € brutos. Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de 
Garantía Salarial, de acuerdo con el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	esta	Sentencia,	o	por	simple	
manifestación	en	el	momento	en	que	se	le	practique	la	notificación.	Adviértase	
igualmente	al	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	beneficiario	del	Régimen	
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	cantidad	de	300	euros	
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el núm. 3069 
acreditando	mediante	la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 3069000034----/--, (más número de procedimiento y año) la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias. 

NPE: A-150214-1988
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Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	
firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Remurocio,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-150214-1988
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1989 Despido objetivo individual 525/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido Objetivo Individual 525/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Miguel Ibáñez Peña 
contra Fondo de Garantía Salarial, don Relax Muebles Tapizados S.L. sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Que estimando la demanda formulada por D. José Miguel Ibáñez Peña, 
contra la empresa Don Relax Muebles Tapizados S.L., debo declarar y declaro 
improcedente el despido realizado el 31-5-2013 y resuelto el contrato de 
trabajo que unía a la parte de esta litis, condenando a la demandada a que no 
siendo posible la readmisión por encontrarse la empresa cerrada, y por razones 
de encomia procesal abone la siguiente cantidad, la primera en concepto de 
Indemnización, a razón de 40,80 € diarios. 

Igualmente condeno a la referida empresa a que abone a aquel la cantidad 
de 7.043,11 €, más la de 352,15 € en concepto de intereses.

Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial, de acuerdo 
con el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	esta	Sentencia,	o	por	simple	
manifestación	en	el	momento	en	que	se	le	practique	la	notificación.	Adviértase	
igualmente	al	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	beneficiario	del	Régimen	
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	cantidad	de	300	euros	
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el num. 3069 
acreditando	mediante	la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 3069000034----/--, (más número de procedimiento y año) la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias. 

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	
firmo.

NPE: A-150214-1989
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Don	Relax	Muebles	Tapizados	
S.L, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-150214-1989
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1990 Despido objetivo individual 588/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 588/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Manuel Moreno Pérez 
contra Fondo de Garantía Salarial, Muebles Marín Diseño S.L. sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución:

Que estimando la demanda formulada por D. José Moreno Pérez contra 
la empresa Muebles Marín Diseño S.L, debo declarar y declaro improcedente el 
despido realizado el 19-6-2013 y resuelto el contrato de trabajo que unía a la parte 
de esta litis, condenando a la demandada a que no siendo posible la readmisión 
por encontrarse la empresa cerrada, y por razones de encomia procesal abone la 
siguiente cantidad, la primera en concepto de indemnización 27.920,24 €.

Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial, de acuerdo 
con el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro de los 
cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	esta	Sentencia,	o	por	simple	manifestación	
en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al 
recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	beneficiario	del	Régimen	público	de	Seguridad	
Social,	o	causahabiente	suyos,	o	no	tenga	reconocido	el	beneficio	de	justicia	gratuita,	
que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a 
nombre de este Juzgado con el núm. 3069 acreditando mediante la presentación del 
justificante	de	ingreso	en	el	periodo	comprendido	hasta	la	formalización	del	recurso	así	
como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, 
consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de 
este juzgado, con el n.º 3069000034----/--, (más número de procedimiento y año) la 
cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado 
con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado para la 
tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias. 

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Muebles	Marín	Diseño,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1990
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1991 Despido objetivo individual 620/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 620/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª María Trinidad Fernández 
Villa, Josefa Pomares Juan contra Fondo de Garantía Salarial, Cortinas y 
Decoración Textil Decorhotel, S.L., Cortinas Santomera, S.L., Administración 
Concursal de Cortinahogar, S.L., Administración Concursal de Continahogar, S.L., 
Cortinahogar, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Estimar las demandas acumuladas que han dado lugar al presente 
procedimiento promovidas por D.ª María Trinidad Fernández Villa y D.ª Josefa 
Pomares Juan, y en consecuencia, debo declarar y declaro que el despido 
realizado a las mismas el día 30/6/2013 constituye un despido improcedente. Y 
ante la imposibilidad de readmisión por encontrarse dicha empresa cerrada y sin 
actividad, procede declarar resuelto el contrato de trabajo entre las demandantes 
y la empresa Cortinas y Decoración Textil Decorhotel S.L., Procediendo condenar 
a dicha empresa a que abone a D.ª María Trinidad Fernández las cantidades 
siguientes: 16.936.12 € en concepto de indemnización por despido, 1.054,63 por 
salarios devengados con anterioridad al despido y 53 € de interés por mora. Y a 
D.ª Josefa Pomares Juan las cantidades de 23.771,70 €, 1.081,90 € y 54 € por 
los conceptos anteriormente regulados a razón de 28,50 € y 29,15 € diarios.

Procede estimar la excepción de falta de legitimación pasiva alegada 
por la empresa Cortinahogar S.L., Y la absolución de la empresa Cortinas 
Santomera S.L.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	esta	Sentencia,	o	por	simple	
manifestación	en	el	momento	en	que	se	le	practique	la	notificación.	Adviértase	
igualmente	al	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	beneficiario	del	Régimen	
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	cantidad	de	300	euros	
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el núm. 3069 
acreditando	mediante	la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 3069000034(----/--) más número de procedimiento y año, la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

NPE: A-150214-1991
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Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias.

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	
firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Cortinas	y	Decoración	Textil	
Decorhotel, S.L., y Cortinas Santomera, S.L., en ignorado paradero, expido el 
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1991
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1992 Despido objetivo individual 708/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 708/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Dolores Yago Juan 
contra Fondo de Garantía Salarial, Eskletapy S.L.U. sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Que estimando la demanda formulada por D. M.ª Dolores Yago Juan contra 
la empresa Esketapy S.L.U., debo declarar y declaro improcedente el despido 
realizado a aquella por esta empresa el 9-9-2013 y resuelto el contrato de 
trabajo que unía a la parte de esta litis, condenando a la demandada a que no 
siendo posible la readmisión por encontrarse la empresa cerrada, y por razones 
de encomia procesal abone las siguientes cantidades, la primera en concepto de 
Indemnización y la segunda como salarios de tramitación:

- Indemnización por despido………………………………………………5.265 €

a razón de 20 € diarios.

- Por salarios devengados y no pagados con anterioridad al despido y 
cantidad por falta de preaviso………………...................................2.678,90 €

-Intereses por mora…………………………………………………………...138 €

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	esta	Sentencia,	o	por	simple	
manifestación	en	el	momento	en	que	se	le	practique	la	notificación.	Adviértase	
igualmente	al	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	beneficiario	del	Régimen	
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	cantidad	de	300	euros	
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el num. 3069 
acreditando	mediante	la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 3069000034----/--, (más número de procedimiento y año) la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias. 

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	
firmo.

NPE: A-150214-1992
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Eskletapy, S.L.U., en 
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1992



Página 6317Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1993 Procedimiento ordinario 45/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 45/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de D.ª Isabel Manzano Hernández contra Fondo de 
Garantía Salarial, Limpiezas Ecológicas del Mediterráneo S.A., sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución:

Estimar la demanda promovida por D.ª Isabel Manzano Hernández, y en 
consecuencia, procede condenar a la empresa Ecome (limpiezas Ecológicas del 
Mediterráneo S.A), a que abone a la demandante la cantidad de 12.566,67 €, 
más 1.884 € de interés por mora. Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo 
de Garantía Salarial, de acuerdo con el Art. 33 del Estatuto de los Trabajadores. 

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	esta	Sentencia,	o	por	simple	
manifestación	en	el	momento	en	que	se	le	practique	la	notificación.	Adviértase	
igualmente	al	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	beneficiario	del	Régimen	
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	cantidad	de	300	euros	
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el num. 3069 
acreditando	mediante	la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 3069000034(----/--) más número de procedimiento y año, la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias.

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	
firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Limpiezas	Ecológicas	del	
Mediterráneo S.A, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1993
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1994 Procedimiento ordinario 99/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 99/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Consuelo Remedios Funes Gambín, contra Fondo 
de Garantía Salarial, Forlopd Consulting, S.A., Forjobs, S.L. sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Estimar la demanda promovida por Dª Consuelo Remedios Funnes Gambín, 
y en consecuencia, procede condenar a las empresas Forjobs S.L. y Forlopd 
Consultin S.A. a que abonen a aquélla la cantidad de 994,95 €, más 112,6 € de 
interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no podrán 
interponer Recurso 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias.

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	
firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Forlopd	Consulting,	S.A.,	
Forjobs, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 7 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1994
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1995 Procedimiento ordinario 154/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 154/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de María de las Huertas Roldán Blanco contra 
Franquicias Silvasa, S.L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Estimar la demanda promovida por D.ª María de las Huertas Roldán Blanco, 
y en consecuencia, procede condenar a la empresa Franquicias Silvaza S.L. a que 
abone a aquella la cantidad de 2.944,50 €, más 294,45 € de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe 
interponer Recurso. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias.

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	
firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Franquicias	Silvasa,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de febrero de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-150214-1995
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1996 Procedimiento ordinario 276/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 276/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Pedro Ortega Martínez 
contra Transalve, S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Estimar la demanda promovida por D. Pedro Ortega Martínez, y en 
consecuencia, procede condenar a la empresa Transalse, S.L., a que abone a 
aquella la cantidad de 6.322’59 euros, más 948 euros de interés por mora.

Sin perjuicio de la responsabilidad del Fogasa, de acuerdo tonel Art. 33 del 
E. Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	esta	Sentencia,	o	por	simple	
manifestación	en	el	momento	en	que	se	le	practique	la	notificación.	Adviértase	
igualmente	al	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	beneficiario	del	Régimen	
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	cantidad	de	300	euros	
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el núm. 3069 
acreditando	mediante	la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 3069000065(----/--) más número de procedimiento y año, la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias.

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	
firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Transalve,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1996
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

1997 Procedimiento ordinario 188/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 188/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Antonio Navarro Martínez 
contra Fondo de Garantía Salarial, Rivendel Tecnología S.L., Administración 
Concursal de Rivendel Tecnología S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Estimar la demanda promovida por D. Antonio Navarro Martínez, y en 
consecuencia procede condenar al Fondo de Garantía Salarial a que abone a 
aquel la cantidad de 2.562,98 €.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	esta	Sentencia,	o	por	simple	
manifestación	en	el	momento	en	que	se	le	practique	la	notificación.	Adviértase	
igualmente	al	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	beneficiario	del	Régimen	
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	cantidad	de	300	euros	
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el núm. 3069 
acreditando	mediante	la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 3069000034(----/--) más número de procedimiento y año, la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias.

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando,	lo	pronuncio,	mando	y	
firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Rivendel	Tecnología	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1997
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

1998 Procedimiento ordinario 571/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0004650

N81291

Procedimiento ordinario 571/2013. 

Sobre: Ordinario. 

Demandante: Antonio Tomás Mateo García.

Graduado Social: Juan Bautista Monreal Pérez.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, S.A. de Conservación Medio 
Ambiente y Obras Bluesa, Vías y Construcciones, S.A., Administración Concursal 
de S.A. de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa. 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 571/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Antonio Tomás Mateo García, contra Fondo 
de Garantía Salarial, S.A. de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa, Vías 
y Construcciones, S.A., Administración Concursal de S.A. de Conservación Medio 
Ambiente y Obras Bluesa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia de 
fecha 27-1-14 cuyo fallo es del tenor literal:

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por D. Antonio Tomás 
Mateo García contra la empresas S.A. de Conservación Medio Ambiente y Obras 
Bluesa, y contra la entidad Vías y Construcciones, S.A., debo de condenar y 
condeno a la empresa S.A. de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa, al 
pago de la cantidad de siete mil ochocientos cincuenta y siete euros con setenta 
y seis céntimos (7.857,76 euros), y todo ello con la responsabilidad solidaria de 
la entidad Vías y Construcciones, S.A., respecto de la cantidad de mil seiscientos 
trece euros con treinta céntimos (1.613,30 euros).

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Debo de absolver y absuelvo a la Administración Concursal respecto de todas 
las pretensiones deducidas en su contra.- 

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, notifíquese la misma a las partes, 
haciéndoles saber que contra ella cabe interponer Recurso de Suplicación ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia. 
Este recurso, en su caso, habrá de anunciarse mediante escrito o comparecencia 
en este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente al de su 
notificación,	o	mediante	simple	notificación	en	el	momento	en	que	se	practique	la	
notificación.-

Y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho, siempre 
que no fuere trabajador, o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad 
Social, o causahabiente suyo, deberá ingresar las cantidades a que el fallo se 

NPE: A-150214-1998
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contrae, en la cuenta de este Juzgado en la cuenta abierta en Banesto a nombre 
de este Juzgado n.º 3128 con el n.º 312800006557113, a disposición del 
mismo, acreditándolo mediante el oportuno resguardo de ingreso en el periodo 
comprendido desde la formalización del recurso, o formalizar aval bancario por 
dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
sin cuyo requisito no le será admitido el recurso; y, asimismo, al interponer el 
citado recurso, deberá constituir un depósito de trescientos euros (300 euros) en 
la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el n.º 3128. En todo 
caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramitación del Recurso. 

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	S.A.	de	Conservación	Medio	
Ambiente y Obras Bluesa, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1998
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

1999 Procedimiento ordinario 1.104/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0008047

N81291

Procedimiento ordinario 1.104/2010 

Procedimiento origen: /

Sobre ordinario 

Demandante: Verónica Alcaraz Vidal

Abogado: Francisco Javier Belda González

Procurador: María Belda González

Demandado: Ruzorange, S.L., Fogasa 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.104/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Verónica Alcaraz Vidal contra Ruzorange, S.L., 
Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia de fecha 30-1-14 
cuyo fallo es del tenor literal:

Que estimo la demanda interpuesta por D.ª Verónica Alcaraz Vidal 
contra la empresa “Ruzorange, S.L.”, y condeno a esta última a abonar a la 
demandante la cantidad de diecisiete mil ciento noventa y siete euros con 
cuarenta y cuatro céntimos (17.197,44 euros), más los intereses del 10% 
anual, calculados en la forma expuesta en el fundamento de derecho tercero 
de la presente Sentencia.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al 
Fondo de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento 
jurídico. 

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra 
ella cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia. Este recurso, en su caso, habrá de anunciarse 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente 
al	de	su	notificación,	debiendo	señalarse	un	domicilio	en	Murcia	a	efectos	de	
notificaciones.

Y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho, siempre 
que no fuere trabajador, o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad 
Social, o causahabiente suyo, deberá ingresar las cantidades a que el fallo se 
contrae, en la cuenta de este Juzgado en la cuenta abierta en Banesto a nombre 
de este Juzgado n.º 3128 con el n.º 3128000065110410, a disposición del 
mismo, acreditándolo mediante el oportuno resguardo de ingreso en el periodo 
comprendido desde la formalización del recurso, o formalizar aval bancario por 
dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
sin cuyo requisito no le será admitido el recurso; y, asimismo, al interponer el 
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Página 6325Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

citado recurso, deberá constituir un depósito de trescientos euros (300 euros) en 
la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el n.º 3128. En todo 
caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramitación del recurso.- 

Así	por	esta	mi	sentencia	la	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Ruzorange,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-1999
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

2000 Procedimiento ordinario 218/2012.

N.I.G: 30030 44 4 2012 0001665

N81291

Procedimiento ordinario 218/2012 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Yuriy Palamar.

Graduado Social: José María Martínez Navarro.

Demandado: Bobstroy, S.L., Fondo de Garantía Salarial.

Cédula de notificación

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 218/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Yuriy Palamar contra Bobstroy, S.L., Fondo 
de Garantía salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia de fecha 
31/1/14 cuyo fallo es del tenor literal:

Que estimo la demanda interpuesta por D. Yuriy Palamar contra la empresa 
“Bobstroy, S.L.”, y en consecuencia, condeno a esta última entidad a abonar al 
demandante la cantidad de tres mil quinientos siete euros con cinco céntimos 
(3.507,05 euros), más los intereses de demora calculados en las forma 
especificada	en	el	fundamento	de	derecho	segundo	de	la	presente	Resolución.-

El Fondo de Garantía Salarial responderá de los anteriores pronunciamientos 
en los términos legalmente previstos.- 

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, notifíquese la misma a las partes, haciéndoles 
saber que contra ella cabe interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia. Este recurso, en su 
caso, habrá de anunciarse mediante escrito o comparecencia en este Juzgado en 
el	plazo	de	cinco	días,	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	su	notificación,	o	mediante	
simple	notificación	en	el	momento	en	que	se	practique	la	notificación.-

Y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho, siempre 
que no fuere trabajador, o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad 
Social, o causahabiente suyo, deberá ingresar las cantidades a que el fallo se 
contrae, en la cuenta de este Juzgado en la cuenta abierta en Banesto a nombre 
de este Juzgado n.º 3128 con el n.º 312800006521812, a disposición del 
mismo, acreditándolo mediante el oportuno resguardo de ingreso en el periodo 
comprendido desde la formalización del recurso, o formalizar aval bancario por 
dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
sin cuyo requisito no le será admitido el recurso; y, asimismo, al interponer el 
citado recurso, deberá constituir un depósito de trescientos euros (300 euros) en 
la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el n.º 3128. En todo 
caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramitación del Recurso.- 

NPE: A-150214-2000
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Así	por	esta	mi	sentencia	la	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Bobstroy,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-2000
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

2001 Procedimiento ordinario 213/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0001619

N81291

Procedimiento ordinario 213/2012 

Sobre ordinario 

Demandante: Anatolie Mitcul

Abogado: Elisa Cuadros Garrido

Demandados: Transgeiser, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 213/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Anatolie Mitcul contra Transgeiser S.L., Fondo de 
Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia de fecha 
31-1-14 cuyo fallo es del tenor literal:

Que estimo la demanda interpuesta por Anatolie Mitcul contra la empresa 
“Transgeiser, S.L.L.”, y en consecuencia, condeno a esta última entidad a abonar 
al demandante la cantidad de doce mil setecientos ocho euros con setenta y siete 
céntimos (12.708,77 euros), más los intereses de demora calculados en las forma 
especificada	en	el	fundamento	de	derecho	segundo	de	la	presente	Resolución.

El Fondo de Garantía Salarial responderá de los anteriores pronunciamientos 
en los términos legalmente previstos. 

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, notifíquese la misma a las partes, 
haciéndoles saber que contra ella cabe interponer Recurso de Suplicación ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia. 
Este recurso, en su caso, habrá de anunciarse mediante escrito o comparecencia 
en este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente al de su 
notificación,	o	mediante	simple	notificación	en	el	momento	en	que	se	practique	la	
notificación.

Y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho, siempre 
que no fuere trabajador, o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad 
Social, o causahabiente suyo, deberá ingresar las cantidades a que el fallo se 
contrae, en la cuenta de este Juzgado en la cuenta abierta en Banesto a nombre 
de este Juzgado n.º 3128 con el nº 312800006521312, a disposición del 
mismo, acreditándolo mediante el oportuno resguardo de ingreso en el periodo 
comprendido desde la formalización del recurso, o formalizar aval bancario por 
dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
sin cuyo requisito no le será admitido el recurso; y, asimismo, al interponer el 
citado recurso, deberá constituir un depósito de trescientos euros (300 euros) en 
la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el n.º 3128. En todo 
caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramitación del recurso. 
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Así	por	esta	mi	sentencia	la	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Trasgeiser, S.L.L., en 
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de febrero de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-150214-2001
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2002 Procedimiento de oficio autoridad laboral 939/2011.

N.I.G: 30030 44 4 2011 0008900

N28150

Procedimiento	de	oficio	autoridad	laboral	939/2011	

Sobre	Proced.	Oficio.

Demandante: Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Demandado: Calzados D’felino, Francisco Javier Rico López, Ana María 
Sánchez Domenech 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	P.	Oficio	Autoridad	Laboral	939/2011	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Inspección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social contra la empresa Calzados D’felino, Francisco Javier 
Rico	López,	Ana	María	Sánchez	Domenech,	sobre	Proced.	Oficio,	se	ha	dictado	la	
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

Donde dice: “Señalar el próximo día 13/4/2014 a las 10,25 horas de su 
mañana para la celebración del acto de juicio”.

Debe decir: “Señalar el próximo día 12/6/2014 a las 10:20 horas, de su 
mañana para la celebración del acto de juicio en la sala de vistas n.º 2 con los 
mismos apercibimientos y advertencias que en la citación inicial”. 

Ad cautelam citar a los demandados por medio de edictos y notifíquese la 
presente resolución. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Calzados	D’felino,	Francisco	
Javier Rico López, Ana María Sánchez Domenech, en ignorado paradero, expido la 
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 30 de enero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-2002
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2003 Despido objetivo individual 935/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0007612

N28150

Despido objetivo individual 935/2013. 

Procedimiento origen: 935/13.

Sobre: Despido. 

Demandante: José Luis Gombau Jiménez, María Dolores Melgarejo Garrido, 
María Dolores Franco Corbalán, Alejandro Serrano Bago. 

Abogado: Luis Saura Lacal. 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Mailing Franqueo y Publicidad, 
S.L., Envios de Correspondencia M.F.P S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 935/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Luis Gombau Jiménez, 
María Dolores Melgarejo Garrido, María Dolores Franco Corbalán, Alejandro 
Serrano Bago, contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Mailing Franqueo 
y Publicidad, S.L., Envíos de Correspondencia M.F.P S.L., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11-09-2014, a las 10:30 
horas, en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 10:45 horas del 
mismo día, en la sala de vistas número 2 para el acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 

NPE: A-150214-2003
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podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

-Recábese situación de las mercantiles demandadas a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Mailing	Franqueo	
y Publicidad, S.L., Envíos de Correspondencia M.F.P S.L., en ignorado paradero, 
expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-2003
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2004 Despido/ceses en general 927/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0007543

N28150

Despido/ceses en general 927/2013

Procedimiento origen: 927/2013

Sobre: Despido.

Demandante: Stanca Burcea.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Explotaciones Agrícolas 2007 S.L., 
Coacisol S.C., Sebastián Cuadrado Alcázar. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 927/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Stanca Burcea contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Explotaciones Agrícolas 2007 S.L., Coacisol 
S.C., Sebastián Cuadrado Alcázar, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/9/2014 a las 10:20 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 10:35 horas del mismo 
día en la sala de vistas número 2 para el acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
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interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de los demandados a través de las bases de datos con la 
TGSS, y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de los mismos por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Explotaciones	
Agrícolas 2007 S.L., Coacisol S.C., y Sebastián Cuadrado Alcázar, en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-2004
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2005 Procedimiento ordinario 374/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003008

N81291

Procedimiento ordinario 374/2013 

Sobre ordinario 

Demandante Pedro Antonio Guirao Ortega

Demandado, Fondo de Garantía Salarial, Martínez y Riquelme, S.A. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 374/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Pedro Antonio Guirao Ortega contra Fondo 
de Garantía Salarial, Martínez y Riquelme, S.A. sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15/10/15 a las 9.25 horas 
en la Sala de Vistas n.º 1, para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el mismo día a las 9.35 horas, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a en la Sala de Vistas n.º 2.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

NPE: A-150214-2005
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Martínez	y	Riquelme	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-2005
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2006 Procedimiento ordinario 358/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002883

N81291

Procedimiento ordinario 358/2013. 

Sobre: Ordinario. 

Demandante: Juan José Cárceles Jiménez

Abogado: Manuel Franco González.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Talleres Tecnosaladar, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 358/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Juan José Cárceles Jiménez, contra Fondo 
de Garantía Salarial, Talleres Tecnosaladar, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15/10/15 a las 9.05 horas 
en la Sala de Vistas nº 1, para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el mismo día a las 9.15 horas, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a en la Sala de Vistas n.º 2.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Talleres	Tecnosaladar,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2007 Procedimiento ordinario 397/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003199

N81291

Procedimiento ordinario 397/2013. 

Sobre: Ordinario. 

Demandante: Francisco García Hernández.

Abogado: Lorenzo Manuel Peñas Roldán.

Demandado: Fogasa, Protección y Seguridad Técnica, S.A. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 397/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Francisco García Hernández, contra Fogasa, 
Protección y Seguridad Técnica, S.A., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día veintidós de octubre de 
dos mil quince, a las nueve horas y cuarenta minutos de su mañana en la 
sala de vistas número uno, para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el mismo día a las nueve horas y cincuenta y cinco minutos de su 
mañana en la sala de vistas número dos, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

- Recábese información de Empresa de la T.G.S.S.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
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que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Protección	y	Seguridad	
Técnica, S.A., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2008 Procedimiento ordinario 35/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0000275

N81291

Procedimiento ordinario 35/2013. 

Sobre: Ordinario. 

Demandante: María Dolores Jover Pérez.

Graduada Social: Fuensanta Guirao Ruipérez.

Demandado: Fundación Instituto Murciano de Consumo.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 35/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de María Dolores Jover Pérez, contra Fundación 
Instituto Murciano de Consumo, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-05-2015, a las 9.50 
horas de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el 14-05-2015 a las 10.05 horas de su mañana, 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Realizándose designación de Letrado/ Graduado Social/ Procurador suscrita 
por el profesional y aportando los datos de domicilio legalmente exigidos, se tiene 
por asumida la representación con plenas facultades procesales sin perjuicio de la 
ratificación	posterior	en	juicio	del	demandante.	

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Fundación	Instituto	Murciano	
de Consumo, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2009 Seguridad Social 615/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 615/2011 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mutua Ibermutuamur contra la 
empresa TGSS, Uñate S.L., Jerónimo Sánchez Pascual, INSS, sobre Seguridad 
social, se ha dictado la siguiente resolución:

“Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia, a dieciséis de diciembre de dos mil trece.

Dada cuenta. Visto el estado de las presentes actuaciones se acuerda nuevo 
señalamiento de juicio para el próximo día 11-03-2014 a las 11.20 horas de su 
mañana ante el Magistrado, con los mismos apercibimientos y advertencias que 
en la citación inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/A Judicial”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Uñate, S.L., 
Jerónimo Sánchez Pascual, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2010 Procedimiento ordinario 1.143/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.143/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Sergio Tortosa Tendero, contra la empresa 
Estindel Murcia, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/5/15 a las 11,10 horas,, 
al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, 
a las 11,20 horas, del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí digo primero a), ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
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responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí digo primero b),, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS),	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	
prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la 
juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Estindel	Murcia,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 5 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-2010



Página 6347Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

2011 Procedimiento ordinario 11/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 11/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Lisardo Garijo Gil, contra la empresa Fondo de 
Garantía Salarial, Luis Egea Fresneda, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, uniendo a la misma el escrito e la parte 
actora de 29.1.14.

- Señalar para el próximo día 5.6.14 a las 10 horas para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 10,15 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cinco.

Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Luis	Egea	Fresneda,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia..

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-2011



Página 6348Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

2012 Despido/ceses en general 38/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0000307

N28150

Despido/ceses en general 38/2014 

Procedimiento origen: 38/2014 /

Sobre despido 

Demandante: Benito García Hernández

Abogado: Antonio Pérez Hernández

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Octesa, Organismo Técnico de 
Control, S.A. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 38/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Benito García Hernández 
contra la empresa Octesa, Organismo Técnico de Control, S.A. y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/4/2014 a las 11:30 
horas en Av Rda Sur (C. de la Justicia F2)-Sala001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 10/4/2014 a las 11:15 horas en Av Rda Sur 
(C. de la Justicia F2)-Sala005, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
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podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Octesa,	Organismo	
Técnico de Control, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

2013 Procedimiento ordinario 936/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0007653

N28150

Procedimiento ordinario 936/2013 

Procedimiento origen: 936/2013 /

Sobre ordinario 

Demandante: Delia Ortiz García

Abogado: Gabriel Esturillo Cánovas

Demandados: Distribuciones Alimentarias Alcantarilla, S.L, Fogasa  

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 936/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Delia Ortiz García contra la empresa 
Distribuciones Alimentarias Alcantarilla, S.L, y Fogasa, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/5/2014 a las 10:30 horas 
en Av Rda Sur (C. de la Justicia F2)-Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, en el mismo día a las 10:45 
horas del mismo, en Av Rda Sur (C. de la Justicia F2)-Sala 005 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en 
el primer otrosí digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

Cítese al Fogasa a los efectos señalados en el art. 23 de la LJS.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Distribuciones	
Alimentarias Alcantarilla, S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2014 Procedimiento ordinario 374/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 374/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Josefa López García, Obdulia Cano Martínez, 
contra la empresa Tecnoproducciones Multimedia, S.L., Administración Concursal 
Tecnoproducciones Multimedia, S.L., Black Cat Networld, S.L., Fogasa, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Se ha presentado escrito por Josefa López García, Obdulia Cano Martínez, 
solicitando ampliación de la demanda, únase a los autos de su razón.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda contra 
Administración Concursal de la Mercantil Teconproducciones Multimedia, S.L 
y Black Cat Networld, S.L, y en su consecuencia, cítese a las partes, para la 
celebración de los actos de conciliación y/o juicio, que vienen señalados para la 
audiencia del día 7 de marzo de 2014, a las 09,15 horas, en la Sala de Vistas 
n.º 1, para el intento de conciliación y a las 09,30 horas para la celebración 
del juicio en la Sala de Vistas de este Órgano judicial, sito en Avda. Colegio De 
Procuradores s/n. - Ciudad de la Justicia - CP. 30011 Murcia.

Hágase entrega a las demandadas Administrac ión Concursal 
Tecnoproducciones Multimedia, S.L., Black Cat Networld, S.L. contra las que se 
ha ampliado la demanda, de copia de la demanda presentada y del resto de 
documentos, advirtiendo a las partes lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 LJS. Sirva 
esta resolución de cédula de citación con los apercibimientos legales oportunos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Black	Cat	Networld,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 5 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2015 Despido/ceses en general 989/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0008083

N28150

Despido/ceses en general 989/2013 

Procedimiento origen: 989/2013 

Sobre: Despido.

Demandante: Ahlame Bouras.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Pomelos Fesa S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 989/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ahlame Bouras contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Pomelos Fesa S.L., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/12/2014 a las 10:35 
horas en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las 10:50 horas en la sala de vistas número 6 para la celebración del 
acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS., y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Pomelos	Fesa	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2016 Seguridad Social 26/2014.

N.I.G: 30030 44 4 2014 0000191

N28150

Seguridad Social 26/2014.

Sobre Seguridad Social. 

Demandante: Claudio Antonio Tapia Chocho.

Abogado: Ginesa Pastor Noguera.

Demandado: Obramur Proyectos y Construcciones S.L., Fraternidad-
Muprespa, Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Abogado: Serv. Jurídico Seg. Social (Provincial).

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 26/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Claudio Antonio Tapia Chocho 
contra la empresa Obramur Proyectos y Construcciones S.L., Fraternidad-
Muprespa, Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre Seguridad Social, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 10/11/2015 a las 10.30 horas de su mañana para 
la celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias 
número Seis.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, y encontrándose la mercantil: Obramur Proyectos y Construcciones, 
S.L., en situación de baja en la Seguridad Social, cítese Ad Cautelam, Mediante 
Edictos, sirviendo la misma de cédula de citación en.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

La Secretaria Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la mercantil; Obramur 
Proyectos y Construcciones, S.L., con CIF: B73370124, en ignorado paradero, 
expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2017 Despido objetivo individual 547/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido Objetivo Individual 547/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Natalia Melgarejo Pertiñez 
contra la empresa ETOSA, Obras y Servicios S.A., José Palacios Lorca, FOGASA, 
Juan de Dios Esparza Guarinós, Miguel Ángel Vera Andreo, Antonia María López 
Chuecos, Pedro Tudela Corbalán, Juana María Sánchez Martínez, Alfonso Ruiz del 
Vas, Emilia María Legaz Sánchez, Raúl Cerón García, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Providencia de la Ilma Sra. Magistrada Juez, doña María Teresa Clavo García

En Murcia, a 24 de enero de 2014.

La Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas de eficiencia 
presupuestaria	en	la	Administración	de	Justicia,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ha establecido un nuevo 
régimen de sustituciones entre Jueces y Magistrados, que obliga al llamamiento 
preferente de Jueces y Magistrados titulares y convierte en excepcional el 
llamamiento a Jueces sustitutos.

La decisión del legislador ha obligado a establecer las previsiones adecuadas 
para garantizar la disponibilidad de Jueces titulares que puedan hacerse cargo de 
los	llamamientos	para	sustitución	que	se	produzcan,	de	forma	que	la	justificada	
e imprevista imposibilidad de un Juez para atender su Juzgado no suponga la 
intempestiva suspensión de las actuaciones y señalamientos efectuados para 
un concreto día, o la cancelación generalizada de tales actuaciones cuando la 
ausencia se prolongue por más tiempo.

La Junta Sectorial de Jueces de lo Social de esta Partido Judicial, celebrada el 
día 7 de febrero de 2013, aprobó la creación de un turno sucesivo de permanencia 
entre los titulares de los ocho Juzgados de esa clase, que ha sido aprobado por 
la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia en su sesión de 26 de 
febrero de 2013.

Como consecuencia de todo ello, este Juzgado se ha visto obligado a realizar 
en	su	agenda	de	señalamientos	y	vistas	las	modificaciones	imprescindibles	para	
garantizar la operatividad del turno de permanencias y cumplir con el nuevo 
régimen de sustituciones imperativamente establecido por la Ley Orgánica 
8/2012. Ello obliga a agendar de nuevo los señalamientos ya realizados para 
los días coincidentes con los turnos de permanencia de quien aquí resuelve, lo 
que se realizará tratando de causar el menor menoscabo posible a los usuarios 
afectados, tal y como se recomendó por los Jueces de lo Penal de este Partido en 
la Junta Sectorial de 7 de febrero de 2013.
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Por las citadas razones, se acuerda la suspensión de la vista oral señalada en 
el	presente	procedimiento	para	el	día	8	de	abril	de	2014,	fijándose	como	fecha	
del nuevo señalamiento las 11:10 horas del día 14 de abril de 2014. 

Y para que sirva de citación en legal forma a José Palacios Lorca, Juan de 
Dios Esparza Guarinós, Miguel Ángel Vera Andreo, Antonia María López Chuecos, 
Pedro Tudela Corbalán, Juana María Sánchez Martínez, Alfonso Ruiz Del Vas, 
Emilia María Legaz Sánchez, Raúl Cerón García, en ignorado paradero, expido la 
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2018 Seguridad Social 620/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 620/2012 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José García Peñas contra la 
empresa Construcciones Úbeda, S.L., Viveros García SL, Mutua Asepeyo, Mutua 
Ibermutuamur, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la 
Seguridad Social, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Providencia del Ilma. Sra. Magistrada Juez 

Doña María Teresa Clavo García

En Murcia, a 24 de enero de 2014.

La Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas de eficiencia 
presupuestaria	en	la	Administración	de	Justicia,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ha establecido un nuevo 
régimen de sustituciones entre Jueces y Magistrados, que obliga al llamamiento 
preferente de Jueces y Magistrados titulares y convierte en excepcional el 
llamamiento a Jueces sustitutos.

La decisión del legislador ha obligado a establecer las previsiones adecuadas 
para garantizar la disponibilidad de Jueces titulares que puedan hacerse cargo de 
los	llamamientos	para	sustitución	que	se	produzcan,	de	forma	que	la	justificada	
e imprevista imposibilidad de un Juez para atender su Juzgado no suponga la 
intempestiva suspensión de las actuaciones y señalamientos efectuados para 
un concreto día, o la cancelación generalizada de tales actuaciones cuando la 
ausencia se prolongue por más tiempo.

La Junta Sectorial de Jueces de lo Social de esta Partido Judicial, celebrada el 
día 7 de febrero de 2013, aprobó la creación de un turno sucesivo de permanencia 
entre los titulares de los ocho Juzgados de esa clase, que ha sido aprobado por 
la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia en su sesión de 26 de 
febrero de 2013.

Como consecuencia de todo ello, este Juzgado se ha visto obligado a realizar 
en	su	agenda	de	señalamientos	y	vistas	las	modificaciones	imprescindibles	para	
garantizar la operatividad del turno de permanencias y cumplir con el nuevo 
régimen de sustituciones imperativamente establecido por la Ley Orgánica 
8/2012. Ello obliga a agendar de nuevo los señalamientos ya realizados para 
los días coincidentes con los turnos de permanencia de quien aquí resuelve, lo 
que se realizará tratando de causar el menor menoscabo posible a los usuarios 
afectados, tal y como se recomendó por los Jueces de lo Penal de este Partido en 
la Junta Sectorial de 7 de febrero de 2013.
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Por las citadas razones, se acuerda la suspensión de la vista oral señalada en 
el	presente	procedimiento	para	el	día	8	de	Abril	de	2014,	fijándose	como	fecha	
del nuevo señalamiento las 9:30 horas del día 14 de abril de 2014. 

Y para que sirva de citación en legal forma a Construcciones Úbeda, S.L., 
Viveros García, SL., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2019 Seguridad Social 642/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 642/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Tomás Vázquez Arcas contra la 
empresa Mutua Valenciana de Levante, Mármoles Carmu, S.L., Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, sobre Seguridad 
Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Providencia de la Ilma Sra. Magistrada Juez, María Teresa Clavo García

En Murcia, a 24 de enero de 2014.

La Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas de eficiencia 
presupuestaria	en	la	Administración	de	Justicia,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ha establecido un nuevo 
régimen de sustituciones entre Jueces y Magistrados, que obliga al llamamiento 
preferente de Jueces y Magistrados titulares y convierte en excepcional el 
llamamiento a Jueces sustitutos.

La decisión del legislador ha obligado a establecer las previsiones adecuadas 
para garantizar la disponibilidad de Jueces titulares que puedan hacerse cargo de 
los	llamamientos	para	sustitución	que	se	produzcan,	de	forma	que	la	justificada	
e imprevista imposibilidad de un Juez para atender su Juzgado no suponga la 
intempestiva suspensión de las actuaciones y señalamientos efectuados para 
un concreto día, o la cancelación generalizada de tales actuaciones cuando la 
ausencia se prolongue por más tiempo.

La Junta Sectorial de Jueces de lo Social de esta Partido Judicial, celebrada el 
día 7 de febrero de 2013, aprobó la creación de un turno sucesivo de permanencia 
entre los titulares de los ocho Juzgados de esa clase, que ha sido aprobado por 
la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia en su sesión de 26 de 
febrero de 2013.

Como consecuencia de todo ello, este Juzgado se ha visto obligado a realizar 
en	su	agenda	de	señalamientos	y	vistas	las	modificaciones	imprescindibles	para	
garantizar la operatividad del turno de permanencias y cumplir con el nuevo 
régimen de sustituciones imperativamente establecido por la Ley Orgánica 
8/2012. Ello obliga a agendar de nuevo los señalamientos ya realizados para 
los días coincidentes con los turnos de permanencia de quien aquí resuelve, lo 
que se realizará tratando de causar el menor menoscabo posible a los usuarios 
afectados, tal y como se recomendó por los Jueces de lo Penal de este Partido en 
la Junta Sectorial de 7 de febrero de 2013.

Por las citadas razones, se acuerda la suspensión de la vista oral señalada en 
el	presente	procedimiento	para	el	día	8	de	abril	de	2014,	fijándose	como	fecha	
del nuevo señalamiento las 10:40 horas del día 14 de Abril de 2014. 
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Y para que sirva de citación en legal forma a Mármoles Carmu, S.L., en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2020 Procedimiento ordinario 837/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 837/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Ángel Sánchez Gómez contra la empresa 
Logística de Áridos, S.L., Tránsitos Pattier, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Providencia del Ilma. Sra. Magistrada Juez 

Doña María Teresa Clavo García

En Murcia, a 24 de enero de 2014.

La Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas de eficiencia 
presupuestaria	en	la	Administración	de	Justicia,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ha establecido un nuevo 
régimen de sustituciones entre Jueces y Magistrados, que obliga al llamamiento 
preferente de Jueces y Magistrados titulares y convierte en excepcional el 
llamamiento a Jueces sustitutos.

La decisión del legislador ha obligado a establecer las previsiones adecuadas 
para garantizar la disponibilidad de Jueces titulares que puedan hacerse cargo de 
los	llamamientos	para	sustitución	que	se	produzcan,	de	forma	que	la	justificada	
e imprevista imposibilidad de un Juez para atender su Juzgado no suponga la 
intempestiva suspensión de las actuaciones y señalamientos efectuados para 
un concreto día, o la cancelación generalizada de tales actuaciones cuando la 
ausencia se prolongue por más tiempo.

La Junta Sectorial de Jueces de lo Social de esta Partido Judicial, celebrada el 
día 7 de febrero de 2013, aprobó la creación de un turno sucesivo de permanencia 
entre los titulares de los ocho Juzgados de esa clase, que ha sido aprobado por 
la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia en su sesión de 26 de 
febrero de 2013.

Como consecuencia de todo ello, este Juzgado se ha visto obligado a realizar 
en	su	agenda	de	señalamientos	y	vistas	las	modificaciones	imprescindibles	para	
garantizar la operatividad del turno de permanencias y cumplir con el nuevo 
régimen de sustituciones imperativamente establecido por la Ley Orgánica 
8/2012. Ello obliga a agendar de nuevo los señalamientos ya realizados para 
los días coincidentes con los turnos de permanencia de quien aquí resuelve, lo 
que se realizará tratando de causar el menor menoscabo posible a los usuarios 
afectados, tal y como se recomendó por los Jueces de lo Penal de este Partido en 
la Junta Sectorial de 7 de febrero de 2013.

Por las citadas razones, se acuerda la suspensión de la vista oral señalada en 
el	presente	procedimiento	para	el	día	11	de	Abril	de	2014,	fijándose	como	fecha	
del nuevo señalamiento las 10:10 horas del día 21 de abril de 2014. 
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Y para que sirva de citación en legal forma a Logística de Áridos, S.L., 
Tránsitos Pattier, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-150214-2020
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2021 Procedimiento ordinario 831/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 831/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de José Miguel Martínez Carrasco Melgares de 
Aguilar	contra	la	empresa	Hobby	Viajes,	S.L.,	Viajes	Pinatar,	S.L.,	Planificación	
y Organización Patrimonial S.L., Viajando en Grupo S.L., Jorge Fajardo Durán, 
Simón Ibáñez Hernández, Tortugas Bike, C.B., Fogasa, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Providencia del Ilma. Sra. Magistrada Juez 

Doña María Teresa Clavo García

En Murcia, a 24 de enero de 2014.

La Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas de eficiencia 
presupuestaria	en	la	Administración	de	Justicia,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ha establecido un nuevo 
régimen de sustituciones entre Jueces y Magistrados, que obliga al llamamiento 
preferente de Jueces y Magistrados titulares y convierte en excepcional el 
llamamiento a Jueces sustitutos.

La decisión del legislador ha obligado a establecer las previsiones adecuadas 
para garantizar la disponibilidad de Jueces titulares que puedan hacerse cargo de 
los	llamamientos	para	sustitución	que	se	produzcan,	de	forma	que	la	justificada	
e imprevista imposibilidad de un Juez para atender su Juzgado no suponga la 
intempestiva suspensión de las actuaciones y señalamientos efectuados para 
un concreto día, o la cancelación generalizada de tales actuaciones cuando la 
ausencia se prolongue por más tiempo.

La Junta Sectorial de Jueces de lo Social de esta Partido Judicial, celebrada el 
día 7 de febrero de 2013, aprobó la creación de un turno sucesivo de permanencia 
entre los titulares de los ocho Juzgados de esa clase, que ha sido aprobado por 
la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia en su sesión de 26 de 
febrero de 2013.

Como consecuencia de todo ello, este Juzgado se ha visto obligado a realizar 
en	su	agenda	de	señalamientos	y	vistas	las	modificaciones	imprescindibles	para	
garantizar la operatividad del turno de permanencias y cumplir con el nuevo 
régimen de sustituciones imperativamente establecido por la Ley Orgánica 
8/2012. Ello obliga a agendar de nuevo los señalamientos ya realizados para 
los días coincidentes con los turnos de permanencia de quien aquí resuelve, lo 
que se realizará tratando de causar el menor menoscabo posible a los usuarios 
afectados, tal y como se recomendó por los Jueces de lo Penal de este Partido en 
la Junta Sectorial de 7 de febrero de 2013.
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Por las citadas razones, se acuerda la suspensión de la vista oral señalada en 
el	presente	procedimiento	para	el	día	11	de	Abril	de	2014,	fijándose	como	fecha	
del nuevo señalamiento las 9:50 horas del día 21 de Abril de 2014. 

Y para que sirva de citación en legal forma a Hobby Viajes, S.L., Viajes 
Pinatar	S.L.,	Planificación	y	Organización	Patrimonial	S.L.,	Jorge	Fajardo	Durán,	
Simón Ibáñez Hernández, José Miguel Martínez Carrasco Melgares de Aguilar, 
Tortugas Bike, C.B., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-150214-2021
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2022 Procedimiento ordinario 25/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0000186

N28150

Procedimiento ordinario 25/2014 

Sobre ordinario 

Demandantes: Miguel Ángel Ostos Domínguez, Inaer Maintenace, S.A.U. 

Graduado Social: Francisco Lorente Hernández 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 25/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Miguel Ángel Ostos Domínguez, Inaer 
Maintenace, S.A.U. contra la empresa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 04/07/2014 a las 09.25 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se 
celebrara en la Sala de Audiencia número Uno, y a las 09.40 horas del mismo día, 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de 
Audiencia número seis.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, “Y encontrándose la mercantil; Inaer Maintenace, S.A.U. de baja en 
la seguridad social, cítese ad cautelam mediante edictos”, sirviendo la misma de 
cédula de citación en forma para los referidos actos de conciliación y juicio, así 
como, en su caso, para la prueba de interrogatorio de parte y el requerimiento 
acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El/La Secretario/A Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a;	Inaer	Maintenace,	S.A.U.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Página 6369Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

2023 Procedimiento ordinario 42/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 42/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Andrés Nicolás García, contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, Murciana de Decoración, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 20.1.16 a las 10.35 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 10.50 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete.

Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosies:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.	

El/La Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Murciana	de	Decoración,	
S.L. en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia..

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

2024 Despido objetivo individual 57/2014.

N.I.G: 30030 44 4 2014 0000456

N28150

Despido objetivo individual 57/2014 

Procedimiento origen: 57/2014 

Sobre: Despido.

Demandante: Martín Michel Montaño.

Abogado: Germán Ramírez Bueno.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Bt Sport Promotions S.L., Bodytone 
International Sport S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 57/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Martín Michel Montaño 
contra la empresa Bodytone International Sport S.L BT Sport Promotions S.L., y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15/10/2014 a las 9:55 
horas en Av. Rda. Sur (C., de la Justicia F2) - Sala 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el mismo día a las 10:10 horas en Av. Rda. Sur 
(C., de la Justicia F2) - Sala 7, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en 
el primer otrosí digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de las empresas a través de la TGSS., 
y la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de las demandadas mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a BT Sport 
Promotions S.L., Bodytone InternationaL Sport S.L., en ignorado paradero, expido 
la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

2025 Seguridad Social 91/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0000758

N28150

Seguridad social 91/2013 

Sobre seguridad social 

Demandante: Prefabricados Aljema, S.L.

Demandados: Sacyr, S.A., Grúas Milenio S.L., INSS, Herederos de Francisco 
Sánchez López 

Abogado: Serv. Juridico Seg. Social (Provincial) 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 91/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Prefabricados Aljema, S.L. contra la 
empresa Sacyr, S.A., Grúas Milenio, S.L., INSS, Herederos de Francisco Sánchez 
López, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 04/11/2014 a las 10.40 horas de su mañana para 
la celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la Sala de Audiencias 
número Ocho.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y 
de la demanda, “Y encontrándose en situación de baja en la seguridad social; 
Herederos de Francisco Sánchez López, María Dolores Rubio Martínez, Grúas 
Milenio, S.L. y Sacyr, S.A, cítese ad cautelam por edictos”, sirviendo la misma de 
cédula de citación en.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

La Secretaria Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a:	Herederos	de	Francisco	
Sánchez López, Grúas Milenio, S.L. y a Sacyr, S.A., en ignorado paradero, expido 
la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2026 Ejecución de títulos judiciales 245/2013.

NIG: 30030 44 4 2012 0008579

N28150

Ejecución de títulos judiciales 245/2013 SLR.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 1.074/2012.

Sobre: Ordinario. 

Ejecutante: María Dolores Lara Rendón.

Abogado: Pedro Pablo Romo Rodríguez.

Ejecutado: Alicante de Servicios Socio Sanitarios, S.L.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 245/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Dolores Lara Rendón, 
contra la empresa Alicante de Servicios Socio Sanitarios, S.L., sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez Sr. D. Mariano Gascón Valero.

En Murcia a treinta y uno de octubre de dos mil trece.

Antecedentes de hecho

Único.- María Dolores Lara Rendón ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de sentencia 303/13 de 15-7-13 frente a Alicante de Servicios Socio 
Sanitarios, S.L., Fogasa.

Fundamentos de derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social número Dos ha examinado su jurisdicción, 
competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución de 
Sentencia 303/13 de 15-7-13 concurren los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos por la Ley, y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 237 LJS y concordantes.

Segundo.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la 
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es de 2.567,42 euros de principal, y de 410,79 euros en concepto provisional de 
intereses de demora y costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo 
que no excede, para los primeros, del importe de los que se devengarían durante 
un año y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en 
concepto de principal.

Tercero.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos tres meses 
del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su integridad la 
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obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, 
se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se hubieren 
ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, podrá 
incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.

Cuarto.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación exigida 
contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de los 
intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días siguientes 
a	la	fecha	de	firmeza	de	la	sentencia	o	resolución	judicial	ejecutable	o	desde	
que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la obligación 
declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las costas de 
la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el artículo 
239.3 de la LJS. 

Quinto.-	En	virtud	del	artículo	252	de	la	LJS,	procede	notificar	la	presente	
resolución a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora, a 
efectos de que puedan comparecer en el proceso.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por 
el/la Magistrado/a, el Secretario judicial responsable de la ejecución, en el mismo 
día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en 
citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia 303/13 de fecha 
15-7-2013 a favor de la parte ejecutante, María Dolores Lara Rendón, frente a 
Alicante de Servicios Socio Sanitarios, S.L., Fogasa, parte ejecutada, por importe 
de	2.567,42	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	410,79	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
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Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/a-Juez.—El/La Secretario/a Judicial.

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Pilar Isabel Redondo Díaz. 

En Murcia a dieciséis de diciembre de 2013. 

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor M.ª Dolores Lara Rendón ha presentado demanda de 
ejecución frente a Alicante de Servicios Sanitarios, S.L.

Segundo.- En fecha 31/10/13 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 2.567,42 euros de principal más 410,79 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia se ha dictado 
resolución de fecha 11/06/13 en ETJ 5/13 declarando la insolvencia respecto del 
mismo deudor. 

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	239	LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia	de	una	empresa,	ello	será	base	suficiente	para	estimar	su	pervivencia	
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. 
(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. 3093 0000 31 0245 13 debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Alicante	de	Servicios	Socio	
Sanitarios, S.L., CIF B53625422, en ignorado paradero, expido la presente para 
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2027 Ejecución de títulos judiciales 217/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2010 0005819 

N28150

Ejecución de títulos judiciales 217/2013 SLR

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 834/2010

Sobre: Ordinario.

Ejecutante: María del Mar Alcolea García.

Graduado Social: José Antonio Hernández Gomariz.

Ejecutado: Corteplús S.L.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 217/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María del Mar Alcolea 
García contra la empresa Corteplús S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor D. Mariano Gascón Valero.

En Murcia, a 28 de octubre de 2013

Antecedentes de hecho

ÚNICO.- María del Mar Alcolea García ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de Sentencia 71/12 de 17/2/2012 frente a Fogasa, Fondo de Garantía 
Salarial, Corteplús S.L. 

Fundamentos de derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social n.º 2 ha examinado su jurisdicción, 
competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución 
de Sentencia 71/12 de 17/2/2012 concurren los presupuestos y requisitos 
procesales exigidos por la Ley, y debe despacharse la misma de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 237 LJS y concordantes.

Segundo.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la 
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es de 3.418,15 euros de principal, y de 546,90 euros en concepto provisional de 
intereses de demora y costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo 
que no excede, para los primeros, del importe de los que se devengarían durante 
un año y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en 
concepto de principal.
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Tercero.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos 
tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su 
integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento 
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se 
hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, 
podrá incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.

Cuarto.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación 
exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono 
de los intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días 
siguientes	a	la	fecha	de	firmeza	de	la	sentencia	o	resolución	judicial	ejecutable	
o desde que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la 
obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las 
costas de la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el 
artículo 239.3 de la LJS. 

Quinto.-	En	virtud	del	artículo	252	de	la	LJS,	procede	notificar	la	presente	
resolución a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora, a 
efectos de que puedan comparecer en el proceso. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por 
el/la Magistrado/a, el Secretario judicial responsable de la ejecución, en el mismo 
día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en 
citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia 71/12 de fecha 
17/2/2012 a favor de la parte ejecutante, María del Mar Alcolea García, frente a 
Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Corteplus S.L., parte ejecutada, por importe 
de	3.418,15	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	546,90	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y 
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de 
la LJS., y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social n.º 2 abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/a Juez. El/La Secretario/a Judicial.

Decreto:

Secretara Judicial D.ª Pilar Isabel Redondo Díaz.

En Murcia, a 16 de diciembre de 2013 

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor María del Mar Alcolea García ha presentado demanda de 
ejecución frente a Corteplús, S.L.

Segundo.- En fecha 28/10/13 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 3.418,15 euros de principal más 546,90 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 7 de Murcia se ha dictado resolución 
de fecha 6/7/11 en ETJ 63/11 declarando la insolvencia respecto del mismo 
deudor. 

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	239	LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS., que declarada judicialmente la 
insolvencia	de	una	empresa,	ello	será	base	suficiente	para	estimar	su	pervivencia	
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.
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Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. 
(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta en el 
Banesto, S.A. 3093 0000 31 0217 13 debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Corteplús S.L., CIF 
B73493033 en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2028 Ejecución de títulos no judiciales 21/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0000309 N28150

Ejecución de títulos no judiciales 21/2013 SLR

Sobre ordinario 

Ejecutante Juan Carlos Vílchez López

Ejecutado Atomus Ingeniería, S.L.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 
21/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Carlos Vílchez 
López contra la empresa Atomus Ingeniería, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretaria Judicial doña Pilar Isabel Redondo Díaz 

En Murcia, a 11 de diciembre de 2013

Antecedentes de hecho

Primero.- Juan Carlos Vílchez López Ha presentado demanda de ejecución 
frente a Atomus Ingeniería, S.L.

Segundo.- Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 13/02/13 
por un total de 8.511,42 euros en concepto de principal más otros 1.361,82 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas. 

Tercero.- A la vista de las actuaciones practicadas, tras el resultado negativo 
de las averiguaciones, se dio audiencia a la parte ejecutante por un plazo máximo 
de quince días.

Fundamentos de derecho

Único.- Disponen los arts. 250 y 276 de la LJS que de no tenerse conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y 
embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o 
parcialmente, el/la Secretario/a judicial de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Atomus Ingeniería, S.L. en situación de 
insolvencia total por importe de 8.511,42 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional. 
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b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 3095-
0000-31-0021-13 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Atomus	Ingeniería,	S.L.	CIF	
B12784369, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

2029 Ejecución de títulos judiciales 204/2013.

NIG: 30030 44 4 2012 0002211

N28150

Ejecución de títulos judiciales 204/2013 A.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 285/2012.

Sobre: Ordinario. 

Ejecutante: Francisco Medina Pérez.

Abogada: María José Pérez García.

Ejecutado: Vicente y Jaén Construcciones, S.L., Fogasa. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 204/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Medina Pérez, 
contra la empresa Vicente y Jaén Construcciones, S.L., Fogasa, sobre ordinario, 
se han dictado las siguientes resoluciones:

Auto

Magistrado-Juez Sr. D. José Alberto Beltrán Bueno.

En Murcia a dos de enero de dos mil catorce.

Antecedentes de hecho

Único.- La Letrada doña María José Pérez García, en nombre y representación de 
Francisco Medina Pérez ha presentado escrito solicitando la ejecución de la sentencia 
de fecha 25/04/2013, frente a Vicente y Jaén Construcciones, S.L., y Fogasa.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Francisco Medina Pérez, frente a Vicente y Jaén Construcciones, S.L., 
con CIF: B-30472948, y Fogasa, parte ejecutada, en forma solidaria, por importe 
de	5.422,41	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	1.247,44	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
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y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 
euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones 
de este Juzgado de lo Social número Ocho abierta en Banesto, cuenta n.º 
5155-0000-clave-proc.-año debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” 
seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por 
un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en 
la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Pilar Isabel Redondo Díaz. 

En Murcia a seis de febrero de dos mil catorce.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Francisco Medina Pérez ha presentado demanda de 
ejecución frente a Vicente y Jaén Construcciones, S.L.

Segundo.- En fecha 02.01.14 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 5.422,41 euros de principal más 1.247,44 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia se ha dictado 
resolución de fecha 19.11.12, en la ETJ 346/11, declarando la insolvencia 
respecto del mismo deudor.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. 
(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Vicente y Jaén 
Construcciones, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

2030 Ejecución de títulos judiciales 192/2013.

NIG: 30030 44 4 2012 0001633

N28150

Ejecución de títulos judiciales 192/2013 A

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 215/2012

Sobre ordinario 

Ejecutante David Martínez Soler

Abogado: Rosario Simón Aragón

Ejecutado: Pérez Abellán Carpinteros, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 192/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de David Martínez Soler contra 
la empresa Pérez Abellán Carpinteros, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se han dictado las siguientes resoluciones:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. José Alberto Beltrán Bueno

En Murcia, a 5 de noviembre de 2013.

Antecedentes de hecho

Único.- David Martínez Soler ha presentado escrito solicitando la ejecución 
de sentencia n.º 94/13 dictada en los autos de procedimiento ordinario 215/12 
con fecha 20-3-13 frente a la mercantil Pérez Abellán Carpinteros, S.L., y Fondo 
de Garantía Salarial.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia n.º 94/13 
dictada en los autos de procedimiento ordinario 215/12 a favor de la parte 
ejecutante David Martínez Soler con NIF: 48.398.137-L, frente a la mercantil 
Pérez Abellán Carpinteros, S.L. con CIF:B-73.14.11.94 y Fondo de Garantía 
Salarial, parte ejecutada, por importe de 9.046,32 euros en concepto de 
principal (desglosado:8.223,93 euros de cantidades adeudadas mas 822,39 
euros	por	el	10%	de	interés	legal	anual)	más	otros	1.447,41	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
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apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo. de lo Social N. 8 abierta en Banesto, cuenta n.º 5155-0000-clave-proc.-
año debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.	S.ª	Doy	fe.

Decreto

Secretario/a Judicial D/Dª Pilar Isabel Redondo Díaz 

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor David Martínez Soler ha presentado demanda de ejecución 
frente a Pérez Abellán Carpinteros, S.L.

Segundo.- En fecha 05.11.13 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 9.046,32 euros de principal más 1.447,41 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social nº 8 de Murcia se ha dictado resolución 
de fecha 02.03.12, en la ETJ 192/13, declarando la insolvencia respecto del 
mismo deudor 

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
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Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J 
(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta 5155-0000-31-0192-13 en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Pérez	Abellán	Carpinteros,	
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

2031 Ejecución de títulos judiciales 172/2013.

NIG: 30030 44 4 2012 0004787

N28150

Ejecución de títulos judiciales 0000172 /2013 A

Procedimiento origen: Seguridad Social 602/2012

Sobre Seguridad Social 

Ejecutante Asepeyo

Abogado: Manuel Martínez Ripoll

Ejecutado, Elena Martínez Palazón, INSS INSS 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 172/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Asepeyo contra la empresa 
Elena Martínez Palazón, INSS INSS, sobre Seguridad Social, se han dictado las 
siguientes resoluciones:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. José Alberto Beltrán Bueno

En Murcia, a 22 de octubre de 2013.

Antecedentes de hecho

Único.- Asepeyo ha presentado escrito solicitando la ejecución de sentencia 
n.º 138/13 dictada en los autos de seguridad social n.º 602/12 con fecha 13-5-
13 frente a la empresa Elena Martínez Palazón e INSS.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia n.º 138/12 
dictada en los autos de seguridad social n.º 602/12 a favor de la parte 
ejecutante Mutua Asepeyo, frente a la empresa Elena Martínez Palazón con NIF: 
27.48.07.84-Q, e INSS (con carácter subsidiario) parte ejecutada, por importe 
de 15.255,56 euros en concepto de principal (desglosado:8.913,50 euros por 
prestaciones de incapacidad temporal y 6.342,06 euros por asistencia sanitaria) 
más	otros	2.440,89	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

NPE: A-150214-2031



Página 6392Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo. de lo Social N. 8 abierta en Banesto, cuenta n.º 5155-0000-clave-proc.-
año debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Pilar Isabel Redondo Díaz 

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.

Antecedentes de hecho

Primero.- La actora Asepeyo ha presentado demanda de ejecución frente a 
Elena Martínez Palazón.

Segundo.- En fecha 22.10.13 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 15.255,56 euros de principal más 2.440,89 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 4 de Murcia se ha dictado resolución 
de fecha 18.03.13, en la ETJ 162/11, declarando la insolvencia respecto del 
mismo deudor. 

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
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a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J 
(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta 5155-0000-31-0172-13,en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Elena	Martínez	Palazón,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Albacete

2032 Procedimiento ordinario 1.090/2012.

N.I.G.: 02003 44 4 2012 0003409 074100

Procedimiento Ordinario 1.090/2012

Procedimiento Origen: / Sobre Ordinario

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción 

Abogado: Mariano Gómez Esteban 

Demandado: Edipromo Jumilla, S.L. 

Don Alejandro Manuel López Montes, Secretario del Juzgado de lo Social 
número Dos de Albacete.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra Edipromo 
Jumilla, S.L., en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento 
ordinario 1.090/2012 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Edipromo	Jumilla,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	
que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de Lo Social 002, situado en 
Calle Tinte, 3, 3.ª planta el día 12/2/2014 a las 11:00 horas, para la celebración de 
los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Edipromo Jumilla, S.L., se expide la presente 
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios.

En Albacete, 27 de enero de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Veintinueve de Madrid

2033 Procedimiento ordinario 410/2013.

N.I.G.: 28.079.00.4-2013/0017060

Procedimiento: Ordinario 410/2013

Materia: Reclamación de Cantidad

Demandante: Fausto Claudio Serrano Castillo y Otros 10

Demandado: Limpiezas Ecológicas del Mediterráneo, S.A., y Soldene, S.A.

Cédula de citación a juicio y a interrogatorio 

Órgano que ordena citar

Juzgado de lo Social N.º 29 de Madrid. 

Asunto en que se acuerda

Juicio N.º 410/2013 Promovido por don Fausto Claudio Serrano Castillo y 
Otros 10, Sobre Reclamación de Cantidad.

Persona que se cita

Limpiezas Ecológicas del Mediterráneo, S.A., En concepto de parte 
demandada en dicho juicio.

Objeto de la citación

Asistir al/a los acto/s de conciliación y juicio y en, su caso, responder al 
interrogatorio solicitado por Fausto Claudio Serrano Castillo y otros 10, sobre los 
hechos y circunstancias objeto del juicio y que el tribunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer

En La Sede de este Juzgado, sito en C/ Princesa, 3 - 28008, Sala de Vistas 
N.º 8.1, Ubicada en la Planta Octava, el día 10/06/2014, a las 10:10 horas.

Advertencias legales

1.-	Su	incomparecencia	injustificada	no	impedirá	la	celebración	del	juicio,	
que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las 
que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (Art. 59 LJS). 

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente 
valerse (Art. 82.2 LJS).

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por 
Procurador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito 
dentro de los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 LJS).

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, 
el tribunal podrá considerar reconocidos los hechos controvertidos que le 
perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en 
relación con el artículo 91 de la LJS), además de imponerle, previa audiencia, una 
multa de entre 180 y 600 euros (artículo 304 y 292.4 LEC).;

5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte 
demandada que se encuentra en ignorado paradero.
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La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado 
hasta el día de la celebración del juicio.

En Madrid, 28 de enero de 2014.—La Secretaria Judicial, Elena Mónica de 
Celada Pérez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Alguazas

2034 Notificación de acuerdo de incoación de procedimientos 
sancionadores por infracción a la Ley Orgánica 1/92 de 21 de 
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la ley 30/1992, 
de 26 de Junio de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre de 1992). Se hace 
pública	notificación	de	los	expedientes	sancionadores	que	se	indican,	instruidos	
a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	
podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Ayuntamiento de Alguazas, 
ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
al	de	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular 
alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictaran las oportunas 
Resoluciones.

NOMBRE/APELLIDOS DNI EXPTE. F.Infracción Importe Artículo

Jesús A. Rabadán Pérez 49.169.542G 802/13 23-04-13 150 € 26 opción (h)

Jesús A. Rabadán Pérez 49.196.542G 804/13 01-05-13 150 € 23 opción (a)

Jesús A. Rabadán Pérez 49.196.542G 808/13 10-05-13 150 € 26 opción (h)

Alejandro Martínez Ibáñez 48.748.768S 809/13 11-05-13 150 € 25 Aptdo. (1)

Marius Alexandro Lincan X8322045R 1259/13 11/10/13 150 € 26 opción (i)

Alguazas, al día de la fecha.—El Alcalde, José Antonio Fernández Lladó.
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IV. admInIstraCIón loCal

Alguazas

2035 Anuncio de licitación para explotación del servicio de bar-cafetería del 
Centro Social de la Huerta de Abajo o “El Paraje”, de Alguazas.

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno de 13/12/2013, por 
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, 
atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de 
adjudicación, para la adjudicación del contrato administrativo especial para la 
explotación	del	servicio	de	bar-cafetería	en	un	edificio	público,	conforme	a	los	
siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Alguazas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

c) Obtención de documentación e información: En Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Alguazas: http://alguazas.sedelectronica.es

d) Número de expediente: 763/2013.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Abierto.

b) Descripción: Explotación del servicio de Bar-Cafetería del Centro Social de 
la Pedanía de la Huerta de Abajo o “El Paraje” de Alguazas.

c) CPV:55511000-5

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Contrato Administrativo Especial para la Explotación del 
Servicio de bar-cafetería de la Pedanía de la Huerta de Abajo ó “Paraje” de Alguazas.

c) Criterios de adjudicación: Cláusula décima del PCA

4. Valor estimado del contrato:

10.541,24 euros más 2.213,66 euros de IVA, total 12.754,90 euros.

5. Garantías exigidas:

Provisional (importe): No se exige.

Definitiva:	527,06	€	(5%	del	precio	del	contrato	IVA	excluido).

6. Requisitos específicos del contratista: Cláusula séptima PCA.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 días contados a partir del día siguiente al 
de la publicación en el BORM.

b) Modalidad de presentación: En papel.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Alguazas.

Plaza Tierno Galván, 1 (30560-Alguazas).

8. Apertura de ofertas: El primer día hábil, tras el plazo de presentación

En Alguazas, enero de 2014.—El Alcalde-Presidente, José Antonio Fernández Lladó.
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IV. admInIstraCIón loCal

Alguazas

2036 Aprobación y puesta al cobro del padrón de agua, saneamiento 
y recogida domiciliaria de basura correspondiente al cuarto 
trimestre de 2013.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alguazas por Resolución de 
Alcaldía núm. 22/2014, aprueba el padrón de agua, saneamiento y recogida 
domiciliaria de basura, correspondiente al cuarto trimestre de 2013, por importe 
de	336.169,55	Euros,	así	como	las	modificaciones	correspondientes	al	trimestre	
anterior por un importe de total de -768,30 €

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, sólo podrá 
formularse el recurso de reposición regulado en los artículos 14 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, 108 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 160 de la Ley General 
Tributaria 230/63,de 28 de diciembre (modificados por Ley 50/98, de 30 de 
diciembre, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

No obstante, podrá ejercitar cualquier otro recurso, que estime procedente. 
La interposición del recurso, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, con 
las consecuencias legales consiguientes y se entenderá desestimado cuando no 
haya recaído resolución en plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo saber que el 
periodo de cobro en voluntaria se establece en el plazo de dos meses, a contar 
desde la publicación del anuncio en el BORM, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributariam 
transcurridos los cuales procederá su cobro en vía ejecutiva, con los intereses y 
recargos correspondientes.

En Alguazas al día de la fecha.—El Alcalde, José Antonio Fernández Lladó.
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IV. admInIstraCIón loCal

Alhama de Murcia

2037 Anuncio de aprobación inicial de la relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia para el ejercicio 2014.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, hace saber:

El Pleno de este Ayuntamiento adoptó, en sesión celebrada el día 19 de 
diciembre de 2013, el acuerdo de aprobación inicial de la Relación de Puestos de 
Trabajo del ejercicio 2014, ésta se expone al público durante el plazo de veinte 
días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio en este 
diario	oficial,	durante	los	cuales	los	interesados	podrán	examinarla	y	presentar	
reclamaciones ante el Pleno.

La	relación	se	considerará	definitivamente	aprobada	si	durante	el	citado	plazo	
no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 
del plazo un mes para resolverlas.

Alhama de Murcia, a 3 de febrero de 2014.—El Alcalde, Alfonso Fernando 
Cerón Morales.
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IV. admInIstraCIón loCal

Ahama de Murcia

2038 Aprobación inicial del Reglamento Municipal de Teleasistencia 
Domiciliaria.

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria del día 30 de enero de 2014 
aprobó inicialmente el Reglamento de Regulación del Servicio Municipal de 
Teleasistencia Domiciliaria.

De conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete a un plazo de 30 
días de información pública a contar a partir del día siguiente a su publicación en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	El	expediente	está	disponible	para	su	
consulta en la Secretaría General del Ayuntamiento.

En caso de no producirse ninguna reclamación o sugerencia se entenderá 
definitivamente	aprobado.

Alhama de Murcia, a 4 de febrero de 2014.—El Alcalde, Alfonso Fernando 
Cerón Morales.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cehegín

2039 Notificación a interesados.

La Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el 30 de septiembre de 2013 
acordó, entre otros asuntos, en relación con el Proyecto de Reparcelación de la 
“U. A. Traseras de la Tercia” de las NN. SS. de Cehegín, aprobar el reajuste de 
las medidas de las parcelas resultantes, acordando, igualmente, dar trámite de 
audiencia a los titulares de bienes y derechos para que en el plazo máximo de 
10	días	contados	a	partir	de	la	recepción	de	la	notificación	pudieran	formular	
alegaciones al respecto. 

No habiéndose podido llevar a cabo la notificación a través de correo 
certificado,	sirva	este	edicto	como	notificación	a:

- Don Juan Martínez-Oliva Aguilera.

- Doña Francisca Matínez-Oliva Sánchez de Amoraga.

Contra	dicho	acuerdo,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	cabe	interponer	
recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que lo adoptó, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, que habrá 
de	ser	resuelto	y	notificado	en	el	plazo	de	un	mes,	considerándose	desestimado	
por silencio en caso contrario.

Alternativamente, o en caso de desestimación por silencio del recurso de 
reposición, cabe interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administravo del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente acuerdo, o de seis meses a contar la fecha en que se 
produzca la desestimación, por silencio administrativo, del Recurso de Reposición, 
que se hubiere interpuesto.

Cehegín, 31 de enero de 2014.—El Alcalde, José Soria García.
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IV. admInIstraCIón loCal

Lorca

2040 Anuncio de licitación para servicio socio-educativo en el Punto 
de Atención a la Infancia de La Paca.

Por medio del presente, se hace saber:

Que mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del día 31 de enero 
de 2014 se aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas para la adjudicación por procedimiento abierto, del 
contrato para gestión mediante el sistema de concesión del “Servicio socio-
educativo en el Punto de Atención a la Infancia de La Paca”, a tal efecto, conforme 
a los artículos 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 16 de noviembre, se 
hace público el siguiente anuncio de licitación:

1.º Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la 
información. 

A) Organismo: Ayuntamiento de Lorca.

B) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

C) Obtención de documentación e información.

1. Dependencia: Servicio de Contratación.

2. Domicilio: calle Villaescusa n.º 5, 4.ª planta.

3. Localidad y código postal: 30800 Lorca.

4. Teléfono: 968464911

5. Fax: 968466062

6. Correo Electrónico: 

7.	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.Lorca.es

8. Fecha limite de obtención de documentación e información: Día anterior al 
último de presentación de ofertas.

D) Número de expediente: 9/2014.

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo: Gestión de servicios publicos.

B) Descripción: Gestión mediante el sistema de concesión del “Servicio socio-
educativo en el Punto de Atención a la Infancia de La Paca”.

C) División por lotes. No procede.

D) Lugar de ejecución:

a. Domicilio: Dp. La Paca, Calle Cañada de la Aljibe, s/n.

b. Localidad y código postal: 30800 Lorca

E) Plazo de duración: inicialmente cinco años.

F) Admisión de prorroga: Si, por periodos de cinco años, hasta un máximo 
de 15 años.

G) CPV: 80110000.

NPE: A-150214-2040
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3.º Tramitación y procedimiento.

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Criterios de adjudicación: A la oferta económicamente más ventajosa, mediante 
la aplicación de varios criterios de valoración de las ofertas, recogidos en los pliegos.

4.º Presupuesto base de licitación.

A) Canon mínimo: 200,00 €, anuales.

5.º- Garantías exigidas.

No se exige garantirá provisional. Y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 95 de la TRLCSP, careciendo el contrato de importe de adjudicación no se 
exige	garantía	definitiva.	La	empresa	que	haya	presentado	la	oferta	económicamente	
mas ventajosa deberá suscribir un Contrato de Seguro que garantice el valor de 
las instalaciones y equipamiento susceptible de utilización por el adjudicatario que 
cubra	cualquier	contingencia	no	excluida	por	la	Ley,	figurando	como	beneficiario	del	
mismo el Ayuntamiento de Lorca, por un importe minino de contenido de 50.000,00 
euros y de continente de 150.000,00 euros. Además se un seguro por accidente y 
responsabilidad civil conforme al pliego de cláusulas administrativas.

6.- Requisitos específicos del contratista.

A)	La	Solvencia	Técnica	o	profesional	y	Económica	y	financiera	de	la	empresa,	
exigida en el pliego de Cláusulas Administrativas particulares.

7.º Presentación de ofertas o solicitud de participación.

A) Fecha limite de presentación: Durante los 15 días naturales siguientes 
al de la publicación del presente anuncio y hasta las 13 horas del último día; 
ampliándose al siguiente día hábil en caso de que coincida en sábado o festivo.

B) Modalidad de presentación: Documentación a presentar: Tres sobres, 
comprensivo el sobre numero 1 de la documentación administrativa conforme al los 
pliegos administrativos, Sobres numero 2 comprensivo de los criterios de valoración 
mediante juicio de valor, y sobre numero 3 comprensivo de la oferta económica conforme 
al modelo que se recoge en el anexo I de los Pliegos de cláusulas Administrativos.

C) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Servicio de contratación de este Excmo. Ayuntamiento.

2. Domicilio: calle Villaescusa n.º 5, 4.ª planta

3. Localidad y código postal: 30800 Lorca.

4. Correo Electrónico: 

8.º Apertura de ofertas.

A) Dirección: Ayuntamiento de Lorca-Servicio de Contratación, calle 
Villaescusa n.º 5, 4.ª planta

B) Localidad y Código postal: 30800 Lorca

C) Fecha y hora;

1.- Documentación administrativa: 13 horas del lunes hábil siguiente de la 
terminación del plazo de presentación.

2.- Oferta económica: La mesa para la apertura del sobre numero dos será 
el lunes hábil siguiente al señalado anteriormente a las 13 horas. La mesa para la 
apertura de los sobres numero 3 relativos a la proposición económica, se convocara 
mediante	citación	a	través	del	perfil	del	contratante	(web:www.lorca.es).

NPE: A-150214-2040
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9.º Gastos de publicidad.

El importe de este anuncio será a cargo de la empresa adjudicataria.

10.º Otras informaciones.

Los criterios de valoración serán los establecidos en la cláusula 6 del pliego 
de cláusulas administrativas.

Lo que se hace público para general conocimiento en Lorca a 3 de febrero de 2014.—
El Teniente de Alcalde Delegado de Contratación, Patrimonio y Sociedad de la 
Información, Francisco José García García.

NPE: A-150214-2040
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2041 Anuncio de concesión de subvenciones dentro de la iniciativa 
urbana de Lorca, cofinanciadas por FEDER.

Habiéndose aprobado por acuerdos de la Junta de Gobierno Local de 
Ayuntamiento de Lorca, de los días 5 de diciembre de 2013 y 31 de enero de 
2013, otorgar subvenciones, y la conformidad con la aceptación de las mismas, 
para la regeneración económica y el estimulo a la capacidad emprendedora de 
la pequeña y mediana empresa en los Barrios Altos de Lorca y el Barrio de San 
Cristóbal, convocadas en régimen de concurrencia competitiva, incluidas dentro 
del	proyecto	“Iniciativa	Urbana	para	los	Barrios	Altos	de	Lorca”,	cofinanciado	en	
un 80% con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el periodo 
de programación 2007-2013 dentro de la iniciativa Urbana, incluida en el eje 
5 “Desarrollo sostenible Local y Urbano” del Programa Operativo FEDER de la 
Región de Murcia, cuyo gasto se imputa con cargo a la partida 40.166.489 del 
presupuesto de gastos del Ayuntamiento de Lorca; de conformidad con el artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003, General de Subvenciones, y 
artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se publican en el presente 
Diario	Oficial,	las	subvenciones	concedidas	dentro	de	esta	convocatoria.

Asimismo, se da cumplimiento, mediante el presente anuncio, al artículo 7, 
apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de 
diciembre	de	2006,	por	el	que	se	fijan	normas	de	desarrollo	para	el	Reglamento	
(CE) n.º 1083/2006 del Consejo, por el que se establecen las disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo y al Fondo de Cohesión, y el Reglamento (CE) n.º 1080/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional; sobre las actividades de información y publicidad que deben llevar 
a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de los fondos 
estructurales,	al	quedar	publicada	la	lista	de	beneficiarios.

Nombre o razón social de los beneficiarios D.N.I./C.I.F. Finalidad Importe de la 
subvención

1. Ester Palacios Peña 23.293.295E Reparación y adecuación 
de local, y adquisición 
de	mobiliario	de	oficina	y	
bienes de equipo 

10.000,00 €

2. Cesárea Mª Caro Terrones 23.295.287J Adquisición de maquinaria 
y mobiliario para local 
comercial

5.361,00 €

3. José Antonio Mondéjar Carmona 23.289.538Z Adquisición de maquinaria 4.800´95 €

4. PADILLA DISTRIBUCIONES LORCA S.L.- B30358899 Adecuación de instalación 
eléctrica para mejorar 
eficiencia	energética

3.890,04 €

5.  BASTILORPAN S.L. B73158297 Modernización y pintura de 
local, rejas y puestas

2.573,50 €

6. Pedro Jódar Lizarán 23.204.975E Adecuación de Local 
Comercial para fruteria

7.310,00 €

7. María Ruiz Morenilla 23.241.681C Acondicionamiento de 
Local y adquisición de 
expositores

2.132,50 €

8. SUPERMERCADOS OBDULIO MATEO GUILLEN S.L. B73717886 Acondicionamiento de 
Instalación eléctrica, 
e instalación de 
climatización y frió 
industrial

1.092,00 €

NPE: A-150214-2041
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Nombre o razón social de los beneficiarios D.N.I./C.I.F. Finalidad Importe de la 
subvención

9. ELECTRODOMESTICOS LUCAS S.L. B30258152 Renovación y sustitución 
eléctrica por led

1.664,00 €

10. Dolores Andreu Paco 23.155.333Z Modernización y 
recuperación de fechada

1.740,19 €

11. Juan Molina Bayonas 23.240.744A Adquisición de maquinaria 
y bienes de equipo

841,80 €

12. José Pascual Pérez 23.266.850G Adquisición maquinaria 948,00 €

13. SYNCROIMAGEN PRODUCCIONES S.L. B30474308 Adquisición de bienes de 
equipo

898,50 €

14. Rita Jiménez Reverte 23.215.916S Adecuación de local y 
adquisición de maquinaria

882,90 €

Lo que se hace público en Lorca a 4 de febrero de 2014, publicándose 
asimismo, el presente anuncio en tablón de anuncios del Centro de Desarrollo 
Local, sito en Al. Cervantes de Lorca.

El Alcalde de Lorca, Francisco Jódar Alonso.

NPE: A-150214-2041
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IV. admInIstraCIón loCal

Lorca

2042 Aprobada la actualización y renovación de la vigencia de la 
lista de espera, para contrataciones laborales temporales o 
nombramientos interinos de plazas de Conserje, personal 
subalterno de este Ayuntamiento, reservados a personas con 
discapacidad. 

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 17 de enero de 2014 ha sido 
aprobada la actualización y renovación de la vigencia de la lista de espera, para 
contrataciones laborales temporales o nombramientos interinos de plazas de 
Conserje, personal subalterno de este Ayuntamiento, reservados a personas con 
discapacidad, del Ayuntamiento de Lorca, aprobada por acuerdo de Junta de 
Gobierno Local de fecha 27 de enero de 2012, conforme a las normas aprobadas 
por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30 de septiembre de 2011 
(Bases Reguladoras de la lista de espera de la convocatoria, extracto publicado 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	nº	238,	de	fecha	15	de	octubre	de	
2011), que tendrá una vigencia de un año, a partir del día 27 de enero de 2014, 
con	la	limitación	de	que	podría	quedar	sin	efecto	y	anticiparse	su	finalización	si	
durante ese plazo fuese aprobada convocatoria para proveer plaza/s de Conserje 
como funcionario de carrera o funcionario interino de este Ayuntamiento, que 
incluyese lista de espera, o convocatoria únicamente de lista de espera o bolsa 
de trabajo de dicha categoría, en cuyo caso se extinguiría con la aprobación de la 
nueva lista derivada de la convocatoria correspondiente.

Contra los presentes acuerdos podrán los/as interesados/as interponer Recurso 
potestativo de Reposición, ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Lorca, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del	extracto	de	estos	acuerdos	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	según	
disponen los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y, en su caso, contra la resolución expresa o tácita del 
mismo podrán interponer en su momento el oportuno Recurso Contencioso-
administrativo. Asimismo, podrán interponer Recurso Contencioso-administrativo 
directamente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la	publicación	de	este	extracto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	ante	
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia que, por turno de reparto 
corresponda, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Lorca, 31 de enero de 2014.—El Alcalde-Presidente, Francisco Jódar Alonso.

NPE: A-150214-2042
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2043 Anuncio de licitación del servicio de limpieza en el colegio 
público Francisco Martínez Bernal, situado en el Barrio San José 
de Molina de Segura. 

1.- Entidad adjudicadora.

Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado de Contratación.

Expediente número 3/2014-1030-21

2.- Objeto del contrato.

Descripción: Servicio de limpieza en el colegio público Francisco Martínez 
Bernal, situado en el Barrio San José de Molina de Segura (Murcia)

Lugar de ejecución: Molina de Segura

Plazo de duración: 1 año prorrogable por 1 año más.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Pluralidad de criterios.

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe total: 50.900 € más el 21% de IVA, total 61.589 €

5.- Valor estimado del contrato

El importe total del contrato incluidas las prórrogas previstas en el Pliego de 
Cláusulas asciende a la cantidad de 101.800 € más el 21% de IVA, total 123.178 €

6.- Garantías.

Definitiva:	5%	del	precio	del	contrato.

7.- Obtención de documentación e información.

Ilmo.. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado de Contratación.

Parque la Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono: 968388504

Fax: 968388502

E-Mail: contratacion@molinadesegura.es

Página web: www.molinadesegura.es

Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

8.- Requisitos especificos del contratista.

Para la acreditación de la solvencia técnica y económica se estará a lo 
dispuesto en la cláusula 4.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

NPE: A-150214-2043
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9.- Presentación de las ofertas.

Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será hasta las catorce 
horas	del	día	en	que	finalice	el	plazo	de	15	días	naturales	desde	el	siguiente	
a	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	(si	
coincidiera en sábado o festivo, se ampliará al primer día hábil siguiente).

Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 12 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: Indicado en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

El licitador está obligado a mantener su oferta durante un plazo de tres 
meses a partir de la presentación de la misma.

10.- Apertura de ofertas.

Lugar: indicado en la cláusula 14.

Fecha: El quinto día hábil siguiente al de la presentación (si coincidiera en 
sábado, se ampliará al primer día hábil siguiente).

Hora: A las doce horas.

11.- Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

12.- Clasificación de contratistas de servicios.

No se exige.

13.- Pluralidad de criterios para la adjudicación del contrato.

Criterio precio:........................................................... Ponderación

Oferta Económica, hasta.............................................. 20 puntos

La oferta de menor importe se valorará con 20 puntos y al resto se le aplicará 
la siguiente fórmula:

Puntos= Menor Oferta/Oferta que se analiza x 20

Otros criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:

Número ............................ Descripción del criterio1 ............. Ponderación

Mejoras, hasta .................................................................. 80 puntos

Se admitirán exclusivamente las mejoras consistentes en ampliación 
de horario, el precio por hora es 15,71 €, en el calculo esta incluido mano de 
obra y productos a emplear, las mejoras se harán de la forma que se expresa a 
continuación)

OFERTA DE MEJORAS

N.º de horas (personal y material) Precio/hora TOTAL MEJORAS

15,71 €

Se valorará con 80 puntos a la empresa que oferte mayor importe en 
las mejoras y 0 puntos a la que no ofrezca ninguna mejora, disminuyendo 
proporcionalmente en la puntuación, en relación al menor importe entre ambos 
extremos, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntos = (oferta/mayor oferta) x 80

Molina de Segura, 11 de febrero de 2014.—El Alcalde.

NPE: A-150214-2043
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IV. admInIstraCIón loCal

Mula

2044 Aprobación inicial de la modificación parcial al Reglamento del 
Consejo Municipal de Patrimonio Histórico Artístico de Mula.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de 
enero	de	2014,	aprobó	inicialmente	una	modificación	parcial	al	Reglamento	del	
Consejo Municipal de Patrimonio Histórico Artístico de Mula.

Lo que se somete a información pública por plazo de treinta días a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BORM, para presentación 
de sugerencias y reclamaciones. Caso de no presentarse se entenderá 
definitivamente	aprobada	la	modificación	al	Reglamento.

Mula, 3 de febrero de 2014.—El Alcalde-Presidente, José Iborra Ibáñez.
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Murcia

2045 Notificación relativa a procedimientos sancionadores iniciados 
por infracción de la ordenanza municipal sobre protección y 
tenencia de animales de compañía.

Habiéndose	intentado	las	notificaciones	a	los	inculpados	que	a	continuación	
se relacionan, sobre distintas fases de los procedimientos sancionadores iniciados 
a cada uno de ellos, por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección 
y Tenencia de Animales de Compañía, y no habiéndose logrado practicar las 
mismas	en	su	último	domicilio	conocido,	se	procede,	en	los	términos	fijados	en	
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a requerir la personación de los 
interesados que se detallan seguidamente, en las dependencias de la Sección de 
Administración de Sanidad de los Servicios Municipales de Salud, sita en Plaza 
Preciosa, 5, 30008- Murcia, teléfonos 968-247062 y 968-247112, en un plazo 
máximo de quince días contados a partir de la presente publicación, para hacerse 
cargo	de	la	referida	notificación.

Lo que se publica, a los efectos de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, advirtiendo al interesado/s que, transcurrido el plazo 
indicado sin cumplimentar el citado trámite, se continuará con la tramitación del 
correspondiente expediente sancionador.

•	 Diego	Armando	García	Mendoza

DNI n.º 49.339.355-P

Asunto:	Notificación	de	Decreto	de	resolución	de	procedimiento	sancionador	
n.º 794/2013-V

Sanción:	2.404,06	euros	por	infracción	tipificada	en	el	art.	60.3.g)	de	la	
Ordenanza Municipal.

Sanción	accesoria	de	confiscación	de	perros

•	 Violeta	Saturno	de	la	Villa

DNI n.º 48.495.588-L

Asunto:	Notificación	de	Decreto	de	resolución	de	procedimiento	sancionador	
n.º 1026/2013-V.

Sanción: 150,00 euros por infracción tipificada en art. 60.1.k) de la 
Ordenanza Municipal. Requerimiento para que se abstenga de dar de comer a los 
animales en la vía pública.

•	 Carmen	Jiménez	Jiménez

DNI n.º 47.353.620-R

Asunto: Notificación de Decreto de inicio de procedimiento sancionador 
n.º 1914/2013-V por infracción tipificada en el art. 60.2.a) de la Ordenanza 
Municipal. Requerimiento para que presente ante la Administración de Sanidad la 
licencia para tenencia de animales potencialmente peligrosos.

•	 Ginés	García	Montero

DNI n.º 23.054.131-N

Asunto:	Notificación	de	Decreto	de	inicio	de	procedimiento	sancionador	n.º	
1938/2013-V	por	infracción	tipificada	en	el	art.	60.2.r)	de	la	Ordenanza	Municipal.	

NPE: A-150214-2045
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•	 Francisco	González	Cánovas

DNI n.º 22.469.837-X

Asunto: Notificación de Decreto de inicio de procedimiento sancionador 
n.º	1944/2013-V	por	infracciones	tipificadas	en	el	art.	60.1.f)	de	la	Ordenanza	
Municipal. Requerimiento para que presente ante la Administración de Sanidad 
las cartillas sanitarias de los perros. 

•	 Fernando	Melgarejo	Sánchez

DNI n.º 00794059-F

Asunto: Notificación de Decreto de inicio de procedimiento sancionador 
n.º	1956/2013-V	por	infracciones	tipificadas	en	los	arts.	60.1.f)	y	60.2.c)	de	la	
Ordenanza Municipal.

•	 José	Pedro	Bernal	Bernal

DNI n.º 22.407.771-K

Asunto: Notificación de Decreto de inicio de procedimiento sancionador 
n.º	1973/2013-V	por	infracciones	tipificadas	en	los	arts.	60.1.f)	y	60.2.c)	de	la	
Ordenanza Municipal.

•	 José	Antonio	Cano	García

DNI n.º 27.453.819-F

Asunto:	Notificación	de	Decreto	de	inicio	de	procedimiento	sancionador	n.º	
1959/2013-V	por	infracción	tipificada	en	el	art.	60.1.f)	de	la	Ordenanza	Municipal.

•	 Pedro	Montoya	Pérez

DNI n.º 48.496.609-M

Asunto:	Notificación	de	Decreto	de	inicio	de	procedimiento	sancionador	n.º	
2110/2013-V	por	infracción	tipificada	en	el	art.	60.1.c)	de	la	Ordenanza	Municipal.

•	 Joaquín	Manzanera	Oliva

DNI n.º 34.804.923-N

Asunto:	Notificación	de	Decreto	de	inicio	de	procedimiento	sancionador	n.º	
2119/2013-V	por	infracción	tipificada	en	el	art.	60.1.f)	de	la	Ordenanza	Municipal.

•	 Jesús	Zarro	Correas

DNI n.º 48.650.717-J

Asunto: Notificación de Decreto de inicio de procedimiento sancionador 
n.º 2138/2013-V por infracción tipificada en el art. 60.1.c) de la Ordenanza 
Municipal. Requerimiento para que presente ante la Administración de Sanidad 
licencia para tenencia de animales potencialmente peligrosos.

•	 Fernando	Imbernón	Bolarín

DNI n.º 74.320.037-E

Asunto:	Notificación	de	Decrto	de	inicio	de	procedimiento	sancionador	n.º	
2143/2013-V	por	infracción	tipificada	en	el	art.	60.1.c)	de	la	Ordenanza	Municipal.

•	 María	del	Carmen	Lacárcel	Sandoval

DNI n.º 34.836.212

Asunto:	Notificación	de	Decreto	de	inicio	de	procedimiento	sancionador	n.º	
2146/2013-V	por	infracción	tipificada	en	el	art.	60.1.c)	de	la	Ordenanza	Municipal.

Murcia, a 5 de febrero de 2014.—El Alcalde, P.D., el Jefe de los Servicios 
Municipales de Salud.

NPE: A-150214-2045
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IV. admInIstraCIón loCal

San Javier

2046 Anuncio a interesados en expedientes sancionares en materia de 
urbanismo, limpieza de solares y licencias de obra menor.

Intentada	por	dos	veces	la	notificación	a	los	interesados	de	las	resoluciones	
recaídas en los expedientes disciplina urbanística, tramitados por el Negociado 
de Urbanismo de este Ayuntamiento y que abajo se relacionan, no ha sido 
posible practicarlas, por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante 
el presente se les hace saber que en el plazo de veinte días podrán comparecer 
en el mencionado Negociado de Urbanismo, Plaza de España, número 3, de San 
Javier, para tomar conocimiento del contenido íntegro del acto, con advertencia 
de que el transcurso del indicado plazo sin comparecer determinará que la 
notificación	se	tenga	por	realizada,	y	empiecen	a	correr	los	plazos	para	continuar	
con la tramitación de los respectivos expedientes.

A) Expedientes sancionadores de urbanismo:
N.º EXPEDIENTE INTERESADOS NIF/CIF TRAMITE RECURSOS

P02062011/000017 JOSE LUIS GUITIERREZ MARTINEZ 23013311-V Decreto de 
Prescripción

Recurso potestativo 
de reposición y/o 

recurso contencioso 
administrativo

P02062012/000082 GINES MARTINEZ LEGAZ 22979169-F
Inicio pieza separada 
de restablecimiento 
del orden urbanístico 

No cabe

P02062013/000008 EQUIPO Z SURESTE, S.L. UNIPERSONAL B-54521018 Decreto de 
Prescripción

Recurso potestativo 
de reposición y/o 

recurso contencioso 
administrativo

P02062013/000026 2000 BOTTO SMITH INTERNACIONAL LOGISTCS, S.L. B-73196461
Inicio pieza separada 
de restablecimiento 
del orden urbanístico 

No cabe

P02062013/000057 JOSE ALFARO ORTEGA 74161280-B Decreto de Inicio No cabe

B) Solares:
N.º EXPEDIENTE INTERESADOS NIF/CIF TRAMITE RECURSOS

P02192011/000136 VAST ANKE-AGHATA-HELGA HOL Orden ejecución

Recurso potestativo 
de reposición y/o 

recurso contencioso 
administrativo

P02192013/000013
EXPLOTACIONES AGRICOLAS DE 

ANTAS, S.L.
B-04692299 Orden ejecución

Recurso potestativo 
de reposición y/o 

recurso contencioso 
administrativo

C) Licencia obra menor:
N.º EXPEDIENTE INTERESADOS NIF/CIF TRAMITE RECURSOS

P02012013/000204 JOSE MAÑOGIL CORBALAN 22959821-W Denegación de licencia

Recurso potestativo 
de reposición y/o 

recurso contencioso 
administrativo

P02012013/000375 JUAN ANGEL RESA GARCIA 4531715-W Denegación de licencia

Recurso potestativo 
de reposición y/o 

recurso contencioso 
administrativo

San Javier, 15 de enero de 2014.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.

NPE: A-150214-2046
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San Javier

2047 Decreto de creación y regulación de dos nuevos ficheros de datos 
de carácter personal: Sistemas de Videovigilancia del Ecoparque 
y de la Escuela Infantil de la Ribera.

Decreto n.º 220/14

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal	establece	que	la	creación,	modificación	
o	supresión	de	los	ficheros	de	las	Administraciones	Públicas,	sólo	podrá	hacerse	
por	medio	de	disposición	general	publicada	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	o	
Diario	Oficial	correspondiente.

En	ese	sentido,	el	Ayuntamiento	de	San	Javier	publicó	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia número 60, de fecha 14 de marzo de 2005, el decreto 
de	Alcaldía	número	1665/04,	por	el	que	se	creaban	y	regulaban	los	ficheros	de	
datos	de	carácter	personal	dependientes	del	mismo,	modificado	en	posteriores	
resoluciones para su adaptación a la realidad municipal en cada momento, 
siendo	necesario	ahora	proceder	a	una	nueva	modificación	por	la	necesidad	de	
incorporar	dos	nuevos	ficheros.

Visto el informe emitido al efecto por el Jefe de la Sección de Asuntos 
Generales, y considerando que este Alcalde es competente para resolver en la 
materia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por el presente, 

Dispongo:

Primero.- Crear y regular los dos nuevos ficheros de datos de carácter 
personal dependiente del Ayuntamiento de San Javier que se especifican a 
continuación, en los términos y condiciones establecidos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal:

NOMBRE DEL FICHERO Sistema Videovigilancia Ecoparque de San Javier.

FINALIDAD Videovigilancia del Ecoparque mediante circuito cerrado de cámaras de video.

PERSONAS O COLECTIVO Usuarios y personal del centro

PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA DE DATOS Grabación por medio de cámaras digitales

ESTRUCTURA BÁSICA DEL FICHERO Datos	de	carácter	identificativo:

Imagen

CESIONES (Comunicación de datos y accesos a datos por cuenta de 
terceros)

No hay

RESPONSABLE DEL FICHERO Ayuntamiento de San Javier.

SERVICIOS Y UNIDADES ARCO Concejalía de Seguridad

SISTEMA DE TRATAMIENTO Automatizado

NIVEL DE SEGURIDAD DEL FICHERO BASICO

NPE: A-150214-2047
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NOMBRE DEL FICHERO Sistema Videovigilancia Escuela Infantil de Santiago de la Ribera.

FINALIDAD Videovigilancia de la Escuela Infantil de Santiago de la Ribera mediante circuito 
cerrado de cámaras de video.

PERSONAS O COLECTIVO Usuarios y personal del centro

PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA DE DATOS Grabación por medio de cámaras digitales

ESTRUCTURA BÁSICA DEL FICHERO Datos	de	carácter	identificativo:

Imagen

CESIONES (Comunicación de datos y accesos a datos por cuenta de 
terceros)

No hay

RESPONSABLE DEL FICHERO Ayuntamiento de San Javier.

SERVICIOS Y UNIDADES ARCO Concejalía de Seguridad

SISTEMA DE TRATAMIENTO Automatizado

NIVEL DE SEGURIDAD DEL FICHERO BASICO

Segundo.-	El	titular	del	órgano	administrativo	responsable	de	los	ficheros	
regulados en este Decreto, adoptará las medidas necesarias para asegurar 
que los datos de carácter personal contenidos en los mismos se usen para la 
finalidad para la que fueron recogidos, así como para hacer efectivas las 
garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, en el Real Decreto 
994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de 
Seguridad y demás disposiciones reglamentarias.

Tercero.- Los interesados cuyos datos de carácter personal estén incluidos 
en	los	ficheros	regulados	en	este	Decreto,	podrán	ejercitar	el	derecho	de	acceso,	
rectificación,	oposición	y	cancelación	de	datos	ante	el	órgano	responsable	del	mismo.

Cuarto.- El órgano responsable de los ficheros, advertirá expresamente 
a los cesionarios de datos de carácter personal, de su obligación de dedicarlos 
exclusivamente	a	la	finalidad	para	la	que	se	ceden,	de	acuerdo	con	lo	regulado	en	
el artículo 11.5 en relación con el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre.

Quinto.-	La	creación	de	los	ficheros	de	datos	de	carácter	personal	indicados	
en este Decreto, será comunicada a la Agencia de Protección de Datos por el 
Ayuntamiento de San Javier, para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos. 

San Javier, 6 de febrero de 2014.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.—Ante mí, 
el Secretario, Alberto Nieto Meca.

NPE: A-150214-2047
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San Pedro del Pinatar

2048 Contrato para la gestión del Centro de Actividades Náuticas.

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno, en sesión celebrada 
con carácter ordinario el día 16 de enero de 2014, por medio del presente 
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, para la contratación 
de la explotación de las “Actividades náutico deportivas y servicios auxiliares” que 
se desarrollarán en el Centro de Actividades Náuticas de San Pedro del Pinatar, 
atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de 
adjudicación, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) Organismo. Ayuntamiento San Pedro del Pinatar

b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Contratación

2) Domicilio. Plaza Luís Molina, 1

3) Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

4) Teléfono. 968 180 600

5) Telefax. 968 181 180

6) Correo electrónico: contratacion@sanpedrodelpinatar.es

7)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante.	www.sanpedrodelpinatar.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información. El último día 
del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente. 25/2013

2. Objeto del contrato:

a) Tipo. Administrativo especial.

b) Descripción. Explotación actividades náutico deportivas y servicios 
auxiliares que se desarrollarán en el Centro de Actividades Náuticas de San Pedro 
del Pinatar.

c) Duración del contrato. Diez años

d) Admisión de prórroga. No.

e) CPV. 92610000-0 y 92620000-3

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinaria.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Criterios de adjudicación. Establecidos en la cláusula undécima del Pliego 
de condiciones administrativas.

4. Valor estimado del contrato. 85.000,00.-€ excluido el 21% de IVA.

5. Canon y obligaciones del adjudicatario. Fijado en la cláusula quinta y 
vigésima primera del pliego de condiciones administrativas.

NPE: A-150214-2048
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6. Garantías exigidas.

a) Provisional: No se requiere. 

b)	Definitiva:	5%	del	canon	anual	ofertado,	incluidas	todas	las	anualidades	
del contrato y excluido el IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional. 
Establecidos en la cláusula décima del Pliego de condiciones administrativas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación. 30 días naturales, contados desde el día 
siguiente	a	la	publicación	del	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

b) Modalidad de presentación. Tres sobres cerrados

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia. Registro General.

2. Domicilio. Plaza Luis Molina, 1

3. Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

9. Apertura de ofertas:

a) Sobre 1: Documentación Administrativa. Plazo máximo de un mes, 
contado	desde	el	primer	día	hábil,	tras	la	finalización	del	plazo	para	presentar	las	
ofertas.

b)	Las	aperturas	de	los	sobres	2	y	3	se	publicarán	en	el	perfil	del	contratante	
y tendrán lugar:

1. Dirección: Plaza Luis Molina, 1, planta baja, Salón de Plenos.

2. Localidad y código postal: 30740 San Pedro del Pinatar - Murcia.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario hasta un máximo 
de 500 euros.

En San Pedro del Pinatar a 27 de enero de 2014.—La Alcaldesa, Visitación 
Martínez Martínez.

NPE: A-150214-2048
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San Pedro del Pinatar

2049 Anuncio de licitación para explotación del Albergue Juvenil de 
San Pedro del Pinatar. 

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en 
sesión celebrada con carácter ordinario el día 10 de enero de 2014, por medio 
del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, para la 
contratación de la explotación del “Albergue Juvenil de San Pedro del Pinatar”, 
atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de 
adjudicación, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) Organismo. Ayuntamiento San Pedro del Pinatar

b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Contratación

2) Domicilio. Plaza Luís Molina, 1

3) Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

4) Teléfono. 968 180 600

5) Telefax. 968 181 180

6) Correo electrónico: contratacion@sanpedrodelpinatar.es

7)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante.	www.sanpedrodelpinatar.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información. El último día 
del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente. 28/2013

2. Objeto del contrato:

a) Tipo. Administrativo especial.

b) Descripción. Explotación Albergue Juvenil de San Pedro del Pinatar.

c) Duración del contrato. Tres años.

d) Admisión de prórroga. Sí, un año.

e) CPV. 55210000-5

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinaria.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Criterios de adjudicación. Establecidos en la cláusula undécima del Pliego 
de condiciones administrativas.

4. Valor estimado del contrato: 35.000,00 € excluido el 21% de IVA.

5. Canon y obligaciones del adjudicatario: Fijado en la cláusula quinta y 
vigésima primera del pliego de condiciones administrativas.

NPE: A-150214-2049
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6. Garantías exigidas:

a) Provisional: No se requiere. 

b)	Definitiva:	5%	del	canon	anual	ofertado,	incluidas	todas	las	anualidades	
del contrato y excluido el IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional. 
Establecidos en la cláusula décima del Pliego de condiciones técnicas, jurídicas y 
económico-administrativas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación. 30 días naturales, contados desde el día 
siguiente	a	la	publicación	del	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

b) Modalidad de presentación. Tres sobres cerrados

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia. Registro General

2. Domicilio. Plaza Luis Molina, 1

3. Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

9. Apertura de ofertas:

a) Sobre 1: Documentación Administrativa. Plazo máximo de un mes, contado 
desde	el	primer	día	hábil,	tras	la	finalización	del	plazo	para	presentar	las	ofertas.

b)	Las	aperturas	de	los	sobres	2	y	3	se	publicarán	en	el	perfil	del	contratante	
y tendrán lugar:

1. Dirección: Plaza Luis Molina, 1, planta baja, Salón de Plenos.

2. Localidad y código postal: 30740 San Pedro del Pinatar - Murcia.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario hasta un máximo 
de 500 euros.

En San Pedro del Pinatar a 28 de enero de 2014.—La Alcaldesa, Visitación 
Martínez Martínez.

NPE: A-150214-2049
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IV. admInIstraCIón loCal

Santomera

2050 Notificación a interesado.

Don José María Sánchez Artés, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Santomera (Murcia).

Al amparo de lo determinado en el art. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se pone en público conocimiento 
notificación	infructuosa	de	traslado	de	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local,	
en sesión de 5 de diciembre de 2013, por el que se incoa expediente de 
restablecimiento de la legalidad ambiental por el ejercicio de actividad de cantina 
en Vereda de los Tonos, n.º 40, de Siscar, sin licencia municipal, cuyo titular 
resulta ser D. Javier Bernal Calatayud, provisto del D.N.I. 48.614.326-P, con 
último domicilio conocido en Vereda de los Pinos, n.º 2, de Siscar.

El	citado	acuerdo	es	un	acto	de	trámite,	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	no	
pudiendo interponerse contra el mismo ningún recurso judicial o administrativo, 
de conformidad con lo establecido en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, sin perjuicio de la presentación de alegaciones y documentos que 
estimen oportunos en el plazo quince días desde la presente publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, que serán tenidas en cuenta en la 
resolución	que	pongan	fin	al	citado	expediente.	El	expediente	de	referencia	está	
a disposición de los interesados para su consulta en la Secretaría General del 
Ayuntamiento	de	Santomera	todos	los	días	hábiles	en	horario	de	oficina	durante	
el referido plazo.

En Santomera, a 3 de febrero de 2014.—El Alcalde-Presidente, José María 
Sánchez Artés.

NPE: A-150214-2050
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IV. admInIstraCIón loCal

Santomera

2051 Notificación a interesado.

Don José María Sánchez Artés, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Santomera (Murcia)

Al amparo de lo determinado en el art. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se pone en público conocimiento que este 
Ayuntamiento	ha	realizado	notificación	infructuosa	de	traslado	de	acuerdo	de	la	
Junta de Gobierno Local, en sesión de 10 de enero de 2014, sobre corrección 
de error material de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión de 22 de 
diciembre de 2013, sobre ejecución subsidiaria de Orden de Ejecución 5/2008, 
ejecución de aval por obras de urbanización pendientes de ejecutar de expº de 
obra mayor 16/2007 e inscripción en el registro de la propiedad, incoado a la 
mercantil Promaber, S.L., con domicilio social en Avda. de Murcia, n.º 8-3.ºC, de 
Cabezo de Torres (Murcia. 30.110).

Lo que se comunica a los efectos oportunos, advirtiendo que contra la 
presente Resolución y las operaciones jurídicas complementarias reseñadas 
en	el	texto	del	presente	acuerdo,	que	no	ponen	fin	a	la	vía	administrativa	al	
resultar actos administrativos de mero trámite de conformidad con lo establecido 
en el art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
no podrá interponer recurso administrativo judicial alguno, sin perjuicio de la 
presentación de las alegaciones que estime oportunas al presente expediente 
y su consideración en recurso administrativo o judicial que pueda interponerse 
contra	el	futuro	acto	administrativo	que	ponga	fin	al	procedimiento.

En Santomera, a 4 de febrero de 2014.—El Alcalde-Presidente, José María 
Sánchez Artés.

NPE: A-150214-2051
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Santomera

2052 Bajas en el Padrón Municipal de Habitantes por caducidad.

En	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	21.1.s	de	la	Ley	7/1985,	
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto 
en la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional 
de Estadística y del Director General de Cooperación Local por la que se dictan 
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la 
caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente que no sean renovadas cada dos años y en 
la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y 
del Director General de Cooperación Territorial, por la que se dictan instrucciones 
técnicas a los ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal. 

Se ha constatado por los servicios municipales competentes que a esta fecha 
están caducadas las inscripciones padronales de extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente que se relacionan, por haber transcurrido 
dos años desde su fecha de alta en el Padrón Municipal de Habitantes o desde la 
fecha de la última renovación expresa, sin haber procedido a su renovación.

Queda	acreditado	en	el	expediente	que,	intentada	la	notificación	personal	
infructuosa a los interesados que después se relacionan y/o no habiendo acudido 
los interesados a formalizar su Renovación en la Inscripción Padronal, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, ésta no se ha podido practicar.

He resuelto:

Primero.- Declarar que las siguientes Inscripciones Padronales han caducado 
según fecha relacionada y por tanto se acuerda su BAJA en el Padrón Municipal 
de Habitantes de este Municipio (octubre de 2013), cuya fecha de efectos será, a 
tenor en lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la de 
publicación	del	presente	Decreto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Apellidos y Nombre Tarjeta Residencia

AKHCHAOU, MOUNA Y-1980635-G

ARIAS DUQUE, MARIA FANNY Y-0502670-L

BARETTE, MOHAMMED Y-0794592-W

BENABED, AHMED X-8881090-P

BOUKIL BARETTE, SHARAF Y-1183965-P

DOS SANTOS FILHO, JOSINO TIBU X-9904634-Y

EL MOTTAKI, ABDELILAH Y-0361356-V

ENNASIRI, HAMID Y-0514192-H

ENNASIRI, MOHAMMED Y-0514179-M

ERROCHDI, NAIMA Y-0514168-V

LACTAIF, MOULOUD Y-0051871-C

LAOUER, ZAHRA X-4599349-Q

LUKKONEN, OLGA X-4270606-N

MEHDANI, AMAR 02027732

NPE: A-150214-2052



Página 6424Número 38 Sábado, 15 de febrero de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Apellidos y Nombre Tarjeta Residencia

OSPINA OSITOS, LINA MARIA CC30391971

PRADO DE MATOS, STELITA Y-1801615-Q

RIAD, ABDELLAH X-6794459-Y

SANCHEZ LONDOÑO, OLGA LUC CC66951517

SUN, GAO LI  

TABIT, DRISS W-546290

TAFIRASTE, MUSTAFA X-9711378-L

Segundo.-	Que	se	proceda	a	la	notificación	de	la	resolución	referida	a	los	
interesados anteriormente indicados por medio de anuncios en el tablón de 
edictos	del	Ayuntamiento	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Tercero.- Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo competente, en el plazo de dos meses contados 
igualmente desde el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de que se 
ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

En Santomera, a 4 de febrero de 2014.—El Alcalde-Presidente, José María 
Sánchez Artés.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes de Ascoy, Benis y Carrasquilla, Cieza

2053 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Estimado Comunero:

Por la presente se le convoca a usted a Junta General Ordinaria, que se 
celebrará el próximo día 28 de febrero de 2014 (viernes), a las 19:30 horas en 
primera convocatoria, y a las 20:00 horas en segunda, en el salón de actos de la 
A.I.S.S. (ahora de la junta central de regantes), sita en Calle Pérez Cervera, n.º 51, 
con arreglo al siguiente:

Orden del día

Punto 1.º- Lectura del acta anterior para su aprobación, si procede.

Punto 2.º- Presentación y rendición de las cuentas auditadas del ejercicio 2013, 
para su aprobación si procede.

Punto 3.º- Informe del Presidente.

Punto 4.º- Presentación del Presupuesto para el ejercicio 2014, para 
su aprobación si procede. Fijar precio m3 de agua, derramas a girar plazo y 
ejecución.

Punto 5.º- Renovación y elección del 50% de los miembros de la Junta de 
Gobierno y Jurado de Riegos de esta Comunidad, cumpliendo así con el Art.23 de 
nuestras Ordenanzas. 

Punto 6.º- Ruegos y preguntas. 

Se ruega su puntual asistencia, dados los temas a tratar. La no asistencia, no 
exime del cumplimiento de los acuerdos tomados en la misma.

El Presidente, José Navarro Zapata.

Para la entrada al Salón de Actos será imprescindible presentar esta acreditación:

Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes Ascoy, Benis y Carrasquilla de Cieza.

Muy Sr. mío:

Ante la imposibilidad de asistir a la Junta convocada por Vd., para el próximo 
día 28 de febrero de 2014, le participo haber otorgado mi representación para tal 
acto y a todos los efectos, al portador/a de la presente:

D./D.ª _____________________________________________________ 

D.N.I. ________________________

Atentamente,

Comunero n.º: _____ Nombre: _________________________________
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes del Trasvase Tajo-Segura, Calasparra-Cieza

2054 Acuerdo de 27 de enero de 2014, de la Comunidad de Regantes 
Trasvase Tajo Segura Comarca Calasparra-Cieza por el que 
se crean, modifican y suprimen ficheros de datos de carácter 
personal de la Comunidad de Regantes Trasvase Tajo Segura 
Comarca Calasparra-Cieza.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modificación o 
supresión	de	los	ficheros	de	las	Administraciones	Públicas	sólo	podrán	hacerse	
por	medio	de	disposición	general	publicada	en	el	«Boletín	Oficial	del	Estado»	o	
diario	oficial	correspondiente.

La entrada en vigor del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, 
aprobado mediante el Real Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre, ha 
introducido, a través de los artículos 53 y 54, algunas novedades en cuanto a 
la	forma	y	contenido	de	la	disposición,	destacando	la	necesidad	de	especificar	el	
sistema	de	tratamiento	del	fichero,	pudiendo	ser	automatizado,	no	automatizado	
o parcialmente automatizado.

En el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas, y a fin de 
cumplimentar lo establecido en el artículo 20 de la mencionada Ley, así como del 
artículo 52 del Reglamento de desarrollo de la misma, 

Dispongo:

Primero.-	Los	ficheros	de	la	Comunidad	de	Regantes	Trasvase	Tajo	Segura	
Comarca Calasparra-Cieza serán los contenidos en los anexos de este Acuerdo.

Segundo.-	Se	crean	los	ficheros	incluidos	en	el	ANEXO	I	de	este	Acuerdo,	
en cumplimiento del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999 y el artículo 54.1 del 
Reglamento de desarrollo.

Tercero.-	Los	ficheros	que	se	recogen	en	los	anexos	de	este	Acuerdo,	se	
regirán por las disposiciones generales e instrucciones que se detallen para 
cada uno de ellos, y estarán sometidos, en todo caso, a las normas legales y 
reglamentarias de superior rango que les sean aplicables.

Cuarto.- En cumplimiento del artículo 55 del Reglamento de desarrollo de 
la	Ley	15/1999,	los	ficheros	serán	notificados	para	su	inscripción	en	el	Registro	
General de Protección de Datos en el plazo de treinta días desde la publicación de 
este	Acuerdo	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Quinto.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Calasparra-Cieza, 28 de enero de 2014.—El Presidente de la Comunidad,  
Miguel Martínez Alcázar.
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ANEXO I

Ficheros de nueva creación

Fichero: GESTIÓN DE LA COMUNIDAD DE REGANTES

a) Identificación del fichero, indicando su denominación, así como la 
descripción	de	su	finalidad	y	usos	previstos.

a.1)	Identificación	del	fichero:	GESTIÓN	DE	LA	COMUNIDAD	DE	REGANTES.

a.2) Finalidad y usos previstos: GESTION CONTABLE, FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, OTRAS FINALIDADES.
(Hacienda	y	gestión	económico-financiera	[Gestión	tributaria	y	de	recaudación	
-	 Gestión	 económica	 y	 contable],	 Finalidades	 varias	 [Procedimientos	
administrativos	-	Registro	de	entrada	y	salida	de	documentos]).

b) Origen de los datos, indicando el colectivo de personas sobre los que 
se pretende obtener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos, el procedimiento de recogida de los datos, y su procedencia.

b.1) Colectivo: SOCIOS/COMUNEROS (propietarios o arrendatarios).

b.2) Procedencia: 

COMUNEROS Y USUARIOS (El propio interesado o su representante legal)

Procedimiento de recogida: FICHAS DE ADSCRIPCIÓN Y DECLARACIONES 
DOCUMENTALES

c)	Estructura	básica	del	fichero	y	el	sistema	de	tratamiento	utilizado	en	su	
organización.

c.1) Estructura:

Datos	identificativos:	NIF	/	DNI,	Nombre	y	apellidos,	Dirección,	Teléfono,	
Firma / Huella, número de comunero.

Datos relativos a la comisión de infracciones: Infracciones administrativas 
(Norma que permite su tratamiento: TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS 
APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2001, DE 20 DE JUNIO, 
EN RELACIÓN CON LA LEY ORGÁNICA 15/1999, DE 13 DE DICIEMBRE DE 
PROTECCIÓN DE DATOS).

Otras categorías de carácter personal: 

Datos de características personales (Fecha de nacimiento - Lugar de 
nacimiento)

Datos de circunstancias sociales (Propiedades, posesiones)

Datos	económico-financieros	y	de	seguros	(Datos	bancarios	-	Seguros)

c.2) Sistema de tratamiento: Fichero parcialmente automatizado.

d) Comunicaciones de los datos previstas:

Registros públicos, otros órganos de la comunidad autónoma, bancos, cajas 
de ahorros y cajas rurales (existe consentimiento de los afectados) (registros 
públicos, otros órganos de la comunidad autónoma, bancos, cajas de ahorro y 
cajas rurales).

e) Transferencias internacionales previstas a terceros países:

No se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio 
del Espacio Económico Europeo.
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f)	Órganos	responsables	del	fichero:

COMUNIDAD DE REGANTES TRASVASE TAJO SEGURA COMARCA 
CALASPARRA-CIEZA.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de 
acceso,	rectificación,	cancelación	y	oposición:

COMUNIDAD DE REGANTES TRASVASE TAJO SEGURA COMARCA 
CALASPARRA-CIEZA.

h) Nivel de medidas de seguridad: Nivel Medio.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes “El Resurgir”, Archena

2055 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Por la presente se le cita a Vd. como comunero/a de esta Comunidad de 
Regantes, a la Asamblea General Ordinaria correspondiente al ejercicio-2013 que 
tendrá lugar el próximo domingo, 9 de marzo de 2014 en el Salón de Actos del 
Centro Cultural municipal de Archena, situado en C/ Virgen de la Salud s/n con el 
orden del día que a continuación se detalla:

1.- Lectura de las Actas de la Asamblea General y reuniones de la Junta de 
Gobierno celebradas en 2013 

2.- Aprobación de Cuentas (si procede).

3.- Situación económica y previsiones.

4.- Gestiones realizadas con respecto a la modernización de regadíos en 
nuestra Comunidad.

5.- Ruegos y preguntas. 

La hora que se cita es a las 10:00 en 1.ª convocatoria y a las 10:30 en 
segunda. Para evitar la necesidad de convocar una nueva Asamblea, se celebrará 
ésta segunda con el número de comuneros/as que asistan. Para poder asistir a la 
Asamblea, todo/a comunero/a deberá ir provisto de su carnet de identidad.

Se advierte a los señores/as que no sean comuneros/as y tengan que 
intervenir en dicha Asamblea que vayan provistos de los correspondientes 
poderes notariales o de la autorización escrita, firmada y debidamente 
bastanteada cinco días antes a la celebración de la Junta. Igualmente se informa 
que para ser tratado cualquier tema en el punto 5.-“Ruegos y preguntas”, éste 
deberá ser presentado por escrito a la Junta de Gobierno como mínimo 8 días 
antes de la celebración de la Asamblea General tal y como se contempla en el 
artículo 32 pag. 10 de nuestras Ordenanzas.

Por la importancia de los temas a tratar y en especial la trascendental 
relevancia del punto 4 del orden del día, rogamos encarecidamente tu puntual 
asistencia a dicha asamblea.

Archena, 3 de febrero de 2014.—El Presidente, Juan José Gomariz Moreno.
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